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Pocos sucesos presentan los andes de Venezuela de mayor reso
nancia y más dilatadas Consecuencias que e l asdto cumplido, 
el 24 de Enero de 1848, contra la Cámara de Representantes 

del Congreso naciond por la turba de Caracas y un grupo de mili
cianos, reunidos y armados con la complicidad del poder público. 
Alrededor d e td  episodio funesto y sustancial se compone la trama 
de este 111 y penúltimo volumen de la obra Mariño y las Guerras 
Civiles.

Alzanse entonces en definitiva, frente a frente, los bandos políticos 
y militares que hasta bien entrado el siglo XX, y en confusión carac
terística por muy venezolana, van a disputarse el mando supremo en 
la República y en sus distintas provincias.

Abren la lucha Páez y Monagos, diciéndose los dos campeones 
de la Ley y d é la  Constitución, pues jamás ningún tirano o insurrecto 
alguno ha dejado en nuestro país de proclamarse protector de una y 
de otra, comprometiéndolas siempre, cada cual a su manera, en la 
supuesta defensa de la libertad.

Ambos ilustres proceres enristran sus lanzas y sus ambiciones 
sobre el cuerpo de la patria, que ambos pretenden salvar y cuyas 
heridas, irrestañables aún al parecer, renovarán sin cesar otras lanzas 
y otras ambiciones. A la vencida y desgarrada oligarquía que quedara 
en el poder después de la Independencia, sucederán los cuadros hetero
géneos surgidos de la ya inevitable revolución social. Y seguirá des
arrollándose el proceso, permanente en su fondo y en sus formas 
aunque rotulado, según épocas y fases, con los marbetes ”ideológicos” 
sucesiva o alternativamente puestos de moda por teorizantes, tribunos 
y folicularios.

¿Cuál es el juicio de la Historia sobre el 24 de Enero, sus causas 
y consecuencias? Ante todo: ¿qué debe entenderse por Historia con 
mayúscula? El presente narrador de aquella trágica aventura es de los 
que creen que la Historia es una entelequia en el verdadero sentido 
de este vocablo, que es el filosófico. La dificultad consiste, sin duda, 
en acrisolar y filtrar laf opiniones de los historiadores, para obtener 
el producto que pueda llamarse el juicio de la Historia.

Aquí, como siempre, no damos a nuestro testimonio personal sino 
el valor que quiera atribuirse al de alguien que ha leído gran número 
de papeles y reflexionado serenamente sobre ellos.
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En la prensa, primero y siempre, en el Congreso muy pronto, iba 
a reñirse la batalla de los partidos, convertida necesariamente en 
la batalla de la que se suponía ser mayoría parlamentaria contra 

el presidente de la República. El Congreso contaba con su majestad y 
con la tradición republicana, encarnada en muchos hombres de virtud, 
valor y sabiduría, aunque muchos de ellos no escapasen al imperio 
de las pasiones que agitaban al país todo entero. El presidente se 
apoyaba en el ejército, mandado por generales y oficiales adictos a su 
persona y a su política, en el partido liberal unificado y en un elemento 
nuevo que iba a ser principal elemento de su acción: el populacho 
de Caracas, excitado, calentado hasta el rojo blanco por los demago
gos. Los líderes liberales, desatados contra Páez, proclamaban en re
uniones y mítines, y citando palabras de Monagas, viejas de dieciocho 
años, que en Venezuela no había ningún hombre necesario para salvar 
las instituciones, salvación de que se encargaría el pueblo mismo, 
según lo había dicho Bolívar.

A la cabeza del partido liberal, dirigían la lucha los generales 
Ibarra y Valero, los coroneles Austria y Esteves, los doctores Urrutia 
y García, el presbítero Pérez de Velasco y muchos otros civiles y mili
tares, casi todos proceres de servicios señalados en la Independencia.

Gil Fortoul citá las siguientes palabras, escritas cerca de cincuenta 
años más tarde por el general Guzmán Blanco: ”La masa del partido
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liberal seguía a una sociedad secreta que trabajaba en sesión perma
nente, día y noche, en la casa del general Diego Ibarra, donde desco
llaban el general Marino, señores Ramón Yépez, Blas Bruzual, Napo
león Sebastián Arteaga, Andrés Eusebio Level, Narciso Ramírez, Juan 
de Dios Morales, Nicolás Martínez, Echeandía (Manuel y Juancho), 
Rivas y Rivas, Larrazábal (Felipe y Manuel), Rafael Arvelo, Esteban 
Herrera, Rivas Galindo, Mauricio Blanco, Luciano Requena, J .  Euge
nio Rivera y muchos liberales más. Esta sociedad secreta logró astuta
mente que se decretase la organización de un batallón de milicia, pero 
no pudo obtener que el jefe y los oficiales fueran todos del color liberal 
amarillo, sino de los que se llamaban blanquistas. De aquí nació la 
idea de un batallón número 2, etc., etc.”.

En el bando opuesto señalábanse, con el general Carreño y muchí
simos militares beneméritos, los doctores Narvarte, Reyes Piñal, Men
doza, Liendo y Peraza, y los señores Aguerrevere, Díaz, Casañas, el 
presbítero Alegría y varios otros civiles conocidos.

Dondequiera que se reunían hombres de ambos partidos, la dis
cusión tornábase en disputa, y oíase brotar la injuria y el dicterio de 
labios de personajes tenidos hasta entonces por graves y mesurados. 
Entre los conservadores, hemos visto sobresalir por su truculencia a 
Juan Vicente González, tránsfuga de las filas liberales.

Tras el proyecto de trasladar el Congreso fuera de Caracas y de 
enjuiciar al presidente Monagas, existía el oculto, pero que parece 
haber sido muy preparado, de invocar cierto artículo de la Constitu
ción, el artículo 74, que habría permitido renovar el golpe de 1835 
e investir al general Páez de poderes extraordinarios. Sólo que ahora 
el caudillo no se valdría de ellos para reponer al presidente, sino para 
deponerlo. Decíase que Páez estaba enterado del plan y muy dispuesto 
a representar su papel en la nueva tragicomedia.

En todo caso, la probabilidad de que el presidente de la República 
fuese acusado ante el Congreso era comentada por los agentes extran
jeros en sus comunicaciones a los respectivos gobiernos. David escribía 
el 20 de diciembre de 1847: ”Si esta acusación, que ha producido 
aquí profunda impresión, es acogida por el Congreso, que se reunirá 
el 20 del mes próximo, el presidente Monagas podría muy bien ser
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suspendido de sus altas funciones en virtud de los artículos 58 y 59 
de la Constitución. En ese caso, sería probable que este desgraciado 
país fuese todavía teatro de una guerra civil, pues los hombres que 
ejercen actualmente el poder han hecho ya más de una revolución 
y no vacilarían, sin duda, en tomar las armas para sostener a su jefe 
contra el mismo Congreso. Los preparativos que desde ahora hacen, 
prueban que se disponen resueltamente al combate”.

Wilson, quien, como sabemos, discurría en sentido exactamente 
contrario al francés, informaba por su lado a lord Palmerston, con 
fecha 18 del mismo diciembre: ’’Contando con su propia impunidad, 
la oligarquía ha continuado sus esfuerzos para difundir el desafecto 
a través del país, y la actitud de desafío que ha decidido así tomar 
pone en peligro el orden constitucional. Sin embargo (los oligarcas), 
han tenido últimamente cuidado de ocultar sus ulteriores designios 
limitando por el presente sus intentos a obtener la deposición del pre
sidente por un voto del Congreso, alegando las infracciones a la Cons
titución que la Asamblea Provincial de Caracas resolvió señalar ante 
aquel Cuerpo por mayoría de nueve votos sobre un total de quince. 
Las infracciones alegadas son tan frívolas y se las presenta con fines 
de partido tan evidentes, que es increíble que se encuentre, aun en el 
Congreso actual dominado no obstante por la oligarquía, mayoría 
que favorezca y sancione una medida cuya tendencia revolucionaria 
no puede desconocerse y que, en verdad, apenas niegan sus propios 
abogados. En la querella actual por el ascendiente y el poder, el Pre
sidente tiene el apoyo de la gran masa de la nación; la legalidad está 
completamente a su lado; el ejército, en general, permanecería even
tualmente fiel a la Constitución y al gobierno, en tanto que la milicia 
vendría con certeza en su ayuda. Témese, sin embargo, seriamente 
que si la oligarquía no obtiene la deposición del Presidente en la 
reunión del Congreso el próximo enero, desate una insurrección abier
ta. En tal caso, la lucha tendrá carácter muy grave, porque las pasiones 
alcanzan su más alto grado en ambos partidos”.

Las autoridades militares acentuaban sus precauciones, o sus pre
parativos, a medida que se acercaba la reunión del Congreso. La 
Prensa señaló que ”E1 Domingo 2 del corriente (enero) se había reuni
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do en La Victoria por orden de Mariño toda la milicia de reserva del 
cantón. Ninguna participación se hizo de esta medida al jefe político, 
porque en el sistema militar que se debe establecer, es preciso que las 
autoridades civiles se vayan acostumbrando a sufrir en silencio estos 
abusos. Mariño, Valentín Valiente y Agachado, arengan sucesivamente 
y con igual elocuencia, produciendo en la tropa un gran entusiasmo. 
A la tarde se retiraban a sus pueblos muchos grupos gritando: ¡Viva 
la patria! ¡ Viva el Jeneral Monagas ! ¡ Viva Agachado! ”

Aquel Valentín Valiente era ”el famoso coronel Valentín García”, 
que se daba a sí mismo tan altanero sobrenombre; y el Agachado, 
más famoso aún en nuestra extravagante historia, era entonces, según 
el mismo periódico, ’’espaldero de Mariño”. A ambos, García y Aga
chado, se les sospechaba de haber herido a muerte, cerca de San 
Mateo, a un pobre muchacho vendedor de pan y bizcocho.

La situación política en aquellas circunstancias, la posición res
pectiva de los partidos o bandos, alzados irremediablemente unos con
tra otros, se halla bastante bien enunciada en una carta que Valentín 
Espinal dirigió al político neogranadino Manuel Ancízar. Dicha carta, 
fechada el 16 de febrero de 1848 en Curazao, donde Espinal se hallaba 
voluntariamente refugiado, fué interceptada en la frontera y remitida 
al presidente Monagas. Está hoy en el Archivo General de la Nación, 
y fué publicada en el Boletín correspondiente a marzo-abril de 1947. 
Es documento de primer orden, como se verá, para la apreciación del 
’’hecho más singular, por su barbarie y atrocidad, del crimen más 
inaudito que registran los vergonzosos anales de la política de nuestra 
América”. Véanse, desde luego, sus primeros párrafos:

Dice Espinal: ’’Por los periódicos supongo a usted bien enterado 
de la exaltación, de la ceguedad y tirantez que reinaba en las opiniones 
de los cabezas del partido de nuestros amigos llamados oligarcas. 
En nada habían cedido para la aproximación del Congreso, y antes 
bien, cada vez más aferrados y fervientes, o crearon o fortificaron la 
idea de trasladar las sesiones a Puerto Cabello en los Diputados que 
fueron llegando a la capital como paso preliminar para la acusación 
del Presidente. Chasqueados como lo habían sido en la elección de 
Monagas, ningún otro medio de salvación veían, y como a ilusos
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despreciaban a los que, visto el entusiasmo de la masa popular por él, 
las medidas con que se había preparado y las fuerzas con que contaba, 
sosteníamos que esto era no sólo arriesgado sino imposible, y, caso de 
poder consumarse, de mucho más funestas consecuencias que su omi
sión para la patria. Nada se oía, y en algunas juntas preparatorias 
de los Diputados se fortificaron en su intento.

’’Por su parte, Monagas y su ministro Sanabria, ciegos no menos, 
se esmeraban en fomentar con nuevos artos la indignación producida 
por la serie de sus audaces abusos; y aunque muy instados, no qui
sieron probar el calmarla con ningún hecho legal y lenitivo, ni el del 
nombramiento siquiera de Gobernador para Caracas en persona de la 
terna presentada por la Diputación, ni el de dar a la capital un aspecto 
menos amenazante, retirando la milicia que sin justificado motivo 
habían reunido, sino que, por el contrario, llamaron la de varios pue
blos del contorno a recibir armamento. O estaban deseosos de una 
ocasión de crimen y sangre, enfurecidos con los ultrajes de la prensa, 
o creyeron que infundiendo temor dominarían las Cámaras. Por esto 
el Ministro Acevedo decía a varios Diputados, que si se acordaba la 
traslación de las sesiones, el Gobierno no podría responder de la segu
ridad de los miembros del Congreso. Denunció este alarmante dicho 
el periódico La Prensa, que más que nunca vehemente circuló en la 
noche del sábado 22 de enero”.

Que la acusación contra Monagas fuese cosa decidida por los par
lamentarios sus enemigos, no admitía ya dudas. Vemos cómo la pro
clamaba así la prensa conservadora y lo anunciaban a sus gobiernos 
los diplomáticos extranjeros simpatizantes de uno u otro bando. El 
nuevo y último testimonio que sobre el particular nos da el siempre 
despierto Wilson, y que es del 15 de enero, decía: "Teniendo la oli
garquía mayoría en el próximo Congreso, en todo caso para cuestiones 
generales, espera gracias a ella alcanzar su objeto bajo cubierta de 
formas legales. A tal efecto, confiesa con claridad su intención de 
acusar al Presidente por supuestas infracciones de la Constitución. Si 
esta acusación se llevase a cabo, la oligarquía recobraría en seguida 
su acendiente y su poder; y entonces podría aprovechar su mayoría 
parlamentaria para perpetuar ese poder haciendo votar tres leyes que
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a tales fines había propuesto el año pasado". Estas leyes concernían 
la organización de la milicia, el castigo por corte marcial de toda 
tentativa revolucionaria y las restricciones al derecho de sufragio. 
Wilson tenía la seguridad de que si el Congreso no destituía a Mona- 
gas, ”el general Páez y sus partidarios, de quienes aun ahora se puede 
decir que están preparados en secreto para dar un golpe, se subleva
rán abiertamente”. Y  como, por otra parte, el partido liberal vería 
la destitución del Presidente como medida revolucionaria y contraria 
a sus propios intereses, en caso de que se realizara se declararía también 
en guerra.

No podía, naturalmente, faltar tampoco la postrera previsión 
paecísta de David sobre los posibles sucesos, coincidiendo con la del 
inglés en sus conclusiones pesimistas: ”E1 nuevo presidente de la 
República — confirma aquél en despacho de 21 de enero— , cuya 
administración ha sido, desde hace seis meses sobre todo, tan fatal 
para este país, será, según se dice, acusado ante la Cámara de Re
presentantes por una imponente mayoría: en ese caso se le suspen
derá de sus funciones y le juzgará el Senado. Supónese, además, que 
el general Monagas no se someterá si es condenado al decreto que lo 
privará del poder, y se sublevará contra la Representación nacional. 
Si tal es, en efecto, su intención, estallará en esta capital una guerra 
civil atroz, que pronto ensangrentará al resto de la República. Sin 
embargo, el general Páez, quien se encuentra ya en los Llanos, en 
medio de una población belicosa que le es enteramente adicta, podrá 
todavía salvar a Venezuela, si el Congreso le inviste del mando del 
ejército”.

Y  David agrega, como hombre que está en el secreto de los dioses 
y que ha tomado su partido con decisión y sin ambages: "Tengo ya 
en mi casa la familia del general Páez, quien me ha escrito todavía 
en esta ocasión una carta que V E. leerá sin duda con interés. En 
ella verá que si triunfa la buena causa, Francia podrá contar aquí con 
un amigo poderoso y muy afecto”.

Palabras son éstas que parecen apoyar la conjetura de que Páez 
estaba ya resuelto a rebelarse, y habría encabezado la revolución aun
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sin que hubiese acontecido el ataque de la Cámara por el populacho 
y los milicianos.

La movilización y organización de las turbas de Caracas, que por 
su lado proseguía el gobierno con el evidente propósito de servirse 
de ellas, describíanla posteriormente, en informe de 7 de febrero, el 
conde de Adlercreutz con las siguientes frases: ’’Comenzaron los pre
parativos desarmando a la Milicia activa o Guardia Nacional, que, 
compuesta de los ciudadanos mejor calificados, inspiraba la mayor 
confianza y había dado pruebas de su lealtad combatiendo y some
tiendo a la obediencia a los sublevados de 1846; y al propio tiempo 
se armaba lo que se llama aquí la Milicia de reserva, compuesta de los 
proletarios del país, milicia destinada por ley a reemplazar y aumen
tar el ejército de línea en tiempo de guerra, pero no encargada, en 
lo absoluto, de velar por la tranquilidad pública, pues era contra 
ellos precisamente que la ley había organizado la Guardia Nacional 
o Milicia activa. De todas partes veíase surgir a la superficie la hez 
de la población, hombres sin reputación, y aun criminales escapados 
de las cárceles, de quienes se hacía oficiales de esta milicia, como en 
general de todos los que habían figurado en la conspiración contra el 
orden legal en 1835 y 1846. Al propio tiempo se destituía a los 
viejos empleados, así civiles como militares, y todo anunciaba que se 
organizaba una revolución contra las instituciones administrativas, 
bajo la égida de la legalidad del gobierno y apoyada en los principios 
de la democracia radical”.

Virulento con exceso era, en efecto, el editorial de La Prensa 
fecha 22 de enero, que mencionaba Espinal y que el periódico dijo 
debió tener el número 9 de Venezuela Libre. El párrafo sobre la 
actitud de Acevedo asienta: ’’Por estos momentos se ensaya por Ace
vedo, el estranjero y demás corre-ve-i-diles de la Administración, un 
doble plan pata influir sobre los Diputados del pueblo: el de coacción, 
como queda ya denunciado, precedido de visitas y saludos por medio 
de hijuelos presidenciales y ministeriales; y el de especies sueltas 
sobre la posibilidad de una transacción. ¡ No, mil veces! Ya conocéis, 
señores, el resultado de los meritorios esfuerzos del ilustre Flores. 
Ya conocéis por una repetida esperiencia la fe púnica de esos hombres.

2
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Pretenden adormecer vuestro patriotismo con ilusiones de paz y ave
nimiento imposibles entre el crimen y la virtud. Los partidos pueden 
transar; pero aquí no hay partidos. Aquí somos la Nación de un 
lado, y de otro una facción usurpadora que castigar, mil vezes perdo
nada y mil vezes criminal”.

Pero el desaforado órgano de Juan Vicente González no se limi
taba a atacar al ministro Acevedo, sino que envolvía en un solo manto 
de insultos y denuestos a todos cuantos hombres habían reemplazado 
a los paecistas en los altos puestos políticos, militares, judiciales y 
administrativos. El ’’dictador Sanavria”, con su "habilidad de pendo
lista de aldea”, había acumulado ’’chicanas y necedades” para acusar 
en juicio al honrado gobernador Uztáriz, a quien, por fortuna, la Corte 
Suprema lavara de toda culpa. El gobierno había reemplazado a un 
buen presidente de la Corte Superior por ”el guzmancista Señor Félix 
Alfonso”, y tendía más y más a entregar la administración de justicia 
a la ’’facción” del dicho Sanabria. Todo aquello era diabólicamente 
concertado: ”La Administración y sus ajenies están ejecutando el 
plan infame, al par que necio, de intimidar por todos los medios al 
Poder Legislativo. Marcelino de la Plaza hace imprimir por Calcaño, 
y fijar en las esquinas, pasquines subversivos, concitando a su soberano 
pueblo guzmancista (los gritones del 9 de Febrero y 10 de Marzo) 
contra la autoridad del Congreso. En otros pasquines se escribe "Li
bertad o muerte”, y son decorados con calaveras y canillas... Acevedo 
amenaza a los Representantes de la Nación ¡ ¡ ¡ con los forajidos de la 
Sierra! ! !, y añade que la Administración no responde de poder con
tener las masas. ¡Malvados! Desarman a la sociedad, arman a sus 
enemigos, continúan en sus periódicos la propaganda de crímenes 
comenzada por Guzmán y, nuevos Pilatos los unos, se nos vienen 
lavando las manos, mientras que otros, como Marino y Pompa, ame
nazan a los mismos Diputados diciendo que el Presidente no se dejará 
tumbar, y que está dispuesto a lanzarse en rebelión abierta contra el 
Congreso”.

A las amenazas de los monagueros de toda índole, responden los 
oligarcas y su principal órgano con amenazas equivalentes o peores. 
Aquéllos dicen que quieren la sangre de los adversarios para satisfacer
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”su sed hidrópica”. Pero esa sangre, La Prensa declara que los "vam
piros sanguinarios” no la beberán ”de valde”. Algo se prepara, y ”a 
la larga, mui pronto, antes de dos meses quisas triunfarán de nuevo 
y para siempre y la libertad práctica del despotismo militar que pre
tende organizarse adulando hoi a la oclocracia del guzmancismo para 
ensañarse en ella misma mañana”. El Congreso va a reunirse y la 
Nación hablará "por la boca de sus elejidos”. Sin embargo, todo es 
de temerse por parte de los usurpadores del poder público: ” ¿Apeláis 
—pregunta el libelista—  a vuestras hordas fraccionarias, a vuestros 
gritadores de arrabal? Las hordas no son la Nación, ni los gritadores 
sus representantes. ¿Disolveréis el Congreso? ¿asesinaréis a sus miem
bros? todo es posible; pero ¿estaréis más seguros? ¿Os llamaréis 
Gobierno? Ai de vosotros'. ”

En reunión privada preparatoria, efectuada el 19 de enero, veinte 
o treinta representantes ”se juramentaron” con el propósito de votar 
por el traslado del Congreso fuera de Caracas y por la formación de 
causa al presidente de la República.

En su citado editorial del 22 de enero, La Prensa trazaba su deber 
al Congreso, por decirlo así, o dejaba ver claramente cuál sería la 
actitud de aquel cuerpo. ”E1 Congreso — decía—  está en la necesidad 
de desplegar, y desplegará sin duda, todas sus fuerzas. Sus miembros 

' todos se encuentran hoi en una de aquellas situaciones brillantes y 
críticas en que cada nombre conquista fama o se cubre de baldón 
eterno. Si, estamos ciertos que no habra un solo Diputado patriota que 
eche un borrón sobre su nombre y quiera legar la ignominia a sus 
hijos, entregando la patria a la tiranía más espantosa, con el execrable 
cortejo de la anarquía. Estaba reservada a Monagas la gloria de her
manar estas dos furias, y azuzarlas como perros hidrófobos contra la 
sociedad... La traslación de las Cámaras es indispensable. Los facciosos 
partidarios de la Administración se empeñan cada vez más en justificar 
esta medida salvadora. Acaban de informarnos que del club de Diego 
Ibarra se han mandado anoche poner letreros de mueras a los que 
llaman aristócratas y tiranos. ¿Se decretarán los aristócratas Ibarra y 
Sanavria la muerte a sí mismos? No, en el lenguaje guzmancista 
adoptado hoi en toda su estensión por los sicofantes de Monagas para
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cautivar a los sicarios de Guzmán, aristócrata, tirano, oligarca y godo, 
son epítetos de los patriotas de todas las épocas desde el 19 de Abril; 
mientras que Castro, los Larrazábal, el cojo Madriz, Juan Crisóstomo 
y José Manuel García son patriotas, liberales y hasta proceres de la 
República. Sí, la traslación de las Cámaras es indispensable, y ha de 
ser a Puerto Cabello, y no a otra parte. No porque falte independencia 
y valor en los diputados para juzgar a Breno y lanzarlo a la faz de sus 
cohortes; sino porque la seguridad de las deliberaciones así lo exige”.

Y  por último, la esperanza de que el gobierno de Monagas se 
rebele contra el Congreso, se constituya en poder i e  facto frente al 
cual sin duda el Ciudadano Esclarecido volverá a empuñar, como en 
1835 y como siempre, la bandera de la legalidad constitucional y, a la 
cabeza de las tropas del orden, restablecerá las instituciones en su mar
cha normal y barrerá de la escena pública a conculcadores y bandidos: 
"Cuando la Administración se declare en rebelión abierta contra el 
Congreso, y se constituya un Gobierno de hecho, como lo ha anunciado 
y lo hará, tengan presente todos los funcionarios en el orden político 
y económico de las provincias, la disposición del artículo 112 de la lei 
sobre el réjimen de las mismas, que les manda emigrar del lugar 
ocupado por una facción, y no continuar funcionando bajo su imperio. 
Otro análogo contiene la orgánica de tribunales para los empleados 
de justicia. Abandonemos todos los buenos al perverso y sus secuaces, 
que se juzgan inviolables, y resisten al freno de la lei”.

Así, contra las disposiciones tomadas por el gobierno revolucionario, 
se alzaba el apresto de la revolución constitucional.



E L  C R I M E N

II



*



E
l  23 de enero, a las dos de la tarde, se instalaron las Cámaras con 
el quorum reglamentario. La del Senado nombró presidente a 
Monseñor Mariano Fortique y vicepresidente al señor Jacinto 

Gutiérrez; la de Representantes al doctor Miguel Palacios como pre
sidente y al señor José María de Rojas como vicepresidente. El Senado 
se puso en receso, y la Cámara entró en sesión secreta, a pedimento de 
José Hermenegildo García. Propuso Juan Vicente González que sa
liese de la sala el secretario Juan Antonio Pérez, por deber tratarse de 
materia que le concernía. Así se acordó, nombrándose entonces secre
tario al señor Simón Camacho, "por falta de confianza en el que lo 
era en aquel momento”, según dirá el mismo Camacho en narración 
en que habremos de ocuparnos. Pérez era el padre de Pérez Bonalde, 
uno de los más grandes poetas de la América Latina y quien a la 
sazón contaba apenas dos años. A la intención de los biógrafos de este 
último, señalamos que Blas Bruzual, al contar cuatro días después el 
episodio, nombra también al padre Pérez Bonalde.

El segundo acto de la Cámara fué autorizar a su presidente para 
que, en ejercicio de la facultad de policía que le concedía el artículo 75 
de la Constitución, ordenase lo conducente a la custodia del local de 
sesiones. El presidente declaró la Cámara en receso y ofició al coronel 
Guillermo Smith, para que se encargase de tal servicio, en unión del
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capitán Bernardo Zamora y de otros ciudadanos. Obraba Palacios en 
virtud del citado artículo constitucional cuyo texto era: "Las Cámaras
en la casa de sus sesiones gozarán del derecho exclusivo de policía y 
fuera de ella en todo lo que conduzca al libre ejercicio de sus funcio
nes”. Al mismo tiempo, el presidente comunicó al Poder Ejecutivo el 
acuerdo de la Cámara, y trató de explicarle las razones de no quererse 
ocupar para aquel fin la tropa de línea, ”ya porque sería perjudicial 
desmembrarla, ya porque no tenga la guardia del Congreso un aire de 
militarismo que ciertamente desdice de sus pacíficas funciones”.

Inmediatamente después, y a propuesta del mismo nombrado 
García, se resolvió, en votación secreta y por treinta y dos votos contra 
doce: ’’Que la Cámara de Representantes tiene a bien trasladar a
Puerto Cabello sus sesiones en el presente año, dentro del término de 
diez días” ; y se invitó al Senado a que tomase idéntico acuerdo. Entre 
los doce diputados que votaron contra el traslado figuraban Santos 
Michelena, Fermín Toro, Salas y Arellano, quienes, sin embargo, eran 
favorables a la acusación del Presidente. Con lo cual se cerró la sesión.

El coronel Smith citó entonces hasta ciento cincuenta ciudadanos 
para que concurriesen por la noche a la guardia del local, y puso 
centinelas en la puerta.

Según escribe Espinal, aquella providencia se justificaba amplia
mente ’’por el estado de la ciudad, que parecía una plaza sitiada, hen
chida de soldados, las amenazas que éstos y algunos que se ostentaban 
amigos del Presidente, lanzaban sin cesar en las calles”. No obstante, 
Espinal piensa que la medida no fué bien ejecutada, y agrega: ”A las 
cuatro se puso en receso la Cámara de Representantes dejando hechos 
los Acuerdos mencionados, y desde este momento las apariencias de 
guerra y rebelión de parte del Gobierno se redoblaron todas. En la 
noche un desacierto fué cometido. Juntáronse en las galerías del local 
de la Cámara, por instigación de algunos, fundados en el Acuerdo de 
la tarde, como hasta doscientos ciudadanos con sus armas particulares, 
bajo la conducta del coronel Smith y del Presidente mismo de la 
Cámara, desacierto he dicho, porque creo que tal custodia debía 
aparecer cesar con la sesión del Cuerpo, y no obstante a manera de 
provocación, en la noche, cuando nada había que custodiar. En efecto,
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más todavía alarmó a Monagas este hecho, y próximos estuvimos a 
amanecer con un sangriento desastre”.

En efecto, el presidente de la República y sus ministros, así como 
el gobernador de Caracas, estaban convencidos de que la formación 
de una guardia particular, no era el mejor medio de calmar los áni
mos, y Monagas ordenó que se la retirase, como contraria al espíritu 
de la Constitución. A las doce y media de la noche del dicho 23, 
un mensajero del coronel Mejía, secretario de la Guerra, entregó a 
Camacho una nota en la cual se declaraba ilegal la reunión de la 
guardia, y que el presidente de la Cámara había excedido sus faculta
des, porque el artículo de la Constitución que invocaba sólo lo autori
zaba para custodiar el interior del local. El Poder Ejecutivo esperaba 
respuesta inmediata, por ser el asunto de la más alta importancia. 
El doctor Palacios respondió en el acto, por medio de su secretario, 
que: autorizado legítimamente por la Cámara para dictar aquella 
medida, negaba al Poder Ejecutivo facultad para intervenir en el 
asunto, así como la de interpretar la Constitución, que sólo competía 
a las Cámaras Legislativas. A las dos y media de la madrugada tocó 
el turno al gobernador de la provincia de Caracas, quien mandó tam
bién a su propio secretario a transmitir a Palacios una nota en la cual 
transcribía otra del ministro de lo Interior que declaraba tumultuaria 
la guardia instalada en el local. En tal virtud mandaba el gobernador 
que se la disolviese, y encargaba al teniente Tiburcio Troconis de reci
bir ”el armamento que allí había”. El coronel Smith, a quien se diri
gía esta orden, contestó que antes de obedecerla necesitaba consultar 
al presidente de la Cámara. Esta contestación y la anterior de Palacios 
■—dice Camacho, de cuya narración continuamos tomando todos estos 
pormenores—  "fueron conducidas por un escribiente, que fué detenido 
en cuatro destacamentos de a cien hombres con que mandó el gobierno 
cercar el edificio de las Cámaras. En ellos lo escoltaron sucesivamente 
hasta llegar a la casa de la familia del general Monagas, donde estaban 
los ministros con otros particulares de su partido y una fuerte guardia 
de caballería".

"Terrible fué por fuera la noche, comenta Espinal. Como si se 
preparasen a una gran batalla. Los del Gobierno hicieron entrar a la
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ciudad las milicias indisciplinadas de los pueblos del contorno: llena
ron de ellas y de las de la capital las calles contiguas al edificio de las 
Cámaras, y algunos grupos instigados por amigos del Presidente inten
taron varias veces el ataque de la gente que en él estaba; lo que 
impidieron, según fué fama en la mañana, el General Mariño y el 
Gobernador Plaza Los ciudadanos reunidos con Smith se retiraron 
a sus casas al rayar el día”.

Reunida la Cámara el 24, a las ocho y media de la mañana, e 
impuesta de lo ocurrido en la noche anterior, decidió, a propuesta de 
los representantes Rojas y Salas: "Que la Cámara aprueba todas las 
medidas tomadas por el señor Presidente en la custodia del local para 
la seguridad de él y libertad de las deliberaciones de la Cámara, y que 
se oficie a los señores Secretarios del Despacho para que por escrito 
informen, en la sesión de las once de este día, sobre las medidas que 
hayan tomado de seguridad para la libertad de las Cámaras”, con lo 
cual se levantó la sesión.

Cuando a la una de la tarde se reunió de nuevo la Cámara, que 
había también pedido al Ejecutivo explicaciones sobre la actitud hostil 
atribuida a ciertos militares, tomó conocimiento de una comunicación 
en la cual el coronel Mejía aseguraba que las tropas que habían entra
do a Caracas la noche anterior no tenían orden de hacerlo y que daría 
inmediatamente la de retirarlas. Orden que no se cumplió, si acaso 
fué dada, ’’sino que — dice Espinal— siguieron entrando más”. El 
ministro de lo Interior replicó por su parte, en nota al secretario 
de la Cámara: ”No hay, Señor, motivo de alarma; nunca el pueblo de 
Caracas (ha estado) más respetuoso a las autoridades, más dócil a su 
voz ni más atento a cumplir sus deberes”. Y, refiriéndose al hecho 
de que cierto número de ciudadanos se había refugiado en el edificio de 
la Cámara, aumentando con ”su propio temor” la general alarma, el 
ministro ordenaba: ’’Esto no puede continuar así, y el Poder Ejecutivo 
exige una resolución de la Honorable Cámara que evite la especie de 
colisión que ya principia entre él y sus agentes inmediatos y el encar
gado por el Excelentísimo Señor Presidente de la Cámara para ejercer 
la policía de su local". Según el ministro, el gobierno ignoraba las 
excitaciones a que aludía la Cámara.
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Entretanto, el Senado discutía en sesión secreta sobre la eventual 
traslación fuera de la capital.

Acababa de leerse en la Cámara un informe, publicado ya en los 
periódicos, en el cual la Honorable Diputación de la provincia de 
Caracas atacaba al gobierno por faltar a las leyes, cuando, hacia las 
tres meaos cuarto, entró al recinto el secretario de lo Interior, portador 
del Mensaje del Poder Ejecutivo. El general Tosta García escribe que 
"muchos opinaron, entre ellos el general Mariño, el coronel Sotillo 
y el comandante Baca, guardianes del Presidente, que el ministro del 
Interior no debía ir solo a presentar el mensaje, sino con una escolta, 
pero el general Monagas no convino en ello”.

He aquí cómo pasó "el 24 aciago”, según Espinal:
En la mañana "aparecían los locales de ambas Cámaras en su 

. natural tranquilidad, salvo los semblantes de algunos de los llamados 
liberales, que en ellos descubrían la saña de sus corazones. A la puerta 
exterior de los Representantes se veía al Coronel Smith haciendo 
formalmente la guardia, pero con sólo quince jóvenes de familias 
conocidas, armados con fusil y cartuchera de propiedad particular, o 
que retenían en su poder desde que en tiempo anterior habían funcio
nado en la milicia activa. Las galerías de las barras estaban cruzadas 
de ciudadanos que esperaban la nueva sesión de la Cámara, casi todos 
notables, y algunos preparados a su defensa con armas que llevaban 
ocultas debajo de sus vestidos. Pasadas las 12 yo vi abrir la sesión, 
ocupándose en discutir otras proposiciones que hizo nuestro amigo el 
señor Fermín Toro, relativas a pedir al Gobierno seguridad para el 
Congreso. Rato después entró en la Cámara Sanabria, con semblante 
más que nunca siniestro, y presentó el Mensaje anual del Ejecutivo, 
cuyo contenido, comparado con los hechos subsecuentes, vino a ser 
una horrible perfidia”.

"Recibido el documento en la forma de estilo iba a retirarse el 
Secretario para hacer la misma presentación al Senado, cuando sil 
amigo el señor José Ma. Rojas, aprovechando la presencia de Sanabria, 
propuso con prontitud: ’’que sin retirarse del salón el Secretario del 
Interior, concurran ahora mismo los de Hacienda y Guerra para que 
informen todos a la Cámara del estado de la ciudad y de las medidas
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que haya dictado el Ejecutivo para la seguridad del Congreso y libertad 
de sus deliberaciones”. Aprobóse por unanimidad esta moción, se 
despachó el oficio llamando a los Secretarios y se pasó a leer el Men
saje que atentamente oían todos”.

’’Grandes grupos de soldados ocupaban los contornos del parque 
del Convento o cuartel de San Jacinto y el frente de la casa de 
Gobierno, cuando a este punto llegó gritando uno que había oído la 
moción de Rojas o sido informado de ella: /Nos han secuestrado al 
Dr. Sanabria y debemos ir a libertarlo! Y  en este momento, dolor 
profundo como a mí le habría causado a usted la alegre algazara 
y feroz presteza con que los milicianos caraqueños, como si fuesen 
a repeler una invasión de bárbaros, y no a conquistar para sí propios 
este baldón de ignominia, volaron hacia el parque y San Jacinto 
a tomar sus armas para asesinar a sus propios Representantes. Se dis
tinguió en este trance el joven José de Iribarren, Teniente de la Mili
cia, que apoderándose de la primera partida que se armó en el parque, 
bajó al trote por la calle del Gobierno, y desembocó en la plazuela 
de lá Cámara haciendo fuego sobre la pequeña Guardia de Smith. 
Bien defendió ésta su puesto, escudada con las puertas y verjas de la 
entrada, hasta que, herido Smith, muerto uno de los jóvenes y estro
peados otros, se dispersaron los demás por las innumerables estancias 
y galerías del edificio. Instantáneamente llegaron otras partidas de 
tropas y consumaron el crimen matando a arma blanca a los Repre
sentantes que pudieron haber a las manos, Juan García, Francisco 
Argote y Juan A. Salas, hiriendo en el pecho gravemente con puñal 
al señor Santos Michelena y matando también a los ciudadanos par
ticulares que se hallaban en el local, a Pedro Pablo Azpurúa, Julián 
García y Manuel Ma. Alemán, los dos primeros del comercio y el otro 
profesor de cirugía. La resistencia de la guardia, que derribó a dos de 
los agresores, lo extenso y complicado del edificio y la celeridad de la 
fuga por sobre sus tejados y paredes, hasta descender por ellas y ocul
tarse en las casas colindantes, dieron salvación a los demás. Sin esto, 
todo dice que el estrago habría sido casi total”.

’’Entretanto el Senado, cuyo local, aunque cercano al de los Re
presentantes está simado en otro cuerpo del edificio y tiene distinta
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salida a la calle, permanecía en sesión secreta, y a pesar del conflicto 
en que lo puso el estruendo del tiroteo y vocería, tuvo valor para 
permanecer reunido con sus puertas cerradas, esperando la muerte, 
como ellos creían, hasta que el Senador Barroeta, escudado con su 
carácter sacerdotal, se atrevió a decir a sus compañeros que iría a la 
casa de Gobierno, donde tranquilo estaba Monagas, a pedirle que sal
vase al Senado. Salió y regresó luego con una escolta que a las órdenes 
de Blas Bruzual mandó el Presidente para proteger la evasión del 
Senado. A su sombra arribaron los Senadores, agrupados al derredor 
del Obispo de Guayana, su Presidente, a la sala de la Casa de Gobier
no, donde con mentida lástima los recibió Monagas, que incapaz de 
respetar su situación decía, dirigiéndose al coronel José de la Cruz 
Paredes, Senador: ”¿No se lo decía yo a usted, señor Coronel?” 
Y volviendo luego hacia el señor Fortique, proseguía: ”Ya lo ve su 
Reverencia, señor Obispo; lo que yo pensaba”. Y  habría continuado 
en estos mortificantes sarcasmos al no interrumpirlo el generoso Ba- 
rróeta exclamando: ’’Señor, ya nosotros estamos salvos, pero nuestros 
colegas los Representantes corren todavía un gran peligro, y suplico 
a Y E. mande algún Jefe a socorrerlos”. Entróse luego por Monagas 
y sus secuaces en una singular vacilación sobre a quién se mandaría, 
hasta que en tono de gracia grande terminó éste las dudas diciendo: 
”Yo mismo iré”. Entonces, para cuando todo estaba concluido, para 
cuando él mismo debía creer asesinada toda la Cámara y sólo se oían 
algunos tiros sueltos de fusil, apareció Monagas en las calles, en son 
de protector, papel que en ellas desempeñaban también Wilson, Diego 
Ibarra, Mariño, Plaza y otros".

Al decir de algunos, el Senado evacuó el local en cuerpo, victo
reado por el populacho.

Cuando el presidente de la República llegó con sus acompañantes 
y soldados al lugar del suceso, la tragedia estaba consumada. Queda
ban por tierra algunos muertos, algunos heridos y las instituciones.

Continúa la narración de Espinal: ’’Las tropas todas, con sus
jefes y oficiales de uniforme riguroso, lo mismo que los de las primeras 
partidas, ya habían bajado y formándose alrededor de la manzana que 
contiene el edificio de las Cámaras, y colocado Monagas en la plazuela
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de éste delante de las filas, recibía allí como un general a quien se 
presentan los trofeos de una victoria, a los aterrados representantes 
extraídos de las casas del contorno en que se habían refugiado, y de 
donde no habían podido escapar por las tropas que cubrían las calles. 
Allí se los llevaban entre baldones y amenazas, y él, con desdén, hacía 
ademán de concederles perdón. Con guardias, para ostentar que corrían 
un peligro independiente del gobierno, los fueron llevando de brazo 
los afectados protectores a las casas del Gobernador y de otras personas 
de alto concepto liberal. Varios, al favor de disfraces, pudieron escapar 
en la noche a las moradas de los Agentes extranjeros, particularmente 
a la del señor David, que a todos dió generoso amparo.

’’Mucha tropa subió después a la Plaza Mayor, y allí, delante del 
Palacio de Gobierno, estuvieron el resto de la tarde dando incesantes 
vivas a Monagas y a su victoria. El contorno de San Francisco per
maneció guardado de tropas, y en todas las esquinas dobles centinelas 
daban el ’’quién vive”, a que se respondía ’’liberal”.

Caracas, o el populazo de Caracas, estaba en ebullición: por 
doquiera surgían voces contra los oligarcas y se vitoreaba al partido 
opuesto.

El historiógrafo y su lector no pueden dejar de considerar, para su 
información completa, la narración que de aquel acontecimiento pre
senta el coronel Smith, uno de los principales interesados en él, y que 
aquí citamos según la obra de Luis Ruiz. Con ayuda de esta versión, 
el polemista desmenuzó la que quiso acreditar luego el general Guz- 
mán Blanco. ”La mayor consternación — dice el citado coronel— 
existía en la parte respetable de la sociedad, por el temor de un 
levantamiento inmediato del populacho armado, y este temor se había 
aumentado de tal manera, que a mi llegada al convento de San Fran
cisco (en la noche del 23) encontré más de doscientos ciudadanos 
reunidos, creyendo muchos que aquél era el lugar más seguro, estando 
bajo la protección de la guardia que yo estaba autorizado para orga
nizar. Entre las personas reunidas se encontraba el presidente de la 
Cámara de Representantes (Miguel Palacios), varios Senadores y Di
putados y muchos padres de familia, consistiendo el resto de jóvenes 
que vinieron a ofrecer sus servicios para la guardia. Tratóse inmedia-
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tamente de dar alguna organización a esta masa heterogénea, lo que 
se consiguió pronto, resultando 53 armados de fusiles, 22 de escopetas 
de caza y trabucos (pero todos ellos con muy pocas municiones), y el 
resto sin armas, excepto algunos pocos que tenían pistolas, y otros 
lanzas y espadas”.

Poco después comenzaron a circular alrededor del edificio del Con
greso ’’grupos armados, los cuales, por su aspecto, era claro que no 
pertenecían a la fuerza armada del Gobierno o a las patrullas de la 
ciudad” y que estaban ’’proyectando algún medio de atacar a los que 
estaban dentro del edificio”. El gobernador civil fué en persona a 
hablar con el coronel Smith y le mostró una comunicación oficial que 
acababa de recibir del ministro de lo Interior, en la cual inquiría el 
número de personas reunidas allí, las armas de que disponían y el 
objeto de su reunión. El dicho gobernador se retiró diciéndose satis
fecho de las explicaciones dadas por Smith; ’’pero poco después de 
haberse retirado, uno de sus secretarios, acompañado de un oficial 
militar, trajo una comunicación oficial de Su Señoría, en la cual, por 
orden del Gobierno, me exigía la dispersión de los ciudadanos reuni
dos en San Francisco, la entrega de todas las armas que pertenecían al 
Estado, y que se redujere la guardia al número de ciudadanos que el 
Presidente de la Cámara creyera necesario”. Por la mañana — asegura 
Smith—, ’’todas las personas que estaban reunidas se retiraron a sus 
casas, excepto una guardia de veinte jóvenes, que voluntariamente 
permanecieron acompañándome”. Esta guardia voluntaria se aumentó 
luego, sin embargo, juntando el coronel hasta sesenta personas, de 
las cuales la mitad se colocó en el interior del edificio ’’para evitar 
una ostentación innecesaria” y dejando libre la entrada y salida a los 
ciudadanos que quisiesen presenciar la sesión.

Precisábase el peligro de un ataque por ”el populacho armado”. 
Aquí, el relato de Smith es categórico: ”A1 retirarme de la Cámara
(donde había estado conferenciando con Palacios) encontré al Secre
tario del Interior, acompañado de un grupo de individuos de aspecto 
sospechoso y también por un oficial vestido de uniforme, que poco 
después salió del edificio, seguido de la mayor parte del mismo grupo 
que había entrado con el Ministro, con dirección a la casa de Gobierno.
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Veinte minutos apenas habían transcurrido, cuando el mismo oficial 
precitado y otro también vestido de uniforme, acompañados de fuerzas 
del Gobierno y de un populacho armado, bajaron por la calle recta de 
la casa de Gobierno y entraron en la plazuela .frente al edificio de las 
Cámaras”. Smith trató de parlamentar con aquellos oficiales, ’’pero 
ellos no me hicieron caso alguno, ocupando su atención en cubrir 
enteramente la plazuela y en avanzar sobre el local del Congreso, 
para llevar a efecto el premeditado ataque”. El coronel trató, sin 
resultado, de cerrar las puertas, y en su empeño sufrió las primeras 
descargas de los asaltantes: un hombre de la turba, que se había apo
derado de la bayoneta de un centinela, hirió a Smith con aquélla en 
el costado. Trabóse entonces el combate entre asaltantes y defensores.

Smith fué sacado del edificio por ’’uno de los agresores”, quien 
lo tomó ’’bajo su salvaguardia”. La plaza estaba ’’llena de gente 
armada de a pie y de a caballo”. El coronel vió asesinar en ella a dos 
representantes que pertenecían ”a la clase de diputados llamados odio
sos”, y con otros dos fué conducido ”a través de una masa compacta 
de tropas y populacho, que estaba alineada en la calle hasta la casa 
de Gobierno, en donde se nos hizo entrar”.

Por su parte, el conde de Adlercreutz, en su informe oficial de 
7 de febrero mencionado antes, relata el suceso así: ”E1 24 hallábanse 
las dos Cámaras en el mismo edificio, pero separadas, y a la vez que 
había cierto número de espectadores exaltados en la barra de la 
Cámara de Diputados, cuando unos cien miembros armados de la 
milicia que se habían reunido ante la puerta de entrada y estaban 
confundidos en la masa de los espectadores pacíficos, se lanzaron de 
improviso contra una pequeña guarnición apostada en la puerta: 
hirieron a algunos de ella, inclusive al Comandante, siguieron ade
lante e hicieron una descarga a quema ropa a través de las puertas 
y ventanas interiores sobre los representantes reunidos en masa en las 
salas de sesiones. Al mismo tiempo, grupos de soldados de milicia, 
con sus oficiales a la cabeza, rodearon el edificio por todos lados y 
comenzaron una caza a tiros y bayonetazos contra los diputados que 
se escapaban por los techos e iban a caer sobre el enlosado. El Senado, 
que no había sido atacado, salió en cuerpo y se rindió en cuerpo ante
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el Presidente para suplicarle que viniese en persona al auxilio de la: 
Cámara, pero sin lograr inducirlo a ello oportunamente... Ocho de 
los representantes de los más honorables han sido muertos, seis heri
dos, entre los cuales gravemente el señor Michelena, que ha desempe
ñado las más altas funciones en esta República, habiendo sido minis
tro en Londres y últimamente vicepresidente. Gran cantidad de per
sonas han sido contusionadas al caer de los techos circunvecinos”;

Desde la legación sueca podía verse cuanto estaba pasando en el 
Congreso, o en todo caso aquélla no estaba lejos de allí, a jvcgaf por 
la declaración hecha por el coronel Diego Jugo ante la gobernación 
de Maracaibo y que cita Juan Besson: ’’Que el declarante fué llamado 
a su casa por el Ministro de Suecia y desde allí observó que los indi
viduos que se refugiaban en las casas que ha declarado, los detenían 
como presos o los dejaban en libertad indistintamente”. Jugo agrega 
que ’’los individuos que tenían cercado el local de San Francisco com
ponían tropa reglada, con sus oficiales a la cabeza”.

La versión de Wilson es netamente monaguista y fué consignada 
en nota a Palmerston, de 4  de febrero. Puede advertirse que el coronel 
reflexionó, o se informó, durante dos semanas antes de escribirla. 
Pero se había apresurado antes a enviar, con' fecha 28 de enero, una 
circular a sus cónsules y vicecónsules para enterarles del suceso y 
recomendarles que se abstuvieran de emitir opinión sobre él. ’’Una 
seria colisión —<lijo-— tuvo lugar el 24 del corriente entre algunas 
compañías de milicia y pueblo de la ciudad, por una parte, y por la 
otra alrededor de doscientos ciudadanos armados que, al mando del 
coronel Guillermo Smith, estaban de guardia en el convento de San 
Francisco, donde por desgracia ambas Cámaras del Congreso se encon
traban entonces reunidas”. Sigue la enumeración de los muertos y 
heridos; y se citan la nueva reunión de la asamblea y la amnistía 
decretada.

Un director de periódico francés monárquico de principios del 
presente siglo instruía a uno de sus jóvenes redactores sobre el espíritu 
que debía inspirar hasta sus más pequeñas crónicas: ’’Hay una ma
nera monarquista — decíale—  de narrar el aplastamiento de un perro 
en la calle”. Así podría decirse que pensaba Wilson: había una ma

3
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ñera antioligárquica de contar el asesinato de los diputados. Veamos 
algunos párrafos de su informe que, por lo demás, coincide en cuanto 
a la mayor parte de los hechos con los otros relatos de distintas fuentes 
que citamos:

”En su sesión secreta (de la Cámara de Representantes) se resolvió, 
por mayoría de treinta y dos votos contra doce, invitar al Senado 
a reunirse en Congreso, a fin de que éste se trasladase inmediatamente 
a Puerto Cabello. Luego se encargó al coronel Guillermo Smith de 
custodiar la Cámara de Representantes, autorizándole para armar con 
ese propósito el número de ciudadanos que creyese necesario y que 
se dispuso luego no fuese menor de quinientos. Aunque ambas medi
das eran extremas y se originaban en el espíritu de facción hostil hacia 
el Poder Ejecutivo, no estaban absolutamente en desacuerdo con la 
letra de la Constitución. Sin embargo, esas medidas produjeron gran 
excitación popular, siendo considerada por ambos partidos políticos 
como prueba de la determinación de la mayoría de la Cámara de 
llevar adelante a toda costa el enjuiciamiento del Presidente y en con
junción de adoptar una serie de otras violentas, si no estrictamente 
revolucionarias, capaces de privar al partido liberal de ascendiente 
y poder”.

Aquí da Wilson una información que, en cuanto nos concierne 
personalmente, no recordamos haber visto en ninguna otra parte, pero 
que es sin duda muy interesante: ”Se sospechaba además, y esta sospe
cha adquirió fuerza con los incidentes e informaciones subsiguientes, 
que los líderes más violentos de la oligarquía, de concierto con el general 
Páez, habían decidido que en caso de que el general Monagas fuese 
depuesto acusarían inmediatamente al vicepresidente señor Diego B. 
Urbaneja, con el fin de poner el poder ejecutivo en manos de uno de 
sus propios partidarios, el doctor José María Vargas, a quien le tocaría 
(el poder) en ese caso, en su calidad de vicepresidente del Consejo 
de Estado”.

El informe continúa: ’’Con algunas excepciones apenas, los jueces 
pertenecen al partido oligárquico, y han demostrado ser poco escru
pulosos en materia de casos políticos y se temía que, con ellos, correría 
grave peligro la seguridad personal del general Monagas, así como la
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de los muchos miembros importantes del partido liberal. En tal su
puesto, la cuestión entre la Cámara de Representantes y el Poder 
Ejecutivo había asumido inmediatamente carácter grave. El gobierno 
rehusó permitir que un número indefinido de ciudadanos armados, 
bajo el mando de un oficial que no dependía de su autoridad y que le 
era política y personalmente hostil, ocupara el convento de San Fran
cisco con el pretexto de proteger la sala donde se reunía la Cámara 
de Representantes; argüía el gobierno que la Cámara podría de esa 
manera reunir y disponer de una fuerza superior a la que estaba bajo 
el mando del Poder Ejecutivo. Sin embargo, alrededor de dos o tres
cientos oligarcas de los más violentos ocuparon el convento de los 
Franciscanos durante toda la noche del 23, y el coronel Smith, con 
una guardia y numerosos partidarios, estuvo en posesión de él hasta 
la mañana del 24 del pasado, en cuyo momento gran número de gentes, 
sin armas, se había reunido frente a San Francisco, esperando ansio
samente la resolución final de la Cámara. Alrededor de las 2 de la 
tarde, el doctor Tomás José Sanavria, ministro de lo Interior y Justicia, 
presentó a la Cámara de Representantes el mensaje del Presidente, y 
habiéndolo leído, iba a retirarse con el propósito de presentarlo igual
mente al Senado, cuando el señor José María de Rojas propuso que 
no se permitiese al doctor Sanavria dejar la Cámara y que se ordenase 
a los otros dos secretarios de Estado que viniesen a rendir cuenta de 
las medidas adoptadas por el gobierno para preservar la tranquilidad 
de la ciudad. La moción fué aprobada sin oposición; pero cuando el 
pueblo de las afueras supo la detención del doctor Sanavria se exasperó 
en grado sumo; y este sentimiento aumentó cuando se les dijo que la 
vida del doctor Sanavria estaba amenazada y realmente en peligro 
inminente, como lo explicaré más adelante”.

Ahora entra de lleno el coronel Wilson a referir lo sucedido, tal 
como lo sabe o lo interpreta:

"Aunque desarmada, una porción de pueblo se precipitó hacia la 
puerta de San Francisco con el fin de poner en libertad al doctor 
Sanavria. El señor Rivero, líder influyente, quien estaba a poca dis
tancia de la multitud, fué muerto por un disparo de la partida que 
estaba dentro del convento, e inmediatamente después mataron al
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sastre Juan Maldonado. Algunos del pueblo se contentaron con arrojar 
piedras contra la gente que estaba en el convento, pero otros corrieron 
al Parque de Artillería, donde se armaron y, volviendo a San Francisco, 
comenzaron un fuego indistinto contra quienes trataban de salir de 
allí. En este lance fué muerto el señor Juan Vicente Salas, negro y 
liberal, diputado por Maracaibo; mientras que corrieron igual suerte 
el carpintero señor Juan García y el barbero señor Francisco Argote 
ambos de color, oligarcas y diputados. El señor Julián García, violento 
partidario de la oligarquía, acometió y disparó sus dos pistolas contra 
el pueblo siendo muerto en el acto. Un soldado de la milicia y un 
señor Pedro Pablo Azpurúa, hombre a mitad estúpido, pero quien 
había matado deliberadamente a Maldonado, fueron también muertos; 
y, finalmente un señor Alemán, hombre de color, médico, fué mor
talmente herido. El coronel Smith recibió una herida ligera. El señor 
Santos Michelena, diputado por Caracas, persona muy moderada en 
sus opiniones políticas y el estadista más honrado y capaz de Venezuela, 
fué, deploro decirlo, herido cruel aunque no peligrosamente, según 
espero. Buscó asilo en mi casa, donde permanecerá hasta que se resta
blezca por completo”.

Wilson explica luego cómo estuvo en peligro la vida del doctor 
Sanabria: ”Un diputado, el señor José María de Rojas esgrimió un 
puñal y con imprecaciones y amenazas, lo apuntó contra su corazón 
(del ministro). Los diputados señor Santos Michelena, señor Madriz 
y señor Alfonso se adelantaron en seguida y lo protegieron. El licen
ciado Cristóbal Mendoza, sobrino del general Soublette, apuntó dos 
pistolas cargadas contra el pecho del doctor Sanavria, cuya vida salvó 
de ese peligro la intervención del diputado señor José H. García. El 
señor Julián García iba a disparar contra el doctor Sanavria cuando 
el diputado Losada apartó la pistola. Sólo la intervención de varios 
circunstantes impidió que el señor Miguel Mujica, que fué últimamente 
jefe político de Caracas, atravesara al doctor Sanavria con su espada, 
mientras todos estos fanáticos lo abrumaban de amenazas y violentos 
reproches”.

Frente a la versión de Wilson, tenemos la del paecista David 
transmitida por nota a Guizot, de fecha 26 de enero y la cual llegó a
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París cuando ya Luís Felipe y su ministro estaban por tierra: "¡U n 
gran atentado fué cometido el 24 de este mes! El Congreso que se 
había reunido para deliberar sobre la oportunidad de trasladarse a 
Puerto Cabello, fué dispersado a tiros de fusil... Tres de sus miembros 
fueron muertos; dos están gravemente heridos...”

El irritado David aprovechó aquella circunstancia para pedir a su 
gobierno que le sacara de Caracas, nombrándole para otro sitio, que 
indica, probablemente con ascenso. ’’Después de todo cuanto ha 
pasado en esta capital de tan cruelmente escandaloso — dice en párrafo 
confidencial—  V E. juzgará sin duda que no es compatible con la 
dignidad de Francia conservar aquí un agente superior, quien, además 
no sabría sin la mayor repugnancia, y diré sin horror, continuar su 
misión de paz en medio de tantos infames asesinos”.

Dos relatos de personas adscritas al partido conservador acompañó 
David a su nota y a otra que lleva fecha 2 de febrero y a la cual 
habremos de referirnos nuevamente. No sabemos si estos documentos 
fueron después publicados en Venezuela por sus autores. Del primero 
de ellos dice David: ’’Adjunto igualmente una relación exacta de
todo lo que pasó. Creo que sería importante hacer publicar un extracto 
en los periódicos franceses, sin indicar la fuente de donde provienen 
esas informaciones”. Y  del segundo explica: ’’Adjunto una nueva
relación del atentado cometido el día 24 de Enero. La tuve deL secre
tario mismo de la Cámara de Representantes. Se podría publicar un 
extracto en los periódicos franceses, sin indicar por lo demás, la juente 
de que provienen esas tristes noticias" . El secretario en cuestión era, 
como hemos visto, el señor Simón Camacho, que la mayoría de la 
Cámara había puesto en lugar de J. A. Pérez, y que por tal razón pudo 
decirse ’’testigo presencial de todos los sucesos” ocurridos en dicha 
Cámara. Atrás citamos ya, en lugar adecuado, la primera parte de su 
narración. Nótese desde luego que Pérez fué restablecido en su cargo 
después del atentado.

’’Los generales Monagas, Mariño e Ibarra — comienza diciendo el 
primer relato—  fueron conspiradores en 1835. Páez los venció y los 
perdonó; pero ellos han tenido sin embargo un implacable odio contra 
Páez y las instituciones que no pudieron derrocar". Palabras que



38 C. PARRA - PÉREZ

bastan para calificar el criterio de quien las escribió y la manera cómo 
va a presentar los sucesos; porque aquello del perdón de Páez a Mariño 
y del odio implacable de éste hacia su émulo y hacia las instituciones 
deben de ser especies extravagantes y risibles para nuestro paciente 
lector. Pero copiemos, no obstante, lo que aquel narrador dice sobre 
el hecho material del ataque a la Cámara: ”E1 23 de enero se instaló
el Congreso y uno de sus primeros actos fué acordar su traslación a 
Puerto Cabello, para evitar en lo posible el peligro. Este acuerdo, que 
fué aprobado en la Cámara de Representantes por 32 votos contra 12 
pasó al Senado. Monagas previo que la traslación traía necesariamente 
su acusación y sus esbirros declararon que asesinarían al Congreso 
antes de trasladarse, porque traslación y acusación era para ellos una 
misma cosa. También negó el Poder Ejecutivo al Congreso las armas 
para montar una guardia que había nombrado de sujetos de confianza 
para custodiar el local de las Cámaras. Viendo la Cámara de Repre
sentantes que por ambas cuestiones corría un mismo peligro, se resolvió 
a conocer de la acusación en la sesión del 24. Desde el momento que 
se leyó la acusación lo supo el Presidente y empezaron a reunirse los 
soldados en su cuartel- La Cámara acordó que la acusación pasase a 
una comisión para que informase En este estado entró el Ministro 
del Interior a presentar el Mensaje del Presidente. El honorable señor 
Rojas propuso que se quedase el ministro del Interior en la Cámara 
hasta que viniesen los de Guerra y Hacienda para que informasen 
sobre la alarma que se notaba. El Ministro del Interior previendo que 
se aproximaba la hora de llegar la tropa de asesinos, procuraba irse, 
pero el honorable Rojas sintiendo ya el ruido y los vivas de éstos, le 
amenazó con un puñal diciéndole: ’’Nos van ya a asesinar, usted es 
la causa y usted perece aquí con nosotros”. Las tropas llegaron furiosas 
al local del Congreso, mataron a cuanta persona decente encontraban. 
Allí perecieron excelentes ciudadanos, entre ellos el señor Julián 
García, de un talento experimentado como periodista y como represen
tante. El salón de la Cámara fué invadido por las tropas de Monagas. 
Los representantes, unos corrieron para escaparse y otros quedaron en 
el salón, a donde no les podían disparar por estar allí el ministro del 
Interior. Las tropas gritaban: ’’Salga el ministro para asesinar a
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esos malvados que quieren deponer al Presidente”. Los representantes 
salieron; unos se escaparon por los tejados, otros fueron asesinados, 
los honorables Juan García, Salas y Argote. Este último habló en 
aquel momento a su compañero el honorable presbítero Quintero para 
que lo confesase, y después de haber llenado este acto religioso salió a 
recibir la muerte. Al encontrarse con los asesinos le exigieron un 
"Viva el Presidente” y él contestó con un denuedo admirable ’’ ¡Viva 
la Constitución! ” En el acto mismo lo atravesaron a estocadas. El 
honorable señor Michelena, hombre de grandes talentos y muy respe
table por sus servicios a la Patria como vicepresidente de la República, 
como representante, como ministro de Hacienda y de Relaciones Exte
riores en varios períodos; no le valieron de nada tantos títulos y los 
asesinos le llenaron de estocadas. Aun no ha muerto, pero es muy 
dudosa su vida. El coronel Smith, ex ministro de Hacienda y director 
del Banco Nacional, había merecido la confianza del Congreso encar
gándole la custodia del local: fué también mortalmente (sic) herido 
de un bayonetazo. El honorable señor Fermín Toro, ex ministro pleni
potenciario cerca de Francia, España e Inglaterra y orador elocuente, 
acababa de pronunciar un famoso discurso contra los escándalos del 
Presidente; y al concluir, entre los aplausos de la gente decente, fué a 
su casa a ver a su señora que había dejado enferma, y al regresar para 
la Cámara, se encontró con las tropas. Al momento gritaron: ” ¡ tiren 
ese, que es representante! ”, pero oportunamente se escapó al favor 
de un poderoso asilo. La escena del 24 no tiene ejemplo en la historia 
de los crímenes, suelo y paredes del local de las Cámaras quedaron 
tintos de sangre de preciosas e importantes vidas. Dos cañones del 
gobierno se colocaron en la puerta del local. El edecán del Presidente 
y su guardia fueron los primeros en invadir el augusto local. Allí 
murió un sargento de la guardia del Presidente por un balazo que le 
disparó un joven que defendía los indefensos diputados”.

La información del secretario Camacho reza: ’’Eran poco más o
menos las tres menos un cuarto de la tarde cuando se presentó el señor 
Secretario del Interior con el Mensaje del Ejecutivo. Fué recibido, y 
cuando el Señor Secretario se iba a retirar, el señor Rojas (José María) 
propuso: ”Que no se retire el señor Ministro del Interior y que se
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cite a los otros dos señores ministros para que concurran inmediata
mente a contestar los cargos que se hacen sobre la alarma de la ciudad”. 
Se leyó el mensaje ínterin llegaban los ministros llamados, y cuando 
el secretario de la Cámara leía la última sílaba de la firma del general 
Monagas, presidente de la República, sonó en la puerta de entrada el 
primer tiro disparado por la primera compañía de la milicia de Reserva, 
que atacaba la entrada, al mando del teniente José Sotillo, hijo del 
coronel Juan Sotillo, de la guardia de S. E. el Presidente. Tras el primer 
tiro siguió Otro y Otro... El diputado J. H. García que tenía la palabra, 
principió a decir: ” ¡ Alto, señores, alto! no hay que menearse ¡ quie
tos en sus puestos! ” El diputado José María Rojas tiró del puñal y 
amenazó al secretario del Interior con él. Recuerdo haberlo visto: 
se fué a su frente diciéndole: ’’Usted nos salva o perece con nosotros". 
Ya era imposible quedarse en el salón: los soldados de la milicia 
principiaban a subir las escaleras, y yo con algunos diputados me 
arrojé por un balcón, ganando luego un tejado, y después la casa más 
inmediata, desde cuyo balcón vi perfectamente que los invasores eran 
todos de la milicia de reserva que ha armado el Gobierno, con sus 
uniformes y armas del Gobierno. Inseguro en la casa donde estaba, 
subí al techo y allí oí por dos horas el tambor que tocaba ataque y el 
incesante tiroteo. Sorprendido sobre el techo, quedé a la merced de 
aquellos salvajes que me llevaron a los salones de que dos horas antes 
había salido. Daban las cinco de la tarde. Señaláronme con inhumana 
crueldad, uno a uno, a todos los individuos muertos por aquellos asesi
nos. Al pie de la escalera de la Cámara de Representantes estaba 
tendido el diputado Francisco Argote, hombre que se había pronunciado 
con denuedo contra las opiniones y conducta inconstitucional del go
bierno, (y) había sido jefe político del Cantón Capital. El individuo 
que me conducía me lo señaló. Le habían dado una puñalada, un 
tiro, y por fin lo degollaron. En el patio estaba muerto el joven Pedro 
Pablo Azpúrua, de una distinguida familia, pronunciada toda contra 
los excesos de la Administración. A la vez que me mostraban a estos 
buenos ciudadanos, gritaban: ¡Viva el General Monagos! ¡Viva el 
Presidente de la República! ¡Mueran los Oligarcas! ¡Muera el Con
greso! En el atrio del edificio, que es la plazuela llamada de San
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Francisco, estaban los cadáveres de los Honorables Representantes 
Juan García y M. Salas, y el del señor Julián García, con los de otras 
personas. El de Julián García estaba mutilado con crueldad de bárba
ros. Grande fué la alegría con que me recibieron en el atrio: 
” ¡ Mátenlo! ” gritaron y hubiera muerto si el que me conducía, que 
principió amenazándome, no se hubiera constituido, por un raro 
capricho, en defensor mío”.

La versión que dió Blas Bruzual, a la cual aludimos antes, 
vale la pena que se la inserte: "Cuando esto pasaba en la plazuela
de San Francisco, escenas no menos graves se representaban en el 
mismo augusto salón de la honorable cámara. El señor José María de 
Rojas se puso de pie y sacando un puñal, lo levantó sobre el secretario 
del interior, diciéndole: "Con la vida nos responderá usted de la
conservación del orden". Casi todos los representantes sacaron pistolas 
y puñales, y entonces se notó que ningún representante liberal estaba 
armado. Los señores Madriz, Michelena y Alfonso acudieron en defensa 
del ministro del interior. Continuaron los tiros en el exterior, y habién
dose aumentado la efervescencia, el señor Licenciado Cristóval Men
doza salvó la barra, y poniendo un par de pistolas en los pechos al 
Dr. Sanavria, le dijo: "Ahí tienes, malvado, el fruto de tus doctrinas; 
pero con la vida pagarás las consecuencias”. Varios representantes 
impidieron la consumación de las amenazas del señor Mendoza, y entre 
ellos el señor José H. García, que dijo: "no tenga U. cuidado, Doctor, 
que la cámara de representantes no se manchará con la sangre de un 
ministro”. Casi en el mismo acto, el señor Julián García apuntó con 
una pistola al Dr. Sanavria, y ya al dispararla, el representante Lozada le 
desvió la mano haciéndole dar con la pistola en la frente. Desde ese 
momento ya no hubo separación entre los espectadores y los represen
tantes, que juntos iban y venían, hablando unos de resistencia, otros de 
acomodamiento, otros se lamentaban de su suerte y otros atribuían la 
causa de todo a ciertos diputados. Dentro del edificio había más de 
cien fusiles y muchas armas de todas clases; pero desde que la guardia 
huyó abandonando los fusiles en el zaguan, nadie pensó en defenderse, 
y aquellos hombres tan valientes antes del peligro hacia el cual se 
precipitaron con el furor de la locura, arrojaron las armas para buscar
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otros medios de salvación. Entre tanto la multitud que cercaba el edifi
cio, continuaba el fuego sobre los que asomaban, sin distinción de 
liberales ni oligarcas. Espantosa era la situación de ese grupo de 
hombres, que sin esperanzas de salir por alguna parte, aguardaban por 
momentos la entrada del pueblo y la inevitable muerte de todos. Pero 
la providencia que ha estado velando por la suerte de esta república, 
salvó milagrosamente a esos hombres por medio de sus mismos enemi
gos políticos, de quienes tan mala opinión se habían formado”.

Y para completar el conjunto de testimonios que nos ha sido 
posible reunir sobre este suceso, leamos también algunos párrafos del 
informe enviado al secretario de Estado James Buchanan, con fecha 29 
de enero, por B. G. Shields, encargado de Negocios norteamericano. 
Hemos tenido ciertas dificultades para traducir el microfilm que está 
en nuestra posesión, debidas en parte a ser ilegibles algunas palabras y 
en parte a la propia sintaxis del informante, no siempre usual.

Durante los meses que siguieron, Shields recibió más de una confi
dencia de los vencidos y malcontentos. El coronel Smith, ”un inglés 
de nacimiento con larga residencia en este país, persona de la mayor 
respetabilidad”, envióle copia de su exposición de los hechos del 24. 
Gabriel Monteverde, jefe de sección en el ministerio de lo Interior, 
’’testigo de cuanto pasaba en la Casa de Gobierno”, le informaba ”de 
todos los movimientos del Presidente y otros”. Por último, Miguel 
Carmona ’’caballero muy respetable, miembro del desgraciado Con
greso”, llegó hasta someter a su aprobación el prospecto de un libro 
que deseaba publicar.

Por el momento, véase, pues, la versión del norteamericano: 
’’Cumplo el penoso deber de comunicar al Departamento la noticia 
de una serie de las más horribles atrocidades que hayan cometido 
jamás las autoridades o los individuos de cualquier país civilizado 
sobre la faz de la tierra. El lunes 24 del corriente, una fuerza de 
tropas armadas, marcharon del arsenal público, por la puerta del 
Palacio de Gobierno, ante los ojos del Presidente acompañado de los 
oficiales de su guardia personal, hacia el edificio en el cual celebra 
sus reuniones el Congreso; y allí disolvieron este cuerpo entonces en 
sesión y mataron de la manera más horrible a tres de sus miembros,
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hiriendo o haciendo prisioneros a casi todos los demás y cometiendo 
atrocidades semejantes con otras personas presentes. Los miembros 
prisioneros y otros arrancados a la furia de los soldados, por la inter
vención de quienes cuyo corazón se dejó tocar en los terribles mo
mentos de la perpetración del crimen, o de aquellos cuyos fines 
políticos exigían que sus vidas (de los miembros del Congreso) fuesen 
salvadas en ese particular momento, fueron conducidos en medio 
de los golpes e insultos de la multitud armada, a la sede del Ejecutivo. 
De allí se les permitió ganar las legaciones francesa, inglesa y ameri
cana para que pasaran la noche. Otros que se salvaron por la fuga, 
hallaron el mismo asilo donde, por orden del Poder Ejecutivo y de 
sus partidarios, se les buscó a todos al día siguiente para reconstituir 
el Congreso disuelto”.

El informe de Shields es como se ve, categórico y francamente 
adverso a Monagas y a su gobierno. ’’Las pruebas de la premedita
ción — dice—  y de la preparación del complot por el Poder Ejecutivo 
son convincentes sin sombra de duda y demasiado numerosas para 
darlas en detalle”. Más adelante veremos otros extractos de esta 
importante comunicación, que su autor declara haber escrito "en 
medio de la mayor confusión y agitación mientras sufría fuertes 
dolores corporales, a causa del malísimo estado de salud a que estoy 
reducido”. Ni siquiera dejó copia de ella ”a causa del carácter de su 
contenido, que no debe conocerse aquí en este momento particular”.

Shields juntó a su comunicación al Departamento de Estado, rela
tos idénticos a los que acompañaron la nota de David al gobierno 
francés, lo cual demuestra que los autores venezolanos de aquéllos 
los habían distribuido en forma de circular a los diplomáticos. 
"Muchos hombres de gran reputación de verdad e integridad — escri
bió el norteamericano—  me han comunicado los resúmenes que 
incluyo sobre el estado político y los acontecimientos del día, y a los 
cuales me permito referir a usted para los pormenores. Tengo toda 
razón para creer que contienen la verdad literal de los hechos, pues 
han sido suministrados por miembros del Congreso y los que perso
nalmente participaron”.





III
L O S  C U L P A B L E S





G
a b r ie l  Picón, senador por Mérida, titulado por el Libertador 
. el ’’Héroe niño” a causa de su herida en el combate de Los 
Horcones, escribió el 25 de enero a su hermano Juan de 

Dios: ”E1 pacto social de Venezuela está roto de una manera horro
rosa, espantosa, ¡ nunca vista en esta miserable tierra! El domingo 22 
se instalaron las Cámaras y el lunes, ayer, estando en sus deliberaciones 
fué atacada y disuelta la de Representantes, siendo víctima varios de 
sus miembros; muchos contusos y heridos: entre los primeros, José 
Antonio Salas, por Maracaibo, y un tal Argote; entre los segundos, 
el señor Santos Michelena. El Senado se salvó en cuerpo en la casa 
del Presidente, por medio de tropas y de gente armada. Varios 
Representantes y Senadores, yo entre éstos, nos hemos refugiado bajo 
las banderas de los ministros francés y de otras naciones”.

Como había sucedido siempre en casos semejantes desde los tiem
pos de la Independencia, en 1813, 1814 y 1821, cuando realistas 
o patriotas en armas se aproximaban a la capital, o luego durante 
algunas luchas civiles, muchas familias abandonarán ahora a Caracas, 
presas de pánico, y algunas de ellas, según dice Wilson, emigraron 
a las Antillas. Pero, por el momento, se trataba de salvar la vida del 
cuchillo del populacho y de las milicias, y de allí que gran número 
de personas buscase refugio en las legaciones y consulados extran
jeros.
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”E1 señor Rojas — dice Wilson, en su citada nota del 4  de fe
brero—  salvó en gran parte su vida del furor del pueblo gracias 
a la generosidad del doctor Sanavria; aquél escapó finalmente para 
buscar refugio en la legación británica, a donde lo condujo el Presi
dente (Monagas) en persona, olvidando con noble2a los insultos que 
le había prodigado poco antes. Además del señor Rojas, el señor 
Rafael Acevedo (ex) ministro de Hacienda y de Relaciones Exterio
res, el señor Mariano Uztáriz, que fué recientemente gobernador de 
Caracas, con su familia, y muchos otros venezolanos y ciudadanos bri
tánicos se refugiaron en la legación británica al empezar el tiroteo, 
y algunos de ellos permanecieron allí durante cinco o seis días. Las 
legaciones de Francia, de Estados Unidos y de España, y el Consulado 
general de los Países Bajos, se llenaron también de gentes que bus
caban protección bajo esas banderas y la seguridad que ofrecía una 
guardia colocada por el gobierno en cada residencia de los ministros 
extranjeros. Dichos guardias estaban a disposición de éstos para la 
protección eventual de las casas y tiendas de sus respectivos compa
triotas”.

Léanse ahora los siguientes párrafos de la nota de David de 26 
de enero, también citada antes: "En este espantoso desorden, más 
de trescientas personas, entre ellas muchos senadores y diputados 
escapados a la matanza, se han refugiado bajo el pabellón francés, 
que yo me había apresurado a izar en esta legación. Durante todo 
el día 24 he velado personalmente, a mi puerta, por la seguridad 
de mis huéspedes, a quienes había jurado que no se llegaría hasta 
ellos sino pasando sobre mi cadáver. En la tarde, y a mi solicitud, se 
me envió una guardia de veinticinco hombres. Pasé la noche, sin 
embargo, de pie, multiplicándome tanto como me lo permitieron mis 
fuerzas, para tranquilizar a tantos desgraciados llenos de terror que 
decían no tener confianza sino en mí. Todavía hoy hay en mi casa 
más de doscientas personas que bendicen el pabellón protector de 
Francia. He tenido también la dicha de salvar la familia del general 
Páez, que trataré de embarcar, lo más pronto posible, en un buque 
de guerra francés, si por fin apareciere uno en estos parajes. Como 
siempre, debo alabar el celo y la abnegación de mi canciller, el señor
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A. de Tourreil, quien, después de haber cumplido con su deber a nii 
lado, se apresuró a ir a recoger más de cincuenta personas en su 
propia casa”. Y  en postdata del siguiente día, David agrega: ”La 
más grande alarma reina siempre en esta capital. Tengo todavía en 
mi casa un centenar de personas. Para que la ciudad no quedase 
enteramente desierta, el Poder Ejecutivo ha hecho cerrar el puerto 
de La Guaira. Pero yo reclamé y obtuve que los franceses y nuestros 
barcos mercantes puedan dejar estas regiones sí así les conviene".

Además de su canciller Tourreil, el encargado de Negocios reco
mienda otro de sus conciudadanos a la benevolencia de GuÍ2ot: ”Un 
negociante francés, el señor Augusto Rozier, se condujo asimismo 
tan bien en estos horribles momentos, dió tales pruebas de coraje 
y sangre fría, yendo a buscar, a través de las bandas furiosas que 
recorrían esta ciudad, muchas familias que imploraban nuestra pro
tección, que no dudo en solicitar para él del Gobierno del Rey la 
cruz de la Legión de Honor. La merece, y no dudo que la obtendrá 
de la esclarecida justicia de V. E. Por lo demás, os impondréis con 
placer que ningún francés ha sufrido en esta circunstancia, gracias 
a los pasos que me apresuré a dar, de concierto con mis honorables 
colegas los encargados de Negocios de los Estados Unidos, de España 
y de Dinamarca”.

Pero David no habría realizado por completo su tarea de quitar 
víctimas a la venganza de los aborrecidos monaguistas, si no hubiese 
atendido al encargo expreso que le diera Páez antes de marcharse 
a los Llanos: ’’Parto mañana, a las cinco, para La Guaira — dice 
en su nota de 2 de febrero a Guizot— , donde voy a tratar de embar
car a la familia del general Páez. Es importante, muy importante, 
que se aleje lo más pronto posible de estos tristes parajes. Por lo 
demás, reclamé y obtuve su pasaporte del gobierno mismo. Habríase 
querido no soltar presa tan preciosa, pero mi insistencia venció todas 
las dificultades”.

Camacho apunta también que en las legaciones francesa, espa
ñola y norteamericana, "se acogió la parte más distinguida de nues
tra sociedad, huyendo de la matanza con que amenazaban (los mili
cianos) a Caracas”. Él mismo se refugió, con su familia, en la legación

4
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de Francia. Y  el anónimo autor de la otra relación transmitida por 
David a París dice: ’’Entre tanto, todas las familias han tomado 
asilo en los Palacios de los Ministros Diplomáticos o casas de estran- 
jeros, y la mayor parte han pedido sus pasaportes para emigrar. Tan 
numerosa es la emigración que se prepara, que el Presidente ha 
temido ver sola la ciudad y ha cerrado los puertos y caminos y 
prohibido la salida de buques, por cuya razón los Ministros estran- 
jeros, y muy especialmente el Americano y el Francés, han reclamado 
contra esta medida por dos buques de sus nacionales que estaban 
para salir con emigración y que han sido detenidos”.

Shields, entre otros, insiste sobre la afluencia de refugiados en 
las misiones extranjeras de que habla Camacho: "Desde el momento 
en que se efectuaron los asesinatos, el lunes, hasta esta mañana (29 
de enero), mi casa ha estado llena de débiles mujeres y de niños de 
la población nativa, así como de muchos ciudadanos norteamericanos 
que buscaban protección en la inviolabilidad de la morada diplomá
tica. Algunos miembros del Congreso se hallaban en el número 
y dos o tres permanecen aquí. Si el Ejecutivo, o una de las Cámaras 
bajo su orden dictatorial, pide la entrega de esos hombres, que no 
han cometido ningún crimen, sino que sufren el martirio por los 
principios vitales del sistema republicano, me encontraré algo emba
razado para obrar”. Por otra parte, la eventualidad de un ataque 
de la legación por las turbas, no debe excluirse: ”Ni aun las lega
ciones diplomáticas en esta capital son consideradas como seguras, 
salvo la de la Gran Bretaña. Se dice que los hombres influyentes 
que dirigen el movimiento fueron antes condenados a muerte o a 
destierro perpetuo, aquí o en otra parte (¿Nueva Granada?) por 
delitos políticos anteriores y son totalmente insensibles a toda pre
sión moral. Por otra parte, el ignorante populacho negro es redu
cido por sueños de riqueza y de goce que calcula vanamente le traería 
una subversión de las relaciones sociales y políticas existentes en 
la actualidad”.

En cuanto al aislamiento de la capital y a la cerrada de los 
puertos, Shields dice que fueron medidas tomadas por las autoridades 
como preparatorias del atentado: ”La mañana del día fatal (o sea
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el 24) se comprobó que se habían situado guardias en todos los cami
nos que van de la ciudad a los pasos de la montaña, a fin de impedir 
la partida de todo aquel que hubiese podido tener noticia de la 
catástrofe proyectada A partir de ese día y hasta hoy (el 29), a nadie 
se ha permitido salir de la capital por los caminos públicos, a menos 
de tener licencia de la autoridad ejecutiva; y la ciudad está tan com
pletamente rodeada de altas e infranqueables montañas, que cual
quier otro medio de partida es impracticable. El puerto de La Guaira 
está igualmente cerrado, a fin de impedir la salida de todo barco 
hasta nueva orden del gobierno. Contra esto, en lo concerniente a 
los buques norteamericanos, creí de mi deber protestar inmediata 
y enérgicamente, y obtuve el resultado requerido, como usted lo verá 
por la nota del ministro”.

¿Cuál fué la actitud, por decir así, personal del general Monagas 
en los propios momentos en que se ejecutaba el atentado, o inme
diatamente después? A cuanto sobre ello escribió Espinal y que 
pudo leerse en el capítulo precedente, agréguense los datos conteni
dos en otros relatos. Camacho, cuya narración dejamos en el ins
tante en que su propio guardián le salvaba la vida, continúa: ”Fuí 
llevado a presencia del General Monagas, que estaba allí (hacia las 
cinco de la tarde) a caballo, cual otro Atila, en medio de los cadáve
res, cercado de las tropas del Gobierno, con el General Mariño, 
actual comandante de armas, a su lado, y el Coronel Juan Sotillo, 
de la Guardia del Presidente. Supongo que en la plazuela de San 
Francisco había como mil soldados. Frente al General Monagas 
estaba un cañón de los dos que se pusieron a disposición de la tropa 
en el parque del Gobierno...” "Escena horrible fué aquélla. ¡Es 
imposible quede sin venganza! ¡El Presidente de la República en 
persona, en medio de la matanza! ¡ Las tropas del Gobierno fusilan
do al Congreso de la Nación! ”

Del otro relato, anónimo, copiamos: ’’Después de tantos asesi
natos, llegó el Presidente apareciendo cómo apaciguar, y encerró a 
los Diputados que quedaban en el Palacio de Gobierno, donde aumen
taba el pavor de éstos haciéndoles ver el peligro que corrían si con
trariaban la voluntad de las tropas a quienes llamaba el Pueblo,
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y que para escaparse debían ir al día siguiente a la Cámara a sancio
nar las medidas que él les pidiese”.

Según Wilson, la conducta de Monagas en presencia de la tra
gedia no puede censurarse. ”E1 Presidente — leemos en su nota de 
4 de febrero—  dio inmediatamente pasos efectivos para salvar las 
vidas de los demás diputados y de los senadores. Hizo parar el fuego 
de la milicia y del pueblo; y me complazco en decir que debido 
principalmente a sus enérgicas medidas, y aparte los deplorables 
sucesos de San Francisco, nadie en Caracas, nativo o extranjero, ha 
sufrido en su persona ni en sus bienes. Y  a juzgar por las noticias 
recibidas, la misma moderación ejemplar se ha observado en todo 
el país”.

De Bruzual puede citarse un párrafo que no deja de crear con
fusión, pues no es fácil saber a qué momento se refiere: ”S. E. el 
presidente de la república permaneció en la casa de gobierno dic
tando medidas e imponiendo el orden con su acostumbrada serenidad. 
El valiente coronel Sotillo custodiaba la dicha casa, junto con el 
intrépido comandante Baca, ocurriendo el primero a todos los puntos 
donde su valor fuese preciso para evitar algunas desgracias y salvar 
la vida a los representantes que se iban aprendiendo”.

Por lo demás, sobre la actitud personal del general Monagas en 
aquellos momentos se contaron entonces varias anécdotas, probable
mente falsas, pues él no era perverso y sí, en cambio, bastante listo 
para evitar palabras comprometedoras. La historieta siguiente es de 
las que no pueden creerse sino a medias: "Personas dignas de fe 
— informaba Adlercreutz—  me han asegurado haberle oído decir al 
Presidente, durante el tiroteo, que él tenía necesidad de cinco cabezas 
de las que se hallaban en la Cámara de Diputados, y que las contaba 
fríamente por sus nombres con los cinco dedos”.

Shields, por su lado, se muestra particularmente severo: ”Es una 
verdad espantosa, que el mundo civilizado deberá conocer, que el 
presidente de la República de Venezuela, desde el lunes último a las 
tres de la tarde, con tres o cuatro mil negros, mulatos y zambos 
armados, después de haberlo disuelto por asesinato a dicha hora, ha
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tenido al Cuerpo Legislativo de dicha República en la más notoria, 
incondicional, abyecta y temblante sumisión”.

¿Dónde estaba durante la "batalla” el general Mariño, coman
dante de armas de Caracas, y en esa calidad principal responsable 
del orden militar de la plaza? Probablemente en palacio, con el 
presidente y su conocido círculo de amigos íntimos y de inspiradores. 
Parece que sólo llegó al edificio del Congreso como acompañante de 
Monagas. Sin embargo, hay cierto hecho que permite hacer otras 
suposiciones. González Guinán escribe: "Juan Vicente González, 
exaltado conservador, que en medio del tumulto de la Cámara leía 
una carta del general Páez en que les excitaba (a los representantes) 
a morir como fieros romanos, estuvo a pique de ser muerto por la 
muchedumbre, pero fué amparado por el general Santiago Mariño”. 
Tosta García dice por su lado: "Con Juan Vicente González, que 
era uno de los representantes fugitivos, aconteció un incidente semi- 
risible. El general Mariño, para ampararlo, le había puesto bajo 
la custodia del Coronel Juan Sotillo...” Como de todos modos Ma
riño no se hallaba presente durante el ataque, es evidente que no 
pudo haber "amparado” a Juan Vicente en el recinto de la Cámara 
y mientras leía alguna carta. Es verosímil que lo hiciera cuando, 
ya expulsados, los representantes buscaban refugio en cualquier parte. 
Sea lo que fuere, el hecho deberá retenerse como nueva prueba de la 
inagotable bondad del general, quien no vaciló en proteger al terrible 
libelista, su jurado adversario que no cesaba de injuriarle.

Otro libelista, el liberal Blas Bruzual, quien no había reñido aún 
con Mariño ni convertídose en su sañoso enemigo, escribió el 28 de 
enero en narración a que tendremos ocasión de referirnos más ade
lante: "El Exmo. señor comandante de armas corrió al cuartel de 
San Jacinto y permaneció a la cabeza de la tropa veterana, esperando 
las órdenes del Presidente y contribuyendo a la conservación del orden 
por aquella parte de la ciudad; y cuando su presencia no fué ya 
necesaria en dicho cuartel, se dirigió a San Francisco para contribuir 
a la salvación de los representantes, y llegó tan a tiempo, que sin su 
presencia tal vez habría muerto el representante Juan Vicente Gon
zález”.
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Compréndese fácilmente que los hechos que acaban de narrarse 
hayan sido objeto de comentarios variados y contradictorios. En el 
ataque como en la defensa del presidente Monagas y de sus ministros 
tomaron y toman aún parte historiadores y escritores que, por perte
necer a alguno de los bandos enemigos, o por afinidades de pensamiento 
o de familia, intervienen en la querella. El expediente de esta causa 
es voluminoso, y en él debían hallar forzosamente los partidos abudan- 
te material, utilizable según los respectivos propósitos y tendencias.

¿Sobre quiénes podría hacerse recaer la responsabilidad efectiva 
de aquellos sucesos tan graves y que tan decisivas consecuencias debían 
producir en nuestra vida política y en toda la historia de Venezuela?

Algunos de los testigos oculares, cuyas palabras hemos venido 
citando, no vacilan en citar nombres propios. Sus testimonios llevan 
sin duda, en parte, el sello de la pasión personal, pero son, sin embar
go, útiles para el historiador, por cuanto revelan las ideas que reina
ban, al menos entre los de cierto bando, sobre el carácter, influencia 
posible y capacidad de acción de algunos de sus adversarios. El tantas 
veces citado relator anónimo acusa francamente: ’’Los autores de esta 
terrible tragedia son los Generales Monagas, hoy Presidente de la 
República, Ibarra, Mariño, Bruzual, secretario del faccioso Obando 
de Bogotá, llamado a Caracas a este efecto: todos los hombres per
didos de la tierra; y director en pensamiento, planes y consejero en 
la obra, el Ministro Inglés Belford H. Wilson, aunque sus compatrio
tas todos defienden la causa del orden y los buenos principios en el 
país. Se ha llamado también al expatriado Guzmán para que continúe 
la obra. Con este objeto se le conmutó la pena por el Presidente”.

Por su parte, también Camacho denuncia: ’’Jamás olvidaré que 
las tropas, o mejor dicho, las hordas furiosas que armó el Gobierno, 
perseguían con saña a los Representantes, dando vivas al Presidente 
y gritando que no perdonarían a uno solo del Congreso...” ”En el 
Palacio del dicho Gobierno estaban el General Diego Ibarra y todos 
los adictos a la Administración armados. En ambas aceras de la calle 
había tropas que vitoreaban al Gobierno; en la plaza principal había 
también una multitud y, según estoy informado, pasaban de tres mil 
los fusiles que se repartieron en el parque por orden superior...”
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”Y  el director de tanta infamia está delatado ante la opinión: es el 
malvado Belford Hinton Wilson, Agente inglés en Venezuela. Los 
ejecutores son el general Diego Ibarra, su íntimo amigo y cuantos 
conspiradores ha habido en Venezuela, perdonados por la debilidad 
de nuestro Congreso”.

David no puede perder esta nueva ocasión de atacar a su gran 
enemigo: ”En cuanto al agente inglés, señor B. H. Wilson, ha sido 
en 1848 lo mismo que siempre, lo que fué, sobre todo en 1846, el 
mal genio de Venezuela... La opinión pública juzgará muy severa
mente su conducta”.

El representante norteamericano Shields acusa también a Wilson, 
con quien anda enemistado personalmente y cuya rivalidad oficial le 
molesta sobremanera. ”E1 encargado de Negocios británico — dice 
aquél en su mencionada nota de 29 de enero—  está, según la convic
ción general de esta comunidad, implicado con el gobierno en los 
horribles complots del día... Es difícil creer que ningún agente 
diplomático de espíritu sano pueda obrar como, según universales 
rumores, se acusa de haber obrado al encargado de Negocios británico, 
sino con autorización y a instigación de su gobierno”. ¿Con qué 
objeto? Pues con propósitos que hoy se llaman imperialistas: ’’Una 
gran posesión colonial, que comprendería la Guayana británica y la 
mayor parte de Venezuela, podría ser el resultado de los sufrimientos 
y de la aflicción de esta infortunada república”. ¿Y  cómo se evitaría 
que tal hecho se produjese, si los Estados Unidos no intervinieren? 
"Muchas personas vuelven ya sus ojos hacia los Estados Unidos, 
inquiriendo sobre la posibilidad de concluir un tratado de defensa 
y alianza y agitando la cuestión de una cesión de la isla de Margarita, 
o de otra plaza marítima apropiada, para una estación naval en la 
costa de Venezuela como medio de asegurar tal protección”. Por donde 
se ve que, con ocasión de las maniobras e intrigas de Wilson, venía 
a plantearse bajo nueva forma el problema de la defensa de un país 
latinoamericano contra eventuales ataques de Europa por recurso a la 
fuerza de los Estados Unidos.

Por el momento, Shields pide el envío de buques de guerra a la 
costa venezolana y piensa que sería recomendable, ’’como un acto de
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humanidad digno de los Estados Unidos, que se embarque a bordo de 
dichos buques una fuerza suficiente, que comprenda una o dos com
pañías de artillería volante, para salvar en caso de necesidad esta 
desgraciada ciudad del horrible asesinato y del pillaje de que está 
amenazada la mejor parte de la población”.

La opinión de los liberales extremos, la inmediata y cálida, refle
jóla Blas Bruzual en la narración que presentó del suceso en El Repu
blicano del 28 de enero y que hemos citado varias veces. Toda severi
dad sería poca para quien quisiese juzgar seriamente esa página ama
ñada y abundante en consideraciones más o menos infames. Por nues
tra parte, preferimos señalarla con toda simplicidad a la ironía del 
lector.

Para el nombrado libelista, dada la marcha de la política en los 
siete años últimos y ”el extraordinario empeño de la Cámara de 
Representantes, el tremendo 24 de Enero no podía menos que pre
sentarse tendiendo sobre nosotros la terrible y regeneradora mano”. 
Porque ’’después de haber hollado los agentes de la pasada Adminis
tración todos los derechos públicos, y de haber obrado contra todos 
los principios de justicia, debía llegar el día en que el pueblo se salvase 
por sí mismo de los males que a torrentes iban a llover sobre la patria 
con la muerte de la libertad, verdadero ídolo de los venezolanos”. 
Para Bruzual, la alianza del pueblo y del gobierno había salvado la 
República de las garras de una ’’extraviada y pequeña minoría de 
venezolanos que se habían alucinado hasta el extremo de la enage- 
nación mental”. Esos extraviados se concentraron ”en el pequeño 
recinto del edificio en que celebraba sus sesiones la Cámara de repre
sentantes y con atolondramiento desafiaban el poder del pueblo y del 
gobierno, unidos en un mismo sentimiento de conservar la libertad 
que garantizan las instituciones”. Así presentadas las cosas, no puede 
negarse que el atropello y el crimen se convierten en proeza.

En medio del tumulto, Bruzual mandó ’’dar un redoble de caja 
y me di a reconocer como gefe de los cuerpos de milicias que estaban 
sobre las armas, y habiendo nombrado una comisión directiva com
puesta de los gefes de dichos cuerpos, a la cual debía servir de secre



MARINO Y  LAS GUERRAS CIVILES 57

tario el H. representante Gerónimo Pompa, y hecho reconocer como 
ayudante de órdenes al comandante Giral, me dirigí a la puerta del 
colegio de la Independencia para recibir y salvar a los miembros de 
la Cámara de representantes que cometieron la imprudencia de salir 
en aquellos momentos de tanto peligro”. Esta intervención de Blas 
Bruzual, en la forma que le da, es una prueba más del terrible des
enfreno con que procedieron los milicianos. Las conclusiones a que 
llega este atrevido demagogo son extraordinarias: ”La conducta del 
pueblo de Caracas ha sido admirable en medio de la tormenta que 
hemos corrido: ni una sola casa particular, ni una sola familia ha 
recibido el menor daño ni el más insignificante insulto, y este pueblo, 
pintado por sus enemigos con los más horribles colores, ha dado un 
espléndido testimonio de su honradez y desprendimiento. Ni un solo 
hombre se desvió del objeto del ataque popular”. Así, el bravo 
pueblo de Caracas, ’’sobre el cual osó romper el fuego la improvisada 
guardia creada y apostada por la misma Cámara”, ese pueblo debe 
servir de ejemplo a los ’’extrangeros que nos observáis”, y a quienes 
se les había pintado como ’’ávido de sangre y de pillaje”, cuando, 
muy al contrario, ’’desplegó un heroico valor mientras vió en peligro 
sus libertades públicas” y se mostró generoso con aquellos mismos 
que amenazaban esas libertades.

El conservador José María de Rojas escribe en su Bosquejo His
tórico: ”La verdad es que el proyecto criminal que circulaba como 
válido en los círculos del Presidente Monagas, no era el de un ataque 
formal contra el Congreso, sino el de un motín que empezara a for
marse en la plazuela de San Francisco y que diese por resultado el 
asesinato de todos los diputados que no llevaran cinta amarilla en el 
frac, color escogido por el partido liberal y distintivo acordado para 
la consumación de tan nefando crimen”.

Continúa Rojas diciendo que el gobernador Marcelino de la Plaza 
reunió en la noche del 23 más de 3.0 00  hombres, milicianos u otros 
’’dispuestos a ejecutar el plan”. Y  agrega: "Si se hubiera seguido la 
opinión del general Diego Ibarra, que era uno de los más exaltados 
aquel día, la explosión habría sido instantánea”.
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Esta versión de Rojas, muy detallada, es, naturalmente, la que da 
su partido, y como tal puede ser un tanto parcial. Pero, en el fondo, 
parece conforme a la verdad histórica.

En sus Recuerdos Históricos, folleto publicado en Caracas en 1880, 
dice el eminente hombre de Estado, liberal, doctor Lucio Pulido: ”E1 
ataque del Congreso el 24 de enero de 1848 fué un hecho enteramente 
imprevisto: las pasiones eran ardientes y una chispa casual las incen
dió. Yo estaba entonces en esta capital, muy comprometido en la 
política y al corriente de todas las combinaciones y propósitos del 
partido liberal, y puedo asegurarlo así. El único plan que existía era 
sostener al Presidente y oponerse a su deposición; pero para esto se 
esperaban los acontecimientos. En la tertulia política del general 
Diego Ibarra (esquina de Maturín), en donde se reunían muchas 
notabilidades liberales, y entre ellas el doctor Tomás J. Sanavria, 
ministro de lo Interior, estuve la víspera hasta tarde de la noche, 
y nada se decidió. El 24 por la mañana recibí la visita de los sena
dores y diputados de Barinas, que venían a informarse del plan que 
se había adoptado en tan crítica situación y a quejarse de que todo se 
dejara al acaso. Entre ellos había hombres considerables, como el 
senador Pro. doctor José María Barrueta y el diputado Francisco 
Rivas, amigos del Presidente y que gozaban de su entera confianza. 
Les contesté que nada se había resuelto, pero que debían asistir al 
Congreso”.

En cambio, otro publicista liberal conocido, Luis Jerónimo Alfon- 
zo, reivindicaba para su partido, veintiocho años después, la honra de 
aquella operación: "Vino de aquí el 24 de Enero, es decir, la acción 
del pueblo, o para precisar mejor, del partido liberal contra el Con
greso, acción tan justa como inicuo era el proceder que la hizo nece
saria. Y  con todo, el partido en ese día derrotado ha pretendido siem
pre arrojar sobre el señor Jeneral Monágas la responsabilidad del 
hecho. La responsabilidad es del Congreso únicamente, del Congreso 
que descendió de su altísima misión para entregarse a mezquinos pla
nes de una parcería; sí, de él la responsabilidad por completo. Pero 
suponiendo que alguna hubiera de tocar también a la otra parte, esa 
sería del partido liberal, no del señor Jeneral Monágas”.
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Uno de los personajes de los Episodios Nacionales del general 
Tosta García nos da sobre el suceso una opinión que no es imposible 
tomar como la del propio autor de esa obra: ”De ahí su implacable 
encono (de Angel Quintero), el plan para derrocar a Monagas, la con
juración; y como epílogo, el 24 de Enero, o sea la denodada mani
festación del pueblo de Caracas contra los descendientes de los opre
sores coloniales, contra los herederos de aquellos primitivos amos 
que el mismo pueblo, arrogante y justiciero, se quitó de encima el 
glorioso 19 de Abril de 1810; y digan lo que dijeren en contrarío los 
clamores del círculo paecista, los gruñidos de los recalcitrantes y las 
expresiones de rabia de los impotentes vencidos, el 24 de Enero, fallo 
de hecho del pueblo caraqueño, pero decisivo de derecho, que aprobó 
después la mayoría del pueblo venezolano (subrayado en el texto), 
tendrá que ser, hoy y en lo futuro, uno de los actos más grandes de 
la soberanía nacional, que reside en el pueblo y nó en los que quieren 
abrogarse el título de sus representantes, para cometer en su nombre 
los mayores absurdos contra las leyes, y los más audaces procedimien
tos contra el sentido común y las prácticas republicanas”.

Así, para el general Tosta García, la supuesta ’’soberanía” del 
Congreso es una ficción que puede mantenerse mientras el populacho 
bautizado ’’pueblo”, obrando por su cuenta, o encuadrado por mili
cianos reclutados expresamente por el poder público, no expulsa a 
tiros y culatazos a los diputados que toman la farsa en serio. La 
doctrina es perfecta y ha sido aceptaba y aplicada en más de un país.

Antonio Leocadio Guzmán, quien, como ya veremos, volverá 
triunfante del destierro y será nombrado ministro del Interior y Jus
ticia, dirá en su Exposición al Congreso, en el siguiente año de 1849: 
"Precipitóse el pueblo sobre la Cámara facciosa, y algunos momentos 
después estaba ya destruido para siempre el edificio sacrilego de la 
más detestable usurpación”.

Es cierto que, en cuanto concierne a Páez, por quien Guzmán 
sentirá en lo adelante sólida inquina, el testimonio del corifeo liberal 
está sujeto a reserva. En 1849 y en documento oficial habla de ”la 
indómita salvajía” de Páez y llama a éste "tigre carnicero”, mientras 
que Monagas es triplemente "ilustre". Pero, en artículo publicado
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el 27 de diciembre de 1861, el mismo Guzmán asegurará que la 
administración de dicho Monagas, ’’fundada por la única y exclusiva 
voluntad del Esclarecido", fué ”una máquina de crímenes inauditos 
y espantosos”.

A nuestro modo de ver personal, si bien no puede afirmarse que 
el gobierno mandara ejecutar el atentado, o incitase a las turbas por 
medio de agentes provocadores, es indudable que pudo impedirlo y no 
lo impidió; y aún más, que se aprovechó de él para aplicar su política, 
ya francamente hostil a los conservadores u-oligarcas, llegando poco 
después, para mengua suya, y sobre todo del propio Congreso que así 
lo decretó, hasta proclamar de fiesta nacional aquella fecha negra.

Lo menos que puede decirse es que ’’las autoridades” se cruzaron 
de brazos y permitieron con su inercia u omisión que la turba se 
lanzase contra la Cámara. Dichas autoridades, cuya responsabilidad 
no se sabría escamotear, eran en primer lugar el presidente Monagas 
y su ministro de lo Interior Sanabria, y en segundo lugar el general 
Mariño, comandante de armas, y Marcelino de la Plaza, gobernador 
de Caracas.

En verdad, la posición del general Monagas era dramática. Ame
nazado de deposición y proceso, veía además cómo el traslado eventual 
del Congreso fuera de la capital provocaría una guerra civil, en la cual 
él arriesgaba encontrarse del lado de la ilegalidad, y, en consecuencia, 
vencido sin remedio porque sus adversarios esgrimirían el arma de la 
Constitución, incontrastable en aquella época todavía, sobre todo si 
se la apoyaba en el nombre de Páez. Sus consejeros liberales, quienes 
también temían perder el poder que empezaban a conquistar, no podían 
menos de alentarle a que se opusiese enérgicamente a las declaradas 
o supuestas intenciones del Congreso.

En tales circunstancias, planteábase una cuestión de fuerza: el 
populacho y los milicianos, guiados, digamos, por agitadores anóni
mos, la resolverán en favor de Monagas y de los liberales. Pero de 
todos modos, lo que no admite duda es la trascendencia que tuvo tal 
hecho insólito en la historia nacional y su influencia en la transfor
mación de las costumbres políticas y sociales de nuestro país.
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E
n  medio del tumulto de la calle 7  de la incertidumbre de Monagas, 

de sus ministros y cortesanos, alzóse la voz de la política por boca 
del vicepresidente Urbaneja quien, si creemos a Guzmán Blanco, 

dijo al general Monagas: ”Mi deber me impone decir lo que pienso, 
aunque sea diametralmente opuesto a todo lo que he oído... Eso 
que he oído es la guerra civil entre dos partidos, con banderas 7  propó
sitos opuestos que involucran el porvenir de la patria. Yo no estoy 
por la guerra sino, por el contrario, por la paz, a todo trance. Esa paz 
no es posible si no se reúne el Congreso inmediatamente, da éste una 
amnistía general 7  restablece al general Monagas como gobierno legal, 
tal como lo era ayer. Es decir, es preciso, indispensable, coger la arteria 
constitucional, como hacen los cirujanos”. Esta opinión sensata está 
dicha, naturalmente, en el lenguaje característico del Ilustre, y es pro
bable que las palabras de Urbaneja hayan sido diferentes. Pero de 
todos modos su consejo fué seguido: No habían pasado veinticuatro 
horas después del sangriento atropello, cuando el Congreso se reunió 
de nuevo.

Dice Gil Fortoul que en la noche del 24 de enero no faltó quien 
aconsejara a Monagas "nombrar jefe del ejército a Mariño, su com
pañero en la revolución de las Reformas, para que marchase en seguida 
a los Llanos, donde era probable que se sublevara Páez a nombre de la
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legalidad. Pero más sensato al vicepresidente de la República, Diego 
Bautista Urbane ja, le aconsejó en cambio que procurase por todos los 
medios posibles volver a reunir el Congreso para reanudar, siquiera 
en apariencia el régimen constitucional; y el Presidente, político 
astuto, se apresuró a agarrarse a esta tabla de salvación”.

Ya veremos que el nombramiento de Mariño como general en jefe 
del ejército fué hecho un poco más tarde, sin que esta medida de 
carácter puramente militar parezca haber figurado como término de 
alternativa con la política aconsejada por Urbaneja. En realidad, el 
Presidente y su gobierno, que decían no tener parte alguna en el ataque 
al Congreso, hecho imputable, según ellos, a fuerzas irresponsables 
que escaparon al control oficial, no habrán de forzar mucho la lógica 
para excitar a los parlamentarios a ’’reanudar” un hilo que el Ejecutivo 
no había roto y que sólo la masa popular pusiera en peligro. Oficial
mente no hubo, no pudo haber, golpe alguno de Estado: un incidente, 
un accidente cuando más, en el cual el gobierno no tenía culpa. No fué 
la tropa quien atacó, sino ”el pueblo”. Por encima de algunos muer
tos y heridos, el Congreso continuaba. Allí no había pasado nada.

Hoy podemos juzgar como nos plazca la conducta de senadores y 
representantes; pero queda el hecho político de que Monagas salvó 
su persona y su gobierno, y de que los liberales se apoderaron de la 
Constitución, dejando eventualmente a sus adversarios, con Páez a la 
cabeza, en el campo revolucionario.

Entre las personas convocadas por Monagas durante la noche del 24 
estuvo el doctor Lucio Pulido, quien escribe: ’’Después del mediodía 
oí los primeros tiros; y confieso que tuvieron en mi alma un eco 
fúnebre porque sentí que anunciaban el término por muchos años del 
sistema representativo en Venezuela. Me mantuve en casa todo el día 
y no presencié sus lamentables escenas; pero hacia las once de la 
noche me mandó buscar el Presidente con un oficial y fui a la casa del 
Gobierno. Lo encontré en el Despacho escribiendo junto con el doctor 
Sanavria; y me dijo que deseaba que yo marchase para Barinas a 
informar al coronel Pulido (José Ignacio, padre de Lucio) de los sucesos 
ocurridos y llevarle instrucciones”.



S M I T H  
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José María de Rojas asegura que en la reunión de la noche del 24 
Monagas, siguiendo el consejo de Urbaneja, ’’combatió con acritud las 
opiniones que en favor de la dictadura expresaban Ibarra, Bruzual y 
otros energúmenos, y dirigió al general Páez una carta particular, atri
buyendo al pueblo el infausto suceso, y pidiendo consejo a la expe
riencia del general”.

En efecto, el propio 24 de enero Monagas escribió a Páe2 una 
carta patética, en la cual le pedía ayuda para salvar la patria. El 
original de ese importante documento se halla en los archivos de la 
Academia de la Historia y forma parte de una colección privada 
adquirida por el gobierno nacional. Dicha carta es pieza esencial del 
temible expediente y figura entre las que deben leerse íntegramente. 
Hela aquí: "Caracas, 24 de enero de 1848. Excmo. Señor General 
José Antonio Páez. Mi apreciado General amigo y compañero: Ayer 
se instalaron las C. C. Legislativas y después de algunos momentos, la 
del Senado suspendió sus sesiones para continuarlas al día siguiente, 
pero la de Representantes se constituyó en sesión secreta, de que resultó 
el acuerdo de trasladar las sesiones a Puerto Cabello: hoy tomará el 
Senado en consideración la materia, y hoy mismo quizá resolverá.

”No es posible describir a U. el estado de agitación y efervescencia 
en que se puso esta población, desde el instante en que la honorable 
Cámara de Representantes acordó la sesión secreta; pero esa misma 
efervescencia y agitación, subieron de punto, luego que se trascendió 
en la ciudad que se había acordado la traslación de las sesiones y que 
además, se había sancionado un acuerdo autorizando al Excmo. señor 
Presidente de la Cámara para que ejerciese la facultad del artículo 7 5  
de la Constitución, y aun se designó en el acuerdo al señor Coronel 
Guillermo Smith para que como encargado del mando y dirección de 
algunos ciudadanos viniese de custodia al local y diese seguridades a 
los miembros de la Cámara. Empero a la sombra de esta autorización 
ilegal y absurda en sí, ya por los términos en que se sancionó, ya por 
la latitud que se le dió, más de 20 0  hombres afluyeron al local en 
distintas direcciones armados de fusil, pistolas, trabucos &. Y  a no 
ser la eficaz cooperación del Gobierno y de las demás autoridades 
públicas, como de algunos ciudadanos influyentes, el orden y la tran

5
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quilidad se habrían alterado ayer irremisiblemente, pues el pueblo 
amotinado y resuelto, intentaba a cada instante acometer a mano 
armada el mismo local que se convirtió en refugio o cuartel de los 
imprudentes oposicionistas.

"Pero no se asombre U. con lo expuesto. Va U. a oír cosas que 
lastiman el corazón. Los excesos cometidos por la Cámara de Repre
sentantes han sido de tal naturaleza, que al fin produjeron lo que yo, 
ni las autoridades, ni ninguno de tantos buenos ciudadanos pudimos 
evitar; un rompimiento, un escándalo, que lamento altamente. Más 
de 3.0 0 0  hombres diseminados en toda la ciudad corrían en grupos 
hacia el local de las sesiones, y habiéndose esparcido la noticia de que 
el Ministro del Interior estaba preso dentro de la misma Cámara a 
donde había llevado el mensaje como efectivamente fue en ella dete
nido, llegó la cosa, a tal estado, que al aproximarse allí el primer 
grupo, los soldados armados que tenía la Cámara de Representantes 
dispararon dos tiros que mataron al Alcalde parroquial de la Vega 
señor Riverol y a otro ciudadano y por supuesto que indignado el 
pueblo continuó el fuego y acaeció la desgracia de perecer de seis a 
siete personas de una y otra parte. He aquí pues el resultado; y la 
República se encuentra hoy en una situación que demanda nuestros 
esfuerzos y nuestros sacrificios para salvar la patria a pesar de que por 
estos momentos se ha logrado restablecer la calma y dar garantías 
a todos los ciudadanos de la capital. Mañana excito al Congreso por 
un mensaje expresivo, y le pido facultades extraordinarias para poder 
obrar como lo demanden las circunstancias. Yo debo contar con U. 
como U. ha debido y debe contar conmigo. A toda costa debemos 
salvar la patria y sus instituciones, para lo cual espero su más eficaz 
cooperación y el auxilio de sus consejos. Dígame U. cuanto juzgue 
conveniente con la franqueza de un amigo y compañero. No tengo 
más lugar en este momento que para repetirme de U. siempre afectí
simo amigo y compañero. José T. Monagos. A. D. 25 enero. No 
habiendo podido despachar ayer mismo esta carta lo hago hoy por un 
esfuerzo a fin de que U. no caresca del conocimiento de las ocurrencias 
del dia. Hemos logrado restablecer completamente la tranquilidad e 
inspirar confianza a los ciudadanos de todos los partidos y tengo el
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indecible placer de ver las Cámaras ya reunidas continuando sus 
augustas tareas” (Rúbrica).

Ya se verá en qué términos respondió Páez a aquel llamamiento.
En mensaje enviado al Congreso al día siguiente 25, el presidente 

atribuyó ”el lamentable suceso que el gobierno sinceramente deplora”, 
a la ’’pugna de la guardia mencionada con la masa popular, que 
quería asistir como siempre a la barra de las Cámaras a presenciar la 
discusión parlamentaria”.

El presidente Monagas exponía allí sobre el suceso un criterio 
personal, bastante diferente del que hemos visto proclamará Guzmán 
oficialmente en nombre del gobierno, un año más tarde, en su memo
ria al propio Congreso.

Pero era necesario llevar a la práctica el consejo de Urbaneja, es 
decir, reunir de nuevo el Congreso, guardar la forma, reconquistar el 
terreno legal. Espinal dice ’’Monagas y los actores del día precedente 
se echaron a solicitar de los Diputados con amenazas de terribles 
desgracias sobre la capital y sobre ellos mismos, que volviesen a reunirse 
en aquel día, y desgraciadamente lograron arrastrar el número estric
tamente necesario, y reinstalaron unas Cámaras mudas y casi dementes. 
El primer acto a que se obligó a la de Representantes fué a la humi
llación de volver a nombrar el mismo Secretario que había destituido 
el 23. El siguiente 26 se les hizo dar en cámaras reunidas, contra la 
fórmula constitucional, una amnistía general para cohonestar el silencio 
sobre los crímenes del 24, y restituir a la escena a los delincuentes que 
sufren condenas por la conjuración de 1846 que celebraba su triunfo”.

Bruzual se muestra aquí idílico: ”26 de enero. El sol de ese día 
comenzó a brillar en un cielo despejado, y su calórico vivificador iba 
evaporando todas las nieblas que la pasada tormenta había dejado en 
su impetuoso tránsito. Las cámaras legislativas se instalaron y muy 
luego se Ies vió reunirse en el salón del senado, y habiendo dado lectura 
a un mensage particular del poder ejecutivo, se discutió y sancionó la 
resolución que se verá mas adelante. Apenas se supo en la ciudad el 
resultado de la discusión del congreso, cuando el pueblo prorrumpió 
en las mas entusiásticas aclamaciones. Por todas partes se celebraba 
el acto con música, fuegos y víctores á la libertad, a la Constitución,
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al Congreso, a l General Moragas, a l Pueblo y  varios individuos par
ticulares 6 empleados. Muchos años hace que este pueblo no había 
experimentado una satisfacción igual a la que produjo el acto esplén
dido y magnánimo del congreso”.

Gabriel Picón dice, en la citada carta a su hermano Juan de Dios: 
”E1 gobierno ha exigido que las Cámaras sigan en sus sesiones, ¡ qué 
horror! Y  sin embargo es necesario hacerlo, para evitar mayores 
males. Se reunieron hoy con mucho trabajo, y... Dios, en su miseri
cordia, nos conceda la paz. No puedo escribir más porque he estado 
dos días sin descansar y me hallo quebrantado”. Camacho, por su 
parte, apunta el propio día 25 : ”Se amenaza a los diputados que se 
escaparon y que se refugiaron en las legaciones con que degollarán a 
todas nuestras familias si no se reúne el Congreso. Tal es el empeño 
de todos los partidarios del Gobierno”. El relator anónimo que tam
bién hemos citado, escribe: ’’Varios diputados de los que se escaparon, 
se asilaron en los Palacios de los Ministros Francés, Americano, Español 
y Holandés, y se han negado abiertamente a concurrir a una coacción 
tan degradante. Otros, cediendo a los ruegos de las familias de la 
población, que tienen la convicción de ser degolladas, si los Repre
sentantes no ceden, han convenido en ir a tan humillante acto, sólo 
con la esperanza de protestar cuando tengan libertad de hacerlo”.

Lo que significaba aquella reunión y recomposición del Congreso 
sintetizólo muchos años más tarde Luis Jerónimo Alfonso en frase de 
ironía quizá involuntaria: ’’Pero intervino la justicia del pueblo, y el 
Congreso entró en razón: cambiado desde entonces en su espíritu, 
tendió a la armonía”. Y  fué en la noche de aquel día de la reinstala
ción cuando, según afirma Lucio Pulido, el presidente Monagas que 
oía comentar la operación, pronunció su famosa frase: ”La Consti
tución sirve para todo”.

Para fortuna de la historia venezolana, frente a esa frase puede 
recordarse otra que la balancea: al negarse a concurrir a las nuevas 
sesiones, Fermín Toro dijo: ’’Fermín Toro no se prostituye”. Espinal 
informa en su carta: ’’Antes de concluir debo gloriarme con usted de 
que nuestro digno amigo Toro ha salvado su honor y escapado del 
martirio que sufren sus colegas, ocultándose y no asistiendo a la Cá
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mara desde el 24”. El senador por Trujillo doctor Antonio Parra, 
hombre de carácter entero y quien desde aquel momento se convirtió 
en enemigo personal irreconciliable de Monagas, se negó también a 
volver a su banca y a mantener el "hilo constitucional" reanudado 
por Urbaneja: en una lista de los senadores de 1848 que se halla en 
el Archivo General de la Nación, el nombre de Parra ¿gura con esta 
nota: "Falta desde el 25 de enero, sin permiso”.

Y  como aquéllos, otros parlamentarios rehusaron asimismo "pros
tituirse”, entre ellos Fermín García, Pedro José Rojas, Hilarión Nadal, 
y José Hermenegildo García a quien cita particularmente Espinal. 
Algunos, como los representantes A. M. Soteldo de Barquisimeto y 
Rafael Losada de Caracas y el senador cumanés Francisco Antonio 
Carrera publicaron un mes más tarde en Curazao indignadas protestas. 
"Desde el 24 último — decía Soteldo, en su papel escrito en Caracas 
el 27 de enero—  el Congreso se encuentra rodeado de sus propios 
agresores armados, siendo presa de la coacción y de la violencia. La 
capital está completamente sojuzgada por la fuerza, los puertos cerra
dos, los caminos públicos interceptados, rotas la Constitución y las 
leyes, i amenazada de inauditos horrores la representación nacional es 
compelida a consentir entre las bayonetas en sancionar los artos con 
que la administración ejecutiva pretende encubrir y defender sus críme
nes, pero yo protesto solemnemente una i mil vezes contra todos; 

' pues como hijos de la fuerza y del terror son nulos y en nada pueden 
obligar a la nación ni a los asociados, faltando la libertad indispen
sable para deliberar: el Congreso entero lo declarará así cuando la 
coacción haya cesado; pero como los asesinos son capaces de sacrifi
carnos para impedirlo, quiero y es mi deber hacerlo separadamente, 
antes de aventurarme a los peligros que voy a correr en obsequio del 
honor”. Losada declaró que sólo ’’animado del deseo de cortar los 
horrores que Monagas y sus adeptos anunciaban estar dispuestos a 
cometer y ahorrar si fuera posible mayores males, permanecí en mi 
puesto vigilado y oprimido, esperando un momento favorable” para 
escaparse de Caracas y ’’desahogar su pecho”, revelando a sus conciu
dadanos ”la triste situación a que se me había reducido”. El Congreso 
—decía este diputado—  ”ha quedado sometido a la más violenta e
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infame coacción, preparada y ejecutada por el mismo Monagas y por 
sus más adeptos y conocidos agentes, concurriendo aquél al lugar de 
las sesiones y formando motines éstos a cada paso en torno de las 
Cámaras, amagándolas con armas, y lo que es más sensible, con el 
asesinato de las familias de la capital que pertenecen al partido del 
orden”. Carrera proclamó, por su parte, que "los acuerdos del Con
greso así dictado bajo la influencia del terror, obra exclusiva como 
eran de la violencia, no pueden ser válidos ni obligatorios en manera 
alguna para la República”.

El doctor Pedro Juan Arellano, representante por Mérida, se 
marchó resueltamente a La Guaira, tratando sin duda de embarcarse 
y de allí escribió al presidente de la Cámara una declaración enérgica 
fechada el 26 de enero y cuya copia hallamos, como las anteriores, 
entre los papeles enviados por Shields al Departamento de Estado. 
’’Espantado — dice Arellano—  por el crimen cometido contra el 
Soberano Congreso de la Nación el 24 de Enero y habiendo perdido 
toda libertad e independencia para votar en las cuestiones que pudie
ran tocarse, de las cuales ni aun las más importantes deben ya tener 
lugar, me he separado de la capital para buscar algún asilo donde con 
seguridad pueda existir, porque bajo este gobierno ni la inmunidad es 
acatada, ni el Soberano Congreso de la Nación está exento de ultrajes. 
Yo espero que la Honorable Cámara justificará la conducta de un 
representante que no puede llenar su misión con conciencia y libertad; 
y que aun duda que el Cuerpo Soberano de la Nación exista después 
de los atentados de ingrato recuerdo en que se ha derramado la sangre 
de los delegados de la Nación y destrozado sus cadáveres. ¡Dichoso 
yo, que no voy a pisar la sangre humeante que pide venganza! Mien
tras atentado tan criminal no sea castigado, no pueden reposarse los 
corazones verdaderamente venezolanos. Creo en mi conciencia que 
todos cuantos actos nazcan del Cuerpo soberano llevarán el sello de la 
nulidad; y como representante de la Nación ante ella misma hago mi 
protesta. Sírvase V. E. dar cuenta de esta comunicación a la Honorable 
Cámara de Representantes que dignamente preside”.

Reproducimos la fotografía, tomada en el Public Record Office, 
de una hoja suelta que publicaron el 27 de febrero algunos diputados
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de los que se negaron a volver a la Cámara. Se trata del cuadro de las 
opiniones existentes en ésta, el día del atentado, sobre las dos cuestiones 
esenciales de la traslación del Congreso fuera de Caracas y de la proyec
tada acusación del Presidente. Tal cuadro ofrece un interés histórico 
evidente; y no lo hemos visto citado en parte alguna.

Senadores y representantes disidentes pusieron toda su esperanza en 
la rebelión armada de Páez para restablecer la legalidad y barrer del 
gobierno a los liberales que de tan mala manera la violaban.

Pero las cosas tomaron el rumbo que deseaban Monagas y sus 
amigos y partidarios: el Congreso se reunió, con su quorum legal, y 
declaró que: ”No está alterado el orden constitucional y las Cáma
ras legislativas continuarán tranquilamente sus sesiones ordinarias". 
El Senado negó la proposición de traslado a Puerto Cabello.

El presidente de la República fué en persona a pedir al Congreso 
que le otorgara facultades extraordinarias que le permitieran levantar 
un ejército de diez mil hombres, emprestar hasta un millón de pesos, 
conceder indultos y arrestar sospechosos. "Se mantuvo en la barra 
—dice la relación anónima—  al frente de sus soldados hasta que 
aprobaron todo. Un diputado, el Dr. Díaz, quiso hacer alguna obser
vación y al momento un susurro amenazante de los soldados le impuso 
silencio. ¡Nunca se ha visto una coacción más escandalosa! El 
presidente pronunció "una alocución ¡disculpando los asesinatos 
cometidos por las tropas del Gobierno! ” Y  concluyó "asegurándoles 
¡que nunca el virtuoso pueblo de Caracas había sido tan respetuoso! ” 
En cuanto a senadores y diputados: "Al verse sentados sobre la fresca 
sangre de sus hermanos, no pudieron contener las lágrimas, y el 
Presidente Monagas que se hallaba en la barra al frente de sus 
soldados que la cuajaban, gritó: "¡Viva la Cámara de Represen
tantes ! ” Parece increíble que hubiese en alma nacida tanto descaro 
para añadir la burla a la crueldad”. Camacho dice por su lado: "En 
fin, se han reunido. El General Monagas en persona asiste a la 
Cámara, del salón en que han reunido a las dos Cámaras para arran
carles por temor facultades extraordinarias para el Ejecutivo... El, 
en la barra, siempre con sus tropas armadas, amenaza para que el
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Congreso vote en silencio lo que proponen cinco diputados minis
teriales”.

Shields escribe en su informe del 29 de enero, arriba citado: ” Fué 
al fin posible procurarse el quorum, pero sólo después de grandes 
exhortaciones y ante la fuerza de las amenazas más diabólicas, y no 
menos (por el temor) de que las consecuencias de su ausencia serían 
de dejar desencadenar el populacho armado y el asesinato general de 
ellos, de sus familias y de personas y familias de su partido en toda la 
ciudad. El Presidente (de la República) asistió en persona a la cabeza 
de sus tropas (a la sesión del Congreso), y se dice que cuando se com
pletó el quorum en la Cámara de Representantes, por haberse traído 
allí a uno de sus miembros heridos, gritó (Monagas) muy alto: ” ¡ Viva 
el Congreso! ”, a lo que respondieron las tropas con la misma excla
mación. Después de la ceremonia de la organización, las dos Cámaras 
se separaron sin tratar ningún asunto. Al día siguiente, 26, un quo
rum de cada una fué reunido por los mismos medios, y se recibió un 
mensaje del Presidente en que transmitía el proyecto de un decreto 
que pedía diese el Congreso, y según cuyos términos este cuerpo le 
concedería, además de cuanto dice la Constitución, poderes extraordi
narios para levantar tropas, emprestar dinero y amnistiar a todos 
cuantos se habían comprometido en el asesinato y en los horrores del 
lunes. El Congreso de la República, por orden y en presencia del 
Presidente y de sus tropas armadas, protegiéndole irónicamente con 
las mismas bayonetas que habían sido utilizadas algunas horas antes 
para traspasar los cuerpos de sus miembros difuntos, fué constreñido 
(¿a absolver?) sin condición a sus propios asesinos y a acordar los 
poderes para asesinar las libertades de sus constituyentes. En silencio 
y por unanimidad, esa asamblea registró el decreto del Ejecutivo. 
Nunca anteriormente, en la historia de las naciones, se había cumplido 
tal acto; nunca se había empleado tales medios. El presidente de la 
Cámara de Representantes, Palacios, en visita a esta legación en busca 
de muchos miembros de su cuerpo, me dijo al oído: "Van a forzarnos 
a hacer todo lo que quieren; si no lo hacemos, nos degüellan" (en 
español, trabucado, en el texto)”.
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. "Era probable — dirá Adlercreutz—  que un Congreso fusilado se 
disolviese, pero aún no estaba en paz y salvo, pues al día siguiente, 
25, se buscó por todas partes a los representantes y se les trajo a su 
puesto legislativo, donde la sangre de sus colegas, muertos la víspera, 
no había desaparecido aún; y allí, bajo la influencia del terror, se les 
hizo votar una ley de olvido y el perdón de los asesinos, lo mismo que 
de todos los conspiradores contra el orden constitucional después de 
1830. Hoy el gobierno tiene por los mismos medios todo lo que pide, 
asegurando gravemente que la República marcha en la senda de la 
legalidad.”

David informó, en nota de 2 de febrero: "El Congreso, después 
de haber sido diezmado por las balas de los revolucionarios, vota en 
silencio todo cuanto se exige de él..., amenazándole sin cesar con 
nueva matanza. Ha acordado al presidente Monagas poderes extra
ordinarios y autorizádole, a su solicitud, para que se ponga al frente 
del ejército a fin de combatir... no se sabe qué imaginario enemigo, 
pues el solo hombre que podrá vengar al Congreso y tal vez salvar 
la República no se ha movido aún en los Llanos”.

El ministerio remitió a las misiones diplomáticas acreditadas en 
Caracas, con ruego de transmitirlos a sus gobiernos, varios papeles 
encaminados a acreditar una versión de los hechos cuya veracidad 
tenían aquéllas más de un motivo para poner en duda. El propio 
Adlercreutz escribió a Estocolmo: "El relato que acabo de hacer de 
los acontecimientos es exacto en todos sus puntos, y pondrá a V E. en 
condiciones de juzgar de la buena fe de un gobierno que hace entregar 
a los agentes extranjeros, testigos de lo acontecido, para que los hagan 
llegar a sus gobiernos respectivos, los documentos que tengo el honor 
de adjuntar”. También David expidió a París los papeles con estas 
palabras: "Acompaño algunos documentos, y no lo hago sino por la 
forma: no tienen ningún valor, pues todo ello es sólo mentira, bajo 
el imperio de la fuerza, o más bien del terror”. Aquellas piezas eran: 
la proclama de Monagas de 27 de enero; el manifiesto del Congreso 
a la Nación, de la misma fecha; los decretos de amnistía. El francés 
insistirá sobre esto, con fecha 17 de febrero: "Después de haber, con 
ocasión de la sublevación del general Páez, impuesto una nueva humi-
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Ilación al Congreso, del cual obtiene todo por la fuerza desde el 
24 de enero último, el gobierno de Monagas ha querido también 
explotar al Cuerpo diplomático y obligarlo a tomar partido en cir
cunstancias en que éste debe, al contrario, observar la neutralidad 
más completa. Sin embargo, todos los representantes extranjeros resi
dentes en Caracas, excepto el de la Gran Bretaña, han decidido que 
no responderían, como lo hice yo mismo, sino por un simple acuse 
de recibo a la nota adjunta del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Venezuela. Nuestro perfecto acuerdo en esta circunstancia ha pro
ducido, según se me asegura, gran impresión en quienes esperaban 
un nuevo bilí d’indemnité que nos era imposible concederles en pre
sencia de tantos escándalos y abusos de que somos testigos desde hace 
un mes”.

David se puso entonces a esperar el alzamiento de Páez y la consi
guiente caída del gobierno usurpador, después de haber cumplido a 
cabalidad el encargo que había recibido de aquél: ’’Tengo la viva 
satisfacción de anunciar a V. E. — escribió a Guizot el 5 de febrero— 
que la familia del general Páez está hoy en perfecta seguridad. A pe
sar de los rumores siniestros que circulaban a mi alrededor, y preci
samente porque podía haber algún peligro en cumplir con ese deber, 
fui yo mismo a embarcarla en La Guaira, en una goleta holandesa 
que zarpaba para Curazao, donde debe de haber llegado a esta hora. 
Me felicito de haber podido responder así a la alta prueba de estima 
y de confianza con que me honró el hombre eminente que no vaciló 
en recomendarme, en circunstancias tan difíciles, lo que de más caro 
tiene en el mundo. Cualquier cosa que suceda ahora en este desgra
ciado país, Francia habrá hecho el hermoso y noble papel que ha 
tenido siempre en todas las revoluciones: el de proteger eficazmente 
la desgracia”.

Pero no sólo David ponía sus esperanzas en Páez, sino que también 
la opinión general formóse pronto alrededor de la hipótesis de un 
alzamiento inevitable del caudillo llanero. Shields escribió: ’’Actual
mente la tranquilidad existe en la capital. El Congreso continúa sus 
sesiones con dificultad por ser necesario el quorum. La gran fuente 
de ansiedad es conocer los movimientos del general Páez, en quien se
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concentran todas las esperanzas del partido constitucional y por quien, 
parece, se salvará o se perderá el país. Si él condenase como nulos 
e inexistentes los decretos arrancados al Congreso por la fuerza y las 
amenazas del más diabólico carácter durante un estado de la mayor 
sujección a la voluntad del Presidente, la consecuencia muy probable 
será una guerra civil de las más sangrientas”. Pero Shields no sabe 
cuál sería el resultado de tal guerra, quién sería vencedor. El gobierno 
posee la organización y los recursos militares, y grande influencia 
sobre la mayor parte del bajo pueblo, ’’que es ignorante y desprovisto 
de espíritu público en el más alto grado”. Contra el Presidente y su 
gobierno están la mayoría del Congreso, los propietarios y cierta parte 
de la población andina, y sobre todo llanera, que forma el prestigio 
de Páez.

Así, a partir de aquel momento, los observadores inteligentes pu
dieron pronosticar consecuencias para los años subsiguientes.

El juicio que lo acaecido merecía a Valentín Espinal era descon
solador: ’’Por tales sucesos, Venezuela, que hasta poco ha se creía
una triunfante prueba de las instituciones que ha adoptado, que 
se decía a la vanguardia de la América española, no podrá ya más 
hacer valer esta vanidad. Húndela más profundamente que a sus her
manas el hecho más negro que presentan ellas y que más capaz es 
para confirmar en sus opiniones a los que por menores escándalos las 
han concebido contrarias a las formas políticas de los sud-americanos”.

Desilusionado y temeroso, Espinal se marchó a Curazao. El 31 de 
mayo y de su cuartel general, el presidente Monagas escribirá al secre
tario del Interior y Justicia: ”E1 señor Espinal, por todas sus faces es, 
desde el 11  de mayo de 1 8 3 0 , uno de los hombres más perniciosos 
a la tranquilidad de este país, especialmente en las presentes circuns
tancias”. Y  ordenará que se le expulse de nuevo del territorio patrio; 
pero el ministro se limitó a remitir los papeles al juez de 1.a Instancia 
para que abriese causa de haber lugar.

En ese mismo informe de 7 de febrero al barón de Ihre, que 
venimos citando y en el cual narró las circunstancias del crimen del 
24 de enero, Adlercreutz predijo su eventual repercusión en el país: 
”Se teme — decía—  una tempestad formidable en el interior tan
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pronto como la noticia de los acontecimientos llegue allí, pues no es 
probable que las cosas queden como están y como el gobierno querría 
detenerlas, sirviéndose del Congreso aterrorizado para cubrir con la 
apariencia de la legalidad las infracciones cometidas y meditadas. La 
guerra civil, prolongada y desastrosa, me parece una consecuencia 
inevitable de lo acontecido, pues las provincias considerarán, sin duda, 
el pacto social como roto y tomarán las armas para restablecerlo o para 
separarse de Caracas”.

Cuando Páez se rebeló y en varias partes del país se alzaron parti
das contra el gobierno, el diplomático sueco pudo escribir a su minis
tro, con fecha 20 de marzo: "Mis predicciones sobre los resultados 
de la política seguida por el gobierno y en cuanto al crimen cometido 
el 24 de Enero, comienzan a realizarse. De trece provincias, seis están 
ya en armas contra el gobierno, y si las restantes no han seguido su 
ejemplo es porque han sido dominadas a tiempo y porque el Congreso 
ha dictado bajo la coerción más escandalosa las medidas que, haciendo 
aparecer a este cuerpo en perfecta armonía con el Poder Ejecutivo, 
han engañado la opinión sobre el verdadero carácter del aconteci
miento. Por otra parte, las milicias creadas para sostener esta política 
se presentan en masa en las provincias que están bajo la influencia 
del gobierno y facilitan los medios para hacer la guerra civil, que en 
los momentos presentes está en todo su vigor. El general Páez está 
a la cabeza del movimiento reaccionario, y con él, bien puede decirse, 
toda la inteligencia de Venezuela; pero las inclinaciones y las simpa
tías de las masas hállanse, por el momento al menos, con el Poder 
Ejecutivo, quien las maneja por todos los medios hechos para satis
facer su envidia contra quienes poseen algo y su odio instintivo contra 
la raza blanca... ” ”Es difícil pronosticar cosa alguna sobre estos acon
tecimientos, ni cuándo o cómo terminarán; pero lo que me parece 
fuera de duda es que, cualquiera que sea la manera como se desarro
llen, el país está arruinado por buen número de años. Si el gobierno 
actual sale victorioso en una lucha que sostiene por medios inicuos, 
será derrocado más tarde por estas mismas masas de proletarios que 
hoy suelta sin escrúpulos contra la sociedad, en la intención, sin duda, 
de contenerlos más tarde, después de haberlos utilizado. Pero las
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masas tienen también sus tribunos, y quienes hoy hacen causa común 
con ios que tienden a gobernar militarmente y sin trabas representa
tivas, a fin de dominar la inteligencia y la riqueza, distan en realidad 
mucho de querer un gobierno arbitrario y concentrado. Si el general 
Páez gana la cuestión del Poder Constitucional, de que es campeón, 
es probable que pueda organizarse el país; pero la confianza, hoy, 
está enteramente perdida dentro y fuera, no volverá sino lentamente, 
quizá nunca ni en grado suficiente para producir la prosperidad del 
país, pues subsistirán los elementos de discordia y destrucción con eL 
aditamento de todos los odios, de todas las venganzas, como que es 
la venganza la verdadera fuerza motriz de la política actual: pasión más 
terrible cuando ha estado comprimida durante largos años en espera 
de la ocasión favorable, que al fin se ha presentado con la elección 
del Presidente actual”.
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En su manifiesto a la Nación, el Congreso había declarado no estar 
alterado el orden constitucional y proseguirse ’’tranquilamente” 
las sesiones ordinarias de las Cámaras. ”La paz es el primer bien 

de las sociedades ■—dijo el manifiesto, rico en mayúsculas— , porque 
sin la paz son efímeros los otros bienes. Hoy para Venezuela no sólo 
es un bien la paz, sino su necesidad más imperiosa, y el Congreso, que 
se esmera en su conservación, la recomienda como el Constituyente 
recomendó la Constitución a la fidelidad del Gefe del Estado, al celo 
de los Magistrados, a los Ministros de la Religión, a la constancia de 
los Patriotas que proclamaron la Independencia, al valor de los gue
rreros que la conquistaron con sus armas, al cuidado de los padres de 
familia y, finalmente, al amor a la libertad de todos los venezolanos”.

El presidente Monagas lanzó a su turno la inevitable proclama, 
cuyos términos dejamos al lector el cuidado de calificar: ’’Venezola
nos : Recibí la República devorada por la guerra civil, y una política 
conciliadora y clemente la restituyó a los goces de la paz y del orden. 
Cuando me lisonjeaba de que a la sombra de nuestras liberales insti
tuciones se desarrollaría el progreso y la dicha de mis compatriotas, 
volvió a aparecer a las puertas mismas del santuario de las leyes el 
tnonstruo horrendo de la discordia, amenazando sumergirlo todo; pero 
la Providencia, que no abandona a Venezuela, nos extendió una mano 
protectora, y la República existe y existen sus santas leyes, y se han 

6
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salvado todos los bienes sociales, y el honor y la gloria de la Nación. 
Venezolanos: bendecid al Congreso nacional: él os ha salvado de la 
guerra civil que se precipitaba ya sobre la Patria, que iba a despeda
zarla y a sumergirnos en la ignominia. Un acto augusto de reconcilia
ción, noble inspiración del más ferviente patriotismo, os restituye a 
todos el dulce nombre de hermanos. Desgraciado del que intente des
truir esa obra veneranda que Dios mismo inspiró a los padres de la 
Patria, y que el Poder Ejecutivo apoya y sostiene”. Monagas declara 
que el gobierno es padre de todos los ciudadanos, ofrece salvar a toda 
costa el orden público y que, cuando llegue el momento de entregar 
el poder a su sucesor, el ’’código sagrado” estará intacto o él se habrá 
’’sepultado con él bajo las ruinas de la Patria”.

El gobierno, autorizado por el Congreso, mandó levantar 10.000 
hombres, y con fecha 30 de enero y referencia al decreto de 14 de 
diciembre anterior, nombró a Mariño General en Jefe del Ejército per
manente de la República; Segundo Jefe al general de brigada José Gre
gorio Monagas; Jefe interino del Estado Mayor General al coronel 
graduado José Austria, y Ayudante General del mismo, también interi
namente, al primer comandante Juan Antonio Muñoz; Tébar.

El ministro de Guerra y Marina informó que el gobierno disponía 
en Caracas, Barquisimeto, Carabobo y Cumaná, de 18 batallones, 
4 medios batallones, 10 escuadrones y 4 compañías sueltas. En caso 
de necesidad — decíase—  se pondrían bajo las armas 2 0 .000  hombres 
de infantería y 1.800 de caballería.

En mensaje especial de 1° de febrero, el Presidente solicitó del 
Congreso la facultad constitucional de mandar el ejército en persona, 
si así lo creyere necesario.

Como lo había anunciado, el general Páez marchó el 3 de enero 
de Maracay hacia los Llanos, rumbo — según decía—  a Nueva Gra
nada. En realidad no pasó de Calabozo, donde se hallaba, en compa
ñía del general Soublette y del doctor Quintero, cuando le llegó la 
noticia del suceso del 24. Se asegura que Monagas había tratado de 
alejarle de Venezuela ofreciéndole, por medio del doctor Carlos Arve- 
lo, una legación en Europa. Pero el caudillo rehusó, y manifestó 
en cambio su intención de ir hasta Casanare, a comprar ganado. Aquel
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viaje al Guárico, y los personajes que lo acompañaban, no excluyen 
la presunción de que tenía propósitos subversivos aun antes del nefasto 
acontecimiento.

De Calabozo pasó Páez a su hato de El Rastro y de allí respondió, 
el día 31, a la carta de Monagas, a quien a su vez llamó también toda
vía su compañero y amigo. Esa respuesta fué publicada en hoja suelta, 
de la cual existe un ejemplar en el Public Record Office, donde toma
mos fotografía: ”Contestación del Ciudadano Esclarecido al General 
José T. Monagos. El Rastro, Enero 31 de 1848. Mi estimado General, 
compañero y amigo. Acuso recibo de la carta de V E. del 24 del pre
sente mes, en que tiene á bien imponerme del horroroso crimen come
tido por hombres armados contra el Congreso Nacional i me convida 
a salvar la patria i á que le auxilie con mis consejos. El 26 recibí la 
primera noticia del nefario suceso i con posterioridad he sido infor
mado de todos los pormenores. Por primera vez hé lamentado haber 
nacido en una tierra donde a nombre de la libertad se cometen tan 
abominables atrocidades. Estoi profundamente conmovido: siento 
destrozada mi alma i oprimido el corazón por un fortísimo dolor. 
¿Qué ha sucedido en mi patria? Me pregunto a mi mismo, i no 
atino con la contestación. Tan grave i tan extraordinario, tan bárbaro 
é inmoral ha sido el hecho del 24 en esa capital, asiento del Gobierno, 
i hecho ejecutado por una parte de la fuerza organizada por el mismo 
Gobierno. ¿No tiemblan los autores de tamaña maldad al divisar los 
días de amargura que han preparado a la patria? ¿Hai quien ima
jine que un pueblo que ha hecho tantos sacrificios por la libertad, el 
heroico pueblo de Venezuela, deje pasar sin contradicción, sin traer 
á un severo juicio el degüello de varios de sus dignos Representantes 
en el mismo salón de sus sesiones, i de otros estimables ciudadanos? 
Yo pienso todo lo contrario. Agrava mi dolor el convencimiento que 
me asiste de la gran responsabilidad moral que pesa sobre mí, por 
haber sido el mas empeñado en la exaltación de V E. a la presidencia.

”Yo no he tenido ninguna parte en la administración de V E. como 
no la he tenido en las anteriores a que no he pertenecido. No me 
quejo de esto; pero si debo asegurar á V E. que si hubiera podido 
influir algo en su política, nunca le habría aconsejado que dejase de
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respetar á la soberanía de la Nación, ni que evadiese el juicio a que 
le aplazaba la opinión pública: habría espuesto mi vida al lado 
de Y E. conteniendo al cuerpo de milicias que atacó al Congreso, 
antes que inclinarle a que se mostrara indiferente a un atroz crimen, 
a un crimen inaudito. El pueblo de Caracas, ese virtuoso pueblo, 
no obstante las excitaciones con que se procuró alarmarle, dió ejemplos 
de moralidad. El pueblo de Carácas comprendió bien cuanto arries
gaba en el camino de la libertad, ayudando a los que concibieron el 
negro proyecto de asesinar el Congreso. En la situación en que V E. 
se ha colocado ¿qué consejos podré darle? No hai ya quien crea esto 
posible. V E. aparece a los ojos de Venezuela como el mas grande, el 
mas ingrato i vengativo de todos mis enemigos; pero háseme visto 
siempre interesado en destruir tan perjudicial concepto i trabajando 
sin reserva para persuadir á todos de que estábamos en la mejor armo
nía, penetrado de las ventajas que esto proporcionaba a la República. 
Ya V E. no inspira confianza a la parte mas sana, mas concienzuda i 
mas fuerte de esta sociedad, por la intelijencia i otras virtudes que la 
recomiendan, por el honor que la distingue, i el honor nunca ha sido 
cobarde. Si V E. se indigna contra esta parte de la sociedad, nunca, 
nunca la destruirá: jamas podra matar a millares de hombres que se 
dan la mano i que con los ojos encendidos se miran i protestan morir 
por la libertad, por la libertad tan garantida por la constitución de 1 8 3 0 . 
Yo he sido calificado por los mas allegados á V E. i por V E. mismo, 
según se me ha informado, como favorecedor de la oposición. Cele
braría que los periodistas publicaran mis contestaciones á las cartas 
que me han dirijido exitandome á hablar. Y) les autorizo para ello i 
doi el mismo permiso a todos mis conciudadanos a quienes he escrito 
de ocho meses a esta parte. Entonces tendría V E. que reconocer la 
cooperación moral que he prestado a su administración i lo leal que 
hé sido a la amistad que nos ofrecimos, amistad que ha debido producir 
grandes bienes al pais; pero no ha sucedido así. ¡Oscuridad de la 
razón! Hé sido desgraciado en esta empresa, tengo que confesarlo; 
aunque no me arrepiento de mi manera de proceder. Hijo de esta patria 
y con un nombre que ella me ha dado, yo debo hacerlo valer en todos 
sus conflictos. Y) no puedo ser indiferente al alto crimen perpetrado
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contra la Nación en el asesinato de algunos de sus Representantes i en 
el envilecimiento i humillación a que se aspira de los demas. ¡Que se 
pretende! ¿Qué calle Venezuela sobre lo pasado, que disimule lo 
presente i que ayude el porvenir que le prepara el entronizamiento de 
la anarquía? Corriendo un velo al execrable crimen del 24 ¿habrá 
esperanzas que se reúna otro Congreso independiente en Venezuela? 
¿Y sin esta reunion periódica de los Representantes de la Nación, se 
conservará el sistema representativo? Creo que no debemos esperar 
esto; yo no lo espero. ¿Quiérese persuadir que en realidad el Congreso 
está desempeñando sus augustas funciones? ¿Tiene libertad un Con
greso que acaba de pasar por los horrores del 24, que está cercado de 
bayonetas, i amenazados sus miembros, si no se reúnen, con el asesinato 
de las familias de la capital? Yo no puedo hablar de estos hechos sin 
espresar toda la indignación que me causan, toda la detestación con 
que los miro. La historia no presenta ejemplos de maldades tan fría
mente ejecutadas. Venezuela tiene que llorar la muerte de algunos de 
sus mui dignos Representantes, i pasar ademas por la injuria de ver a los 
que se salvaron el 24, reunidos en Congreso, bajo la salvaguardia de 
los mismos que habían conspirado contra la vida de todos. Esta es una 
irritante burla de la intelijencia de los venezolanos, i del valor que han 
acreditado en mil ocasiones. La República no sancionará estas iniqui
dades. Aunque no tengo motivos para esperar que mis indicaciones 
sean atendidas por V E., me resuelvo a presentarle las únicas que 
pueden calmar la irritación de los pueblos i evitar desastres. Propongo 
a V. E. que se someta dócilmente al juicio a que la opinión pública le 
llama, por muchos de sus actos, calificados de abiertamente contrarios a 
la Constitución: le propongo que retire todas las fuerzas de la capital, i 
que auxilie a las Cámaras en su traslación a otro punto, como lo había 
resuelto ya una de ellas, para que puedan deliberar en la calma de las 
pasiones, i con independencia, sobre la suerte de la República. Es el 
único partido que hallo capaz de inspirar alguna confianza, i el único 
que puede colocar a V E. en buen terreno. Si V. E. lo rehusara, ¿quien 
podría evitar la guerra que ha principiado ya asesinando a los Repre
sentantes del pueblo? V. E. que recibió en paz la República, responderá 
ante Dios de las consecuencias de la guerra. A mí solo me toca asegu
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rar que tengo solemnes compromisos con la República, sagrados debe
res hacia ella, i que estoi resuelto a llenarlos con la mas grande decisión. 
Ni puede ser de otro modo, cuando acaban los Representantes del 
pueblo de darnos una lección práctica de singular heroísmo. Indefen
sos, sentados en sus cúrales, despreciando las frecuentes amenazas 
contra sus vidas, aguardaron tranquilos la muerte por salvar las insti
tuciones patrias. ¿Puedo yo, honrado con el empleo de General en 
jefe, rodeado de valientes que de distintos puntos vuelven cerca de mí, 
a ofrecer en defensa de la Nación sus personas i sus fortunas, desatender 
todos estos elementos, i contribuir con mi indiferencia a que se afirme 
el imperio del terrorismo? No, mil veces no. Debo perecer antes que 
presenciar con aparente serenidad la muerte ignominiosa de la Repú
blica. Me suscribo de Y  E. afectísimo amigo i compañero. José Antonio 
Páez. Al Excmo. Señor Presidente General José Tadeo Monagas.”

Vese, pues, cómo Páez acusa formalmente a Monagas y a su go
bierno de haber preparado y ejecutado el crimen, y cómo piensa que su 
propia y personal responsabilidad se halla gravemente comprometida 
por haber exaltado al general de Oriente a la silla curul. Y  después de 
levantar cerrada requisitoria contra ciertos actos del Presidente y contra 
las intrigas de quienes han influido para separarle de él, le aconseja 
que se someta al juicio que reclama la opinión pública, y permita que 
el Congreso se traslade fuera de la capital y delibere libremente.

¡Eh, general Páez! ¿Y  1826?
Rojas confiesa que aquel consejo "produjo en Caracas el efecto de 

una nota discordante y causó más bien hilaridad”. No era para menos. 
La contestación, fabricada tal vez por Quintero pero puesta en boca 
de Páez, debía tomarse como modelo de humorismo.

Pero el gran llanero no se limitó a aconsejar, sino que pasó a la 
amenaza formal: ’’Vuecencia que recibió en paz la República, respon
derá ante Dios de las consecuencias de la guerra”.

Páez se declaró, el 4 de febrero, en abierta rebelión. Su altisonante 
manifiesto de Calabozo, que mucho habría ganado con ser simple 
proclama de guerra, constituye una extensa y laboriosa acta de acusación 
contra Monagas y su gobierno. Leamos algunos de sus párrafos, con
servándoles la ortografía del original. El legendario caudillo, que se
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dice ’’encargado de restablecer la Constitución de 1830”, invita a sus 
compatriotas a luchar contra la tiranía, y a castigar a los culpables. 
’’ ¡Venezolanos! Oid con horror la esposición que voi a haceros sobre 
un suceso que mancha el nombre de la República, i que amenaza su 
completa destrucción: oid para que acabéis de conocer a los encargados 
del poder público, a los que aceptaron el honroso encargo de garantir 
vuestros derechos; oid con la indignación de Republicanos, alzad la 
voz contra la tiranía, i preparaos a combatirla con todas vuestras fuer
zas. La presente administración ha buscado su fin sin detenerse en los 
medios. Hoyando escandalosamente la Constitución i las leyes, invadió 
el poder Judicial i el Municipal. Todo se propuso someterlo a su alta
nera voluntad... El Congreso debía reunirse, i el Congreso era la 
esperanza de los buenos. Reunióse en efecto, i sus primeros actos reve
lan que había penetrado bien la verdadera situación del pais, i que 
venía resuelto a dominarla... el 24 se ocupó la misma Cámara de la 
acusación contra el presidente; hubiérase resuelto en aquella propia 
sesión, pero no fué posible; la administración estaba decidida a salvarse, 
aunque debiese esto a un crimen que ennegreciera los fastos de la 
República... Fué la milicia de reserva acuartelada por el Gobierno i 
pagada por la Nación, la que asesinó a la nación, misma en la persona 
de sus escojidos... La sangre de los Representantes del pueblo ha 
corrido en el santuario mismo de las leyes; la espada homicida separó 
las cabezas del cuerpo de las ilustres víctimas, i a la ferocidad se añadió 
el escarnio. Los asesinos se gozaron en su obra, el General José T  Mo- 
nagas se presentó en el teatro de la carnicería cuando aquella ya estaba 
consumada. Los miembros del Congreso espusieron sus vidas por salvar 
las instituciones de la República: toca a la República en masa volver 
ahora por el honor que le han arrebatado sus enemigos, i castigarlos de 
una manera ejemplar. El Gobierno atribuye al pueblo de Caracas, i no 
a la milicia, el crimen del 24 de Enero, y finje que no pudo contenerlo... 
El General Monagas lo dispuso todo, i encontró ciegos ejecutores. El 
General Monagas vió pasar por el palacio de Gobierno las compañías 
de milicias acuarteladas en el parque, con los oficiales a la cabeza i . en 
actitud hostil. Hubo, es verdad, empeño en complicar el pueblo, pero 
este es disculpable hasta cierto punto cuando se le vé seguir la voz i Jos
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impulsos del primer magistrado. El que corrompe al pueblo debe res
ponder de los extravíos del pueblo. Un crimen precipita a otro crimen... 
¡ Compatriotas! Está roto el pacto fundamental i los pueblos han reasu
mido sus derechos. En ejercicio de ellos me han autorizado algunos 
cantones con suficiente autoridad para organizar un ejército, vengar los 
ultrajes hechos a la República, restablecer el imperio de la Constitu
ción i procurar el castigo del pérfido majistrado... Confiado en la 
protección con que siempre nos ha favorecido la divina providencia, he 
resuelto salvar mi patria: libre ella, aunque yo muera en la lucha, 
descendere tranquilo al sepulcro”.

Así, el Ciudadano Esclarecido, el salvador de la República y sus 
instituciones en 1831 y 1 8 3 5 , monta otra vez a caballo en la sabana: 
”He tomado mi lanza para no soltarla, mientras no vea humillados 
los enemigos de mi patria y triunfante la constitución de 1830”.

La rebelión del general Páez tuvo inmediato eco en la República, 
menor, sin embargo, del que podía creerse.

En Orituco se alzó el general José María Zamora. La copia de su 
proclama, que tomamos de los archivos franceses, lleva fecha de 3 de 
febrero, y revela, de ser ésta exacta, que hubo acuerdo previo entre 
ambos jefes. ’’Llamado — decía Zamora—  por la voluntad de los 
pueblos de los cantones Orituco y Chaguaramas a ponerme a su cabeza 
empuñando las armas contra los que vilmente han manchado con 
sangre la Representación Nacional, no he dudado un instante en 
corresponder al llamamiento de la patria. Ella está altamente ofendida 
con el ultraje que se ha hecho, el 24 de Enero que acaba de espirar, al 
Congreso la República, legítimo órgano de la soberanía popular. Sus 
miembros han sido cobardemente asesinados por las mismas tropas 
que debían sostener sus deliberaciones, que han sido violentadas o 
arrancadas por la fuerza, y la Constitución y las leyes violadas y 
conculcadas con tan horroroso atentado. ¡ Compañeros! A las armas, 
no las abandonaremos hasta dejar restablecidas aquéllas y castigados los 
traidores por la gloria y el honor nacional. A las armas, acompañando 
al afortunado guerrero, al Ciudadano Esclarecido General José A. Páez, 
y a los valientes generales, gefes y oficiales que dirigen el restableci
miento del orden contra el terrorismo y la opresión. Los Valles de
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Aragua, el cantón Calabozo, el Castillo Libertador y otros muchos 
pueblos se sabe apoyan nuestra resolución, que muy pronto será la de 
toda la República. ¡ Viva la Constitución, viva el soberano Congreso 
de la Nación! ”

Reproducimos por entero esta proclama no sólo a causa de la 
circunstancia antes apuntada, sino también porque, como no tardare
mos en verlo, la decisión del "comandante general de las armas del 
Alto Llano de la Provincia” de Caracas resultó mucho más flaca que 
cuanto era lícito esperar.

Cinco de las principales ciudades del país se sublevaron, de febrero 
a marzo, contra el gobierno de Monagas.

En Calabozo se levantó el Consejo Municipal.
En Coro se pronunciaron contra el gobierno, y con el vicario Diez, 

los ciudadanos Zárraga, Tellería, Bello, Marzel, Castro, Berrío, Aguilar, 
Arévalo y los coroneles Hernández y Blanco.

Según el historiógrafo Elíseo Soteldo, a quien cita Luis Irribarren- 
Celis en su libro La Revolución de 1854, el gobernador de Barquisi- 
meto general Florencio Jiménez estuvo a punto de alzarse contra 
Monagas. Ya parecía convencido de que debía hacerlo por gran 
número ”de los hombres importantes del partido de Páez”, cuando a 
su vez le indujeron a lo contrario Simón Planas y ”700 liberales de 
Cabudare” que ante él se presentaron. La nota por la cual Jiménez 
avisó al ministro Sanabria de su adhesión al gobierno ”la dictó el 
mismo señor Planas”.

Otros pronunciamientos hubo en varios lugares secundarios del 
país. Y  en todas partes y según la tradición española transportada a 
América durante la guerra de la Independencia, se formaron "juntas” 
de gobierno y defensa.

En Oriente, por Campano y Güiria, levantáronse varias partidas 
que fueron prontamente disueltas.

Pero la primera de aquellas insurrecciones, la más grave por sus 
proporciones y consecuencias en la entera escena nacional, fué la que 
estalló en Maracaibo los días 5 y 6 del propio mes de febrero, y cuyos 
directores habían muy probablemente estado en comunicación directa
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con Páez y combinado con él fechas y procederes. Allí, en efecto, el 
gobernador jefe superior político don José Aniceto Serrano y la 
diputación provincial, apoyados vigorosamente por el comandante de 
armas coronel José Escolástico Andrade tomaron partido contra Mo- 
nagas desde que, el 31 de enero, llegó al puerto una goleta con la 
noticia de haber sido disuelta a balazos la Representación nacional y 
muerto uno de los diputados zulianos, don José Antonio Salas. ’’Arre
molinóse el pueblo y se oyeron gritos de ” ¡muera y abajo el gobierno! ” 
Los historiógrafos Silvestre Sánchez en su Geografía Histórica de la 
Sección Zalia. y Juan Besson en su Historia del Estado Zulia narran 
al por menor aquellos sucesos. ”Páez — escribe el segundo—  era un 
ídolo para los maracaiberos, quienes siempre habían estado dispuestos 
a secundar sus planes políticos y se habían sostenido en su admiración 
por el héroe de proezas casi mitológicas en nuestra era emancipadora”. 
Aun antes de saber el alzamiento del caudillo la diputación zuliana 
proclamaba "Hay un centro de amparo, el Ciudadano Esclarecido a 
cuyo rededor volarán todos los venezolanos para lograr la salvación de 
la patria y la restauración del código santo de nuestros derechos”. Y  en 
Maracaibo, como en los demás lugares, sobrevino la insurrección por el 
consabido medio del cabildo abierto, de la reunión de los ’’padres de 
familia”, y se decretó que el gobierno había violado la ley, que el 
general Monagas ”no es ya el funcionario legítimo, sino el individuo 
alzado con el mando, ayudado por una parte rebelde de la fuerza 
pública”.

’’Maracaiberos: — proclamó Serrano el 5 de febrero—  el monstruo 
horrendo de la anarquía se ha desencadenado, i los últimos sucesos que 
han tenido lugar en lá capital de la República, nos revelan que se 
atacan nuestra libertad y garantías. El asesinato de nuestros Represen
tantes al Congreso, la violación de todos los derechos del hombre, 
arrancándole al resto despavorido de nuestros legisladores actos opro
biosos i tiránicos, son los frutos que ha recojido la actual Administración 
de su sistema arbitrario, de terror i de venganza. En tan crítica situación, 
tócanos precavernos de las calamidades que nos amenazan e impedir 
que se turbe nuestro envidiable reposo, dando una prueba mas al mundo
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de que somos dignos hijos de Venezuela i fieles sostenedores de la 
constitución i de las leyes que garantizan nuestros derechos sociales”.

Al día siguiente 6  constituyóse la inevitable junta, compuesta de 
don José Antonio Montorio, don Telésforo Angulo y don Manuel M. 
Martín y que debía, junto con el gobernador, el comandante de Armas 
y el del Apostadero acordar las medidas del caso que no estuviesen 
en el círculo de las atribuciones legales de cada una de las autoridades 
existentes.

El acta revolucionaria lleva las firmas de Serrano, Henrique Weir, 
Miguel Borrás, Matías Padrón, Diego J. Jugo, Juan Macpherson, 
José E. Gallegos, presbítero José M. Angulo y de multitud de otros 
vecinos. Los maracaiberos se reúnen ”en el Nombre de Dios Todo
poderoso” y ”en el pleno e incontestable goze de nuestros derechos”, 
para deliberar sobre su suerte, "ajenos de todo interés de partido o 
personal, con la conciencia de nuestros deberes movidos del más 
acendrado patriotismo e impelidos de nuestro amor a las instituciones 
que afianzan nuestras libertades”; y proclaman "solemnemente a la 
faz de Venezuela, de todas las repúblicas sud-americanas i del mundo 
entero: que no tolerarémos que ninguna persona ni partido apro
piándose la voz de la mayoría, se sobreponga a la voluntad del pueblo, 
consignada en la Constitución de 1830, por la cual hemos sancio
nado que ”la nación venezolana es para siempre e irrevocablemente 
libre e independiente de toda potencia o dominación estranjera i que 
no sera nunca el patrimonio de ninguna familia ni persona”. Con 
este proposito i en la convicción íntima de que el General José T  
Monagas, infiel a sus juramentos, pretende arrogarse el poder abso
luto, sin respeto ni consideración a los derechos que han conquistado 
los venezolanos con tantos y tan heroicos sacrificios, desconocemos 
su autoridad como presidente de la República, i le declaramos enemigo 
y tirano del pueblo i traidor a la patria”. Para borrar el oprobio 
arrojado sobre la nación por el crimen nefando del 24 de enero, para 
reivindicar los fueros ultrajados del Congreso, los representantes de 
Maracaibo se levantan, y "confiados en nuestras propias fuerzas, en el 
denuedo heroico de los pueblos i en la cooperación del Esclarecido Ciu
dadano, escudo y heraldo de nuestras libertades, declaramos la guerra
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a esa facción fratricida que oprime la capital de la República...” 
Como resultado de esta declaración: ”Se consideran írritos todos los 
actos del Congreso, sancionados desde el 24 de Enero del presente 
año inclusive, como arrancados por la fuerza i la violencia; i atenta
torios contra el orden público los decretos i órdenes del que se titula 
en la capital del estado ’’Poder Ejecutivo”. En consecuencia, la pro
vincia de Maracaibo desobedece todos estos actos en la parte que le 
toca, i exhorta a desobedecerlos a las demás provincias de la Repú
blica”.

Tal es la doctrina que va a servir de base y fundamento a la 
insurrección de las provincias occidentales contra la usurpación y el 
crimen monaguistas. Proclamas y boletines de cuyos textos hallamos 
ejemplares impresos en el Public Record. Office de Londres, mantie
nen el aliento de los revolucionarios zulianos y comunican a los 
pueblos vecinos el fuego de la rebelión. Maracaibo se convirtió en 
el centro revolucionario por excelencia pues — según dice Sánchez— 
”no había un maracaibero que no perteneciera a la revolución 
oligarca”.

Que los maracaiberos estuviesen por Páez y contra Monagas en 
su unanimidad o en su gran mayoría, no podía haber duda, y nueva 
y extraordinaria demostración de ello diéronla en aguas orientales el 
comandante y demás altos oficiales de la goleta de guerra Constitución. 
Transportaba este buque de Cumaná a la Guaira 7.500 pesos y 900 
fusiles nuevos; y mandábalo el capitán de fragata José Celis, sirviendo 
a sus órdenes los segundos tenientes Miguel Bousquet y Teófilo Celis 
y el guardiamarina José M. Belloso. Al llegar frente a Barcelona, 
el 14 de febrero, y según se lee en el Boletín n° 4 publicado el 25 de 
dicho mes en Maracaibo, ”el intrépido marino i sus dignos compañeros 
dieron al mundo esta prueba mas de civismo i de lealtad a las insti
tuciones”, desconocieron las autoridades monaguistas y pusieron a la 
disposición de Páez el buque y su cargamento ’’para ayudarle en la 
grande empresa de restablecer el orden i someter al juicio nacional 
el asesino del Congreso”. Firmóse la correspondiente acta, fechada 
”en el mar”. El comandante Manuel Figuera, administrador de la- 
aduana de Barcelona, "instruido de antemano del golpe que le ases*
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taba el benemérito comandante Celis al tirano de su patria, puso a 
bordo los pagarés por vencerse que había en la caja de su cargo, 
montantes a 14.052 pesos y se embarcó con ellos”. La goleta llegó a 
Maracaibo el día 22. Con música y campanas celebró la ciudad ”el 
fausto acontecimiento, debido al valor y buen juicio de un compa
triota, que joven aun ha merecido ya un alto grado i ve abierta una 
carrera de gloria que le colocará entre los héroes”.

La deserción de aquella goleta, que era el mejor barco de que 
disponía el gobierno, tendrá considerable influencia en el desarrollo 
de las operaciones navales y de la guerra en general. Su paso a los 
revolucionarios permitió a éstos organizar una flotilla respetable, que 
pusieron al mando del capitán de navio Nicolás Joly, procer de la 
Independencia y quien, el 14 de marzo, asumió sus funciones con la 
consiguiente proclama: ” A los Sres. Oficiales Marineros y Soldados. 
Retirado a mi casa de campo, después de treinta años de servicios a la 
patria, el ilustre Gobernador de la provincia me nombró jefe de la 
Escuadrilla constitucional. Cuento con ustedes i confiado en su patrio
tismo, juro no volver al descanso hasta que sean destruidos los asesi
nos, castigado el tirano y restablecido el imperio de las leyes. ¡Viva 
la República! ¡ Viva el General Páez! ¡ Viva nuestro Gobernador ! ”

En Mérida alzáronse contra Monagas el gobernador José Antonio 
Troconis, el obispo Monseñor Juan Hilario Boset, el jefe político José 
Emigdio González, los concejales Nicolás Escobar, Rafael Alvarado, 
Domingo Hernández Bello y Anselmo Campo Elias, el secretario 
municipal Carlos Rangel, el juez de Ia instancia Caracciolo Parra, el 
provisor de la catedral presbítero José Asunción Contreras, el jefe 
político de Egido José María Uzcátegui, y muchos otros ciudadanos.

El ’’pronunciamiento ” de la provincia merideña fué razonado por 
acta de 18 de febrero. Los notables de la capital y del vecino cantón 
de Egido considerando ’Mas circunstancias críticas y aciagas, excep
cionales y graves en que se encuentra la República por consecuencia 
forzosa de la desleal e irregular conducta que ha observado el sor. 
jeneral José Tadeo Monagas como Jefe del Poder Ejecutivo, la cual 
produjo las escenas cruentas como escandalosas, inauditas como lamen
tables en los brillantes anales del pueblo venezolano, que se represen-
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taron en la capital de Caracas el 24 de enero último, violándose el 
augusto recinto de la Representación nacional, derramándose la sangre 
de algunos de sus dignos miembros, e invadiéndose la independencia 
de la Legislatura... ” ; y como no queda duda de que aquellos crímenes 
han hallado la visible complicidad del presidente Monagas, inspirado 
por ’’los infieles consejeros de que se rodeó”, la provincia de Mérida 
desconoce ”su autoridad como Presidente de la República, desde 
el 24 de Enero último para adelante” ; y tiene ’’todos los actos del 
Congreso sancionado desde la misma fecha (por) la expresión de la 
violencia, como recabados por el abuso de la fuerza pública” y absolu
tamente inconstitucionales, ’’mientras que no cese el estado de opresión 
que marca sus deliberaciones”.

Los oradores de la asamblea revolucionaria provincial hicieron 
valer "preventivas y plausibles razones con el fin de persuadir que 
la República, su honra y gloria exijen imperiosamente medidas que 
la rediman de los horrores de la anarquía y de los desastres de la 
guerra civil que la amenazan inminentemente... ” El presidente 
Monagas, al "autorizar” la agresión a mano armada del Congreso, 
"abdicó su poder legítimo”, y violada la inmunidad parlamentaria, 
los actos posteriores de la Representación nacional son írritos y nulos, 
’’como sellados por la coacción y la fuerza”. Los ’’descarríos” de 
Monagas y de ’’los venezolanos delusos que le aconsejaron una política 
antipatriótica y pecaminosa, imprudente e infausta para los caros 
intereses de la República, han zapado las bases en que se apoya el 
régimen legal, conculcando las garantías más preciosas y conducido 
la República sobre el cráter del despotismo y de la anarquía”. Los 
notables meridefios protestan contra ”las máximas anárquicas preco
nizadas y adoptadas por los escritores y agentes de esa administración 
(que) han pervertido la moral social, maculado la fama del país y 
difundido ideas desorganizadoras en la masa del pueblo”. Es, pues, 
indispensable restablecer el orden constitucional, y para ello, la pro
vincia de Mérida recomienda la formación con las ’’heroicas” de 
Maracaibo y de Trujillo de una especie de Liga de Occidente antes de la 
letra, a fin de que se ’’desconozca la autoridad usurpada que hoy
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ejerce el individuo que estaba revestido del Poder Ejecutivo”, y se 
adopte una actitud tal como la piden las circunstancias.

La asamblea reconoce entonces ’’las virtudes eminentes, las egregias 
prendas de que ha dado espléndidas pruebas en las vicisitudes de la 
patria el Ciudadano Esclarecido José Antonio Páez” y le proclama 
Jefe de la Fuerza Armada, para que pueda ’’restablecer el régimen 
constitucional, vindicar la magestad de las leyes y restituir al Poder 
Legislativo el pleno y libre goce de sus atribuciones”.

Para conducir y sostener aquella revolución en la provincia, para 
que ’’dirija las operaciones administrativas y económicas”, nómbrase 
una junta presidida por el gobernador Troconis y cuyos vocales serán 
Monseñor Boset, Juan de Dios Picón, Juan de Dios Ruiz y doctor 
Rafael Alvarado, quienes tendrán por suplentes al prebendado doctor 
Francisco Mas y Rubí, Nicolás Escobar, doctor Pedro Juan Arellano y 
Rafael Salas. Nuestra provincia nativa guarda un sentimiento de 
gran veneración hacia la memoria de Monseñor Boser, y, como fiel 
merideño, compartimos por entero tal sentimiento. Cecilio Acosta 
elogió con razón la alta y noble figura de aquel prelado ”de carácter 
angelical”, que ”no conoce al mal sino de nombre” y ”de los actos 
humanos sino lo justo”. Y  el elocuente Monseñor Quintero nos 
recuerda emocionado cómo el ilustre obispo murió, camino del extran
jero, víctima de ’’inicuo decreto de ostracismo”. Pero Boset, beato 
pontífice y confesor, era también hombre político, y fué éste y no 
aquél quien resultó sacrificado en la querella. Por ello alguna vez, de 
niño, oímos decir al doctor Caracciolo Parra cierta frase que, para 
entonces, nos dejó indiferente: ’’Juan Hilario era de los nuestros”, 
es decir, paecista y empeñado o comprometido en la lucha civil. 
Tenemos a la vista, tomada de los papeles de Ramón Azpúrua, en el 
Archivo General de la Nación, copia de una carta del obispo a su 
"querido amigo y compadre” el doctor Angel Quintero, fecha 27 de 
diciembre de 1847 y de la cual insertamos aquí, por creerlo ilustrativo, 
un párrafo concerniente a la representación de la provincia de Mérida 
en el Congreso famoso:

”Mi provisor el Señor Dean Ciríaco Piñeyro — escribe el obispo—  
se marchó ayer tarde para Maracaibo con designio de asistir al Con



96 C. PARRA-PÉREZ

greso como Senador suplente, por haberse excusado el Señor Juan de 
Dios Ruiz, tiene buen sentido. El Señor Guzmán se ha excusado y 
en el caso que se le admita la excusa irá en su lugar el Señor Gabriel 
Picón, hermano del Gobernador: antes se bamboleaba, pero ahora 
da bastantes esperanzas dicho Picón. Los tres representantes que van 
de esta ciudad Presbítero Doctor Vicente Quintero, Arellano y Ponce, 
obrarán según las circunstancias. En general, este país no está in
fluido. Mas parece indiferente”.

El gobernador de Mérida para el momento en que escribía Mon
señor Boset era Juan de Dios Picón, uno de los proceres liberales de 
la Convención de Ocaña, el vehemente orador del Congreso de 
Valencia en 1830.

El Guzmán nombrado era el granadino Domingo, residente en 
Venezuela hacía varios años a quien hemos visto representar más de 
una vez la provincia de Mérida en el Congreso y encontramos ahora 
como jefe político del cantón de San Cristóbal. Los habitantes de esta 
villa y de la parroquia de Táriba se reunieron en asamblea popular el 
24 de febrero y tomando en consideración la nota circular enviada por 
Troconis, gobernador de la provincia, y en vista del pronunciamiento de 
su capital, resolvieron prestar ”su aquiescencia esplícita a los principios 
consignados en el acta” merideña. La asamblea opinó que el Congreso 
nacional debía trasladarse fuera de Caracas como consecuencia de los 
deplorables acontecimientos recientes; y convino en que los funciona
rios administrativos de la provincia continuaran en el ejercicio de sus 
funciones legales, y en que la jefatura política excitara por medio de 
comisionados a los demás cantones del Táchira a seguir el ejemplo 
de San Cristóbal y Táriba. Ordenóse también movilizar una parte de 
las milicias y que el jefe político ”la organizara con oficiales de su 
confianza”. Firmaron el acta el jefe político Domingo Guzmán; el 
juez de Ia instancia Tomás La Cruz; los concejales Antonio M. Gatell, 
José M. Gutiérrez y Jesús Contreras; los alcaldes Domingo Martínez 
y Gabriel A. Sarmiento; los secretarios José B. Galvis y Antonio 
Briceño; el vicario Ignacio Buitrago y el cura de Táriba Rafael M. 
Galaviz; los jueces Pedro León Sambrano y Rosario Colmenares; los
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administradores de Renta Agustín Arias y Martín Román; otros fun
cionarios y numerosos vecinos.

Entre las fotografías de documentos concernientes a aquellos suce
sos que hemos tomado en el Public Record Office figura la de una 
hoja suelta, sin pie de imprenta, que nos parece ofrecer cierto interés 
porque se relaciona con la actitud tomada por el general José Félix 
Blanco, ex candidato liberal a la presidencia de la República, en la 
revolución paecista contra Monagas. Damos aquí la copia de tal 
documento como contribución al esclarecimiento del punto. Dice 
la hoja: '

"La Humanidad y la verdad a lo Monagos. La "Libertad”, perió
dico Monaguista de Valencia, publica en el número 17 el artículo que 
a continuación copiamos; corto pero significativo; tan falso como 
feroz; verdadero tipo de las producciones con que engalanan la 
carrera presidencial de Monagas sus apóstoles y secuaces. ”Se dice que 
estalló un movimiento revolucionario en Maracaibo capitaneado por 
algunos temerarios oligarcas pero sin fruto alguno. Pronto i terrible 
fué el castigo que les impuso el Coronel Blanco pues inmediatamente 
mandó este jefe fusilar a siete de los cabecillas. Esta es una lección 
imponente para todo aquel que trate de perturbar el orden público”. 
Para poner en evidencia los diferentes pensamientos que animan hoi 
al Sr. Coronel Blanco, insertamos la contestación que ha dado al 
Sr. Gobernador de la provincia de Mérida aceptando la comisión de 
promover el pronunciamiento de la Grita i San Antonio del Táchira. 
Contestación del Coronel Blanco i Doctor Albarado al Gobernador 
de Mérida. Infinitamente nos honra la nota de US. de esta fecha en 
que se contiene la comisión de marchar á transijir las desavenencias 
de los dos Bailadores i á convencer las cabeceras cantonales de la 
Grita i Táchira para que por medio de un pronunciamiento espontáneo 
se uniforme con la Capital de la provincia en los principios que 
proclamó en 18 del mes anterior, como lo han hecho los demás 
cantones. Señor, identificados en un todo (x) con la misma capital i 
cantones pronunciados i con las provincias hermanas Maracaibo y 
Trujillo, como decididos hasta el alcance de nuestras fuerzas á sostener 
tan justo pronunciamiento, tan sagrada causa, la de nuestro corazón;

7
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no podemos otra cosa que aceptar con noble orgullo, el honroso 
encargo i marchar desde luego á darle sima. Confesamos, Señor, 
nuestra incapacidad para este arduo empeño, pero como domina la 
inteligencia resplandece la justicia de la causa i nuestra credencial 
está tan autorizada, nos prometemos rendir en manos de US. un 
resultado digno de tan sabio acuerdo, i mui poderoso para causar un 
gozo general. Partimos pues en busca de ese día. Somos etc. ■— José 
Félix Blanco. —  Doctor Rafael Albarado. —  (x). Desde el 2 de Marzo 
en que obtuve de él una carta para Barinas aconcejando la unión de 
aquella provincia á esta en pronunciamiento. ¡Obra de su espontánea 
voluntad! ”

A imitación de Maracaibo y de Mérida, cuyas actas se tiene a la 
vista, en Trujillo y el 27 de febrero, proclaman a su vez la revolución 
el gobernador Juan Pedro Chuecos, el jefe político Lorenzo Tirado, 
los concejales Rafael Enríquez, Francisco Abreu, Juan B .’Carrillo, el 
juez licenciado Rodrigo N. Briceño, el 2° alcalde Miguel Nicolás 
Parra, y muchos otros funcionarios de la ciudad y de los cantones de 
la provincia, así como los curas de varias parroquias y numerosos 
particulares. Entre esos firmantes vemos a : Isidro Lizaur, Pedro 
Febres Cordero, José Monreal, Rafael Perdomo Gil, los presbíteros 
Rafael Briceño, Valera, Zoilo Troconis, Faustino Mendoza y Fray 
Timoteo de Frías; los diputados provinciales Juan Antonio Gil, Fran
cisco de E Gabaldón, José Emigdio Muñoz y Juan José Carrillo; 
Manuel Mendoza, Hilarión Unda, Mateo y Ruperto Troconis, Gabriel 
Uzcátegui, E. Briceño Uzcátegui, etc., etc

Los trujillanos piensan ’’que la tendencia marcada de la actual 
administración ha sido relajar el sistema de gobierno que los pueblos 
de Venezuela, en el pleno ejercicio de su soberanía, sancionaron en 
el año de 1830, consignado en el Código Constitucional, i bajo cuyo 
pacto de asociación juraron vivir perpetuamente, con el firme i pa
triótico propósito de sostenerlo y defenderlo contra cualquiera poten
cia, familia o persona que osase la temeraria empresa de derrocarlo”. 
Y  es indudable que ’’los nefandos acontecimientos del 24 de Enero 
último han confirmado del modo más horrendo i escandaloso los 
tortuosos y proditorios fines de la rebelde administración Ejecutiva,
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violando el santuario de las leyes, escarneciendo la majestad del 
pueblo i enrojeciendo el sagrado pavimento del Soberano (Congreso) 
de la nación con la sangre inocente de los Representantes”. Y  sobre 
tal hecho ”no hay razón alguna que desvanezca el tremendo cargo 
de complicidad del Ejecutivo con los crímenes perpetrados en aquel 
aciago día, pues su preponderancia i su autoridad ejercida sin con
tradicción en la fuerza armada que había en la capital persuaden 
hasta la evidencia que tenía en sus manos medios eficaces i más que 
suficientes para impedir la conjuración declarando oportunamente las 
medidas necesarias de seguridad...”

Por éstas y otras razones, expuestas y desarrolladas en extenso 
documento, la provincia de Trujillo se levanta en armas, juntándose 
a las de Maracaibo y Mérida, y ’’recomienda su suerte y la salvación 
de sus instituciones al acreditado patriotismo del Esclarecido Ciuda
dano General José Antonio Páez, a quien reconoce como primer 
jefe del ejército que ha de devolver su imperio a la Constitución 
y restablecer a la representación nacional en el libre ejercicio de sus 
atribuciones”.

El gobernador Chuecos continuaría en funciones, pero asesorado 
por una junta compuesta de los ciudadanos licenciados Rodrigo Ni
colás Briceño, Manuel Mendoza y doctor Pedro Febres Cordero, quie
nes le ayudarían a "acordar y resolver” las medidas extraordinarias 
que el caso reclamara.

En proclama fechada en Valera el 28 de febrero y dirigida ”a 
sus compatriotas de Mérida y Trujillo”, el general Cruz Carrillo asu
mió el mando del "ejército con que debéis sostener la Constitución 
y las leyes”. Ese ejército comprendía ”la columna de Maracaibo”, 
a la cual decía en particular Carrillo: ”A1 veros bajo mis órdenes, 
recuerdo con orgullo la celeridad con que en 1846 corrierais a tomar 
las armas para defender las mismas instituciones, la misma libertad 
que actualmente están amenazadas. Vosotros estáis llamados a dar 
esta vez más nuevos ejemplos de valor, de orden i fidelidad a las 
instituciones juradas. Vuestro inmediato jefe el benemérito Coronel 
Agustín Codazzi, os enseñará prácticamente cómo deben cumplir sus
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deberes los ciudadanos armados en defensa de sus derechos, de su 
Patria y de sus hogares”. Y  merideños y trujillanos seguirían ”el 
ejemplo del Ciudadano Esclarecido, que el primero de todos descolgó 
su Lanza para vindicar la afrenta inferida al nombre venezolano”.

De las actas de pronunciamiento firmadas aquí y allá, de uno 
a otro extremo de la República, aparece que todos los revolucionarios 
que se llamaban ’’constitucionales” reconocían a Páez como jefe y 
salvador de la patria, como caudillo único del movimiento nacional. 
Las gentes, conturbadas, piensan que como en 1835, con ocasión de 
las Reformas, sólo el héroe legendario podrá restaurar el funciona
miento de las instituciones. Su prestigio parece tener aún sólidas 
bases en la imaginación de los pueblos.

Espinal resumía la situación en su citada carta de 16 de febrero: 
”Páez, se sabe hasta ahora que está en El Rastro, organizando sus 
fuerzas, y Monagas tiene reunidas las suyas sobre la Villa de Cura, 
después de haber dirigido al Congreso un mensaje injurioso a Páez, 
participándole la actitud que éste ha tomado, y de haber hecho dar 
a las Cámaras contestaciones que a ellas deben haber sido más sensi
bles que la misma muerte. Por Orituco y Chaguaramas está el general 
Zamora secundando a Páez con fuerzas considerables, y la provincia 
de Maracaibo se ha pronunciado en el mismo sentido y ha producido 
documentos y actos muy enérgicos y decisivos”.

En ardiente proclama dirigida a los trujillanos, Serrano afirmaba 
su fe en el próximo triunfo de la causa puesta en las ilustres manos: 
”E1 Esclarecido Ciudadano, el invencible Páez, se encuentra al frente 
de los pueblos para establecer el orden constitucional i sostener el 
imperio de la lei. Jamas ha sido infiel la victoria a este ilustre cam
peón; i ahora le sobran elementos i justicia para obtenerla. Coope
remos con él á la salvación de la República: no faltéis a la Patria”.

Mas el general Páez no llegó a reunir mil soldados, y pronto iba 
a verse cómo la mayoría del país apoyaba al gobierno de Monagas 
y cómo la popularidad de aquél sufría un eclipse casi total. Cambia
ran las circunstancias con los tiempos, y. el caudillo, que ya no disponía, 
como en anteriores ocasiones, de los recursos que da la posesión del
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gobierno, se quedó prácticamente solo. Sus propios antiguos ’’centau
ros”, Silva, Muñoz, se pondrán al frente de las tropas monaguistas. 
Apenas si a su lado inmediato permanecieron hombres como Soublette 
y Febres Cordero, y algún otro de menor importancia, que veían en 
su persona la encarnación no sólo de la Epopeya y de la República, 
sino de la Patria misma.





MARIÑO, COMANDANTE EN JEFE

V I





P
RECÍSANSE entonces los contornos de la  nueva y extraordinaria 

época en  que entra la  historia de nuestro país.

Desde luego, ¿cómo aprecian aquellos primeros sucesos los 
diplomáticos extranjeros a quienes se ha visto tomar parte decidida, 
por decirlo así, en la contienda de los partidos? Diversamente, como 
es naniral, y trabajo como nunca tendrá el lector para deducir de la 
comparación de sus textos conclusiones equitativas.

David decía el 8 de febrero: ”E1 vencedor de Payara y de Cara- 
bobo está ya, según se asegura, a la cabeza de dos o tres mil llaneros 
que son, sin disputa, los mejores y más intrépidos soldados de caba
llería de la República. Tan pronto como la noticia llegó a esta capital, 
los asesinos del Congreso no pudieron disimular su terror, y las gentes 
honradas concibieron esperanza fundada en su próxima liberación. 
Una lucha terrible, pero decisiva, va a empeñarse entre los buenos 
y los malos principios, entre el jefe eminente que ha combatido siem
pre por el mantenimiento del orden y de la verdadera libertad y los 
revolucionarios de todos los matices, de todas las épocas, que de modo 
tan cruel han abusado del poder que momentáneamente se les con
fiara”. Una semana más tarde, David eleva a cuatro mil el número 
de soldados de Páez, dice que las tropas del gobierno concentradas 
en Villa de Cura recibieron ya orden de marchar contra aquél y agre
ga : ’’Algunos revolucionarios furiosos anuncian públicamente que el
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primer descalabro que sufra el ejército gubernativo será la señal, aquí, 
de una matanza general... Es tan atroz, que no puede realmente 
creerse... La población de la capital no está menos consternada; 
todos los negocios quedarán suspendidos, y la emigración sería general 
si el puerto de La Guaira no estuviese absolutamente cerrado para los 
venezolanos. Jamás pesó opresión más cruel sobre este desgraciado 
país”.

Las opiniones de Wilson, que el lector conoce perfectamente, se 
condensan en algunos párrafos de una comunicación que expidió a 
lord Palmerston el 14 de febrero: "Desde julio del año pasado — es
cribe el coronel—  informé a V. E. que con el pretexto de que el 
orden constitucional estaba en peligro a causa de la política humana 
que a partir de mayo de dicho año aplicaba el presidente general 
Monagas, varios de los más violentos de la oligarquía mostraron la 
intención de deponerle y de reemplazar su autoridad por la dictadura 
del general Páez... Desconcertada la tentativa de realizar su propó
sito cubierto por las formas legales, por la colisión que se efectuó 
el 24 del mes último en el convento de San Francisco, conforme lo 
escribí en mi informe del 4 del corriente, y no pudiendo, por otra 
parte, mantener ocultos por mayor tiempo sus preparativos revolu
cionarios, el general Páez y sus partidarios resolvieron el 31 de enero 
quitarse abiertamente la máscara, poniéndose en rebelión contra el 
gobierno constitucional y las instituciones nacionales. El manifiesto 
del general Páez, fecha 4 de febrero, no ha sido publicado aún, pero 
he aquí, según entiendo, sus principales declaraciones”. Wilson resu
me, en efecto, algunos pasajes del documento; da cuenta en seguida 
de haber recibido comunicación de los hechos por el ministro de Rela
ciones Exteriores, y concluye: "Con esta sola excepción (la eventual 
de Maracaibo), todos los informes recibidos aquí de las provincias 
muestran al pueblo como entusiasta defensor de sus libertades y cons
titución. También la milicia de esta provincia (Caracas), compuesta 
principalmente de las clases trabajadoras, apoya muy cordialmente al 
gobierno”.

Mientras tanto, el presidente de la República dió cuenta al Con
greso de la insurrección en mensaje de 7 de febrero. Las ’’institucio
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nes” triunfarán — declaró Monagas—  ’’apoyadas por la nación ente
ra” y quedará comprobado que no hay en Venezuela "hombre alguno, 
por más grandes que sean sus servicios, que pueda sobreponerse a los 
poderes públicos y a la voluntad del pueblo”.

El Congreso, en sendas respuestas de ambas Cámaras, proclamó 
que apoyaría al gobierno y condenó la rebelión: Páez no era ya, como 
en años más felices para él, el salvador de la Constitución, sino el 
faccioso levantado contra ella. ”E1 Congreso — dijo el Senado por 
órgano de su presidente, el obispo de Guayana—  relegó al olvido el 
lamentable suceso del 24 de Enero, con lo cual quedó restablecida la 
marcha normal de la sociedad”.

Llamóse al país a las armas y fué posible medir la extensión y el 
buen éxito de la prédica liberal: abundaron los voluntarios, lo cual, 
según nota González Guinán, permitió al gobierno alistar en breve 
tiempo numerosas tropas.

El general Mariño, ya nombrado Comandante en Jefe del Ejército 
nacional, estableció su cuartel general en Villa de Cura, y de allí 
dispuso la marcha de sus diversas columnas contra los insurrectos. 
Tuvo como jefe de estado mayor al coronel Carlos Castelli.

Así, y por una de esas ’’constantes” de la política venezolana a 
que hemos hecho más de una referencia, el antiguo rebelde reformista 
de 1835, condenado, degradado y expulsado por Páez y sus partidarios 
en nombre de la Constitución, se ve ahora encargado de debelar la 
rebelión del dicho Páez y de prenderle o arrojarle del territorio nacio
nal, en nombre también y por autoridad de la misma Constitución.

En la Exposición o memoria dirigida al Congreso de 1849 por el 
secretario de Guerra y Marina, coronel Francisco Mejía, se halla una 
descripción de las campañas del año anterior, apoyada en documentos 
oficiales, que puede servirnos de guía y, completada por datos tomados 
en otras fuentes más o menos originales, ofrecerá al lector un cuadro 
general adecuado para apreciar y juzgar aquéllas.

Desde los primeros días de febrero — dice el coronel Mejía—  mo
vióse sobre el enemigo el ejército constitucional.

Mariño tenía bajo sus órdenes inmediatas 4.600 hombres de infan
tería y caballería, y preparaba su marcha hacia Calabozo.
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La división, Carabobo, compuesta de 1.300 soldados y al mando 
del general José Laurencio Silva, en ligazón con la fuerza principal, 
salió de la provincia de Carabobo en la misma dirección, por la vía 
del Pao.

El general José Comelio Muñoz, nombrado jefe de operaciones 
en la provincia de Apure, procedió a organizar tropas de infantería 
y caballería, con el fin de asegurar la defensa de San Fernando y 
eventualmente de cerrar por aquel lado el círculo alrededor del ejér
cito de Páez.

1.500 hombres, a las órdenes del general Francisco Carmona, 
marcharon a Orituco y Chaguaramas, donde operaba el general re
belde José María Zamora.

Un cuerpo de 2.000 hombres, infantería y caballería, mandados 
por el general José Gregorio Monagas, Segundo Jefe del Ejército 
constitucional, movióse de la provincia de Barcelona, también por la 
dicha región de Orituco y Chaguaramas y teniendo como objetivo 
final la concentración en Calabozo, bajo el comando supremo de 
Mariño.

Al propio tiempo, el general Antonio Valero, comandante de 
Armas de la provincia de Coro, se apercibía contra la amenaza de ata
que por parte de los revolucionarios de Maracaibo, y contando tam
bién para ello con tropas que el gobierno levantaba en Barquisimeto.

En Barinas se creaban fuerzas para obrar contra los rebeldes de 
Trujillo, y contra éstos se preparaba también en Quíbor el general 
Florencio Jiménez con una división de 1.000 soldados.

Poca esperanza podía quedar a Páez y a sus partidarios de resistir 
a tal combinación de tropas. El poder militar del gobierno se anun
ciaba incontrastable. El solo punto débil para éste, y era considerable, 
residía en su falta de marina, pues, el único barco de guerra de que 
antes disponía, la goleta Constitución, como ya dijimos, se había pa
sado a los revolucionarios, a pesar de su nombre, en el puerto de Bar
celona, y bajo su comandante José Celis dirigíase a Maracaibo con 
el dinero y los fusiles que llevaba a bordo. El gobierno declaró pirata 
la Constitución, y el departamento respectivo se ocupó activamente en 
crear fuerzas navales.
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La fuga de la goleta nombrada produjo gran inquietud en las 
autoridades. Se retiró el exequatur al vicecónsul sueco en La Guaira 
y la policía penetró en su casa, en busca de un individuo acusado de 
haber llevado cartas relacionadas con aquel suceso. Por un momento 
se creyó, y así lo informó Shields a Washington, que un barco de 
guerra inglés prestaría ayuda al gobierno para dar caza a la goleta.

Pero antes de que se declaren las hostilidades, Marino halla oca
sión de demostrar una vez más los reales y bondadosos sentimientos 
que siempre le animaron en medio de aquel mundo de ’’vivos”, de 
intrigantes y traidores. Al mismo tiempo que se prepara para la guerra 
eventual, hace el general cuanto está en su poder para evitarla. Una 
breve carta dirigida a su mujer, doña Rafaela Linero, con fecha 6  de 
febrero y cuyo original se halla entre los papeles del coronel Rafael 
Matiño, descendiente del general, descubre el velo de su intimidad 
y nos muestra cómo, en medio de sus ocupaciones de soldado, no olvi
daba sus preocupaciones de hombre: ”Mi querida Rafaela: Supongo 
que desearás ver letra mía, y aprovecho la ocasión del Señor Seferino 
Ríos para escribirte esta cartita. Estoy bueno y no sé el tiempo que 
esté aquí. Aunque deseo que no haya guerra, no puedo asegurar que 
no la habrá; pero sí es cierto que tengo muchos elementos para triun
far, cuídame mis hijos y cuídate tu como desea tu Marino".

Pero el general hizo mucho más que formular votos por que no 
hubiese guerra: olvidando las injurias, como fué su costumbre, y su 
debilidad, olvidando las persecuciones abiertas o solapadas de que 
había sido víctima durante diez y ocho años de parte del artimañoso 
Páez, no rehusó entrar en conversación con éste, ensayando patrióti
camente disuadirlo de lanzarse en la aventura guerrera, en la cual 
sabía que el caudillo llanero sucumbiría sin remedio, si se juzgaba 
por la desproporción de los recursos de que disponían los contendien
tes. Hubo una correspondencia entre Mariño y Páez de que hasta 
ahora no nos ha sido posible hallar sino una carta del primero, que 
está en el Archivo General de la Nación, entre los papeles de Ramón 
Azpurúa. Ese billete, de Villa de Cura y que lleva fecha de 12 de 
febrero, dice: ”Mi querido Compadre: Bien pudiera excusar esta 
carta después de haber recibido su contestación a mi anterior, pero
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parte Lugo y no debo dejar de hacer otro esfuerzo por la amistad 
Me refiero a lo que dirá usted el mismo Lugo, y la Patria, el Mundo 
y su compadre que tanto lo aprecia esperan su respuesta. Siempre 
suyo”.

No sabemos cuál de los dos generales tomó la iniciativa de esta 
correspondencia, pero sí que Lugo fué enviado por Páez a Mariño 
como parlamentario, y de ello hablaremos extensamente más adelante.

Mariño emprendió marcha hacia Calabozo. En circular de 22 de 
febrero, el secretario de lo Interior informó a los gobernadores de las 
distintas provincias: ’’Mientras tanto, el Gobierno cuenta con la 
Nación entera para restablecer el imperio de la Constitución y de 
las leyes en los pocos lugares oprimidos por los facciosos. El Exce
lentísimo Sr. Gral. Santiago Mariño se dirige sobre éstos por la vía 
de Ortiz, en donde se encuentra con 3.000 hombres de infantería y 
1.400 de caballería bien montados”.

Tres días después, y desde la misma población de Ortiz, el general 
en jefe decía al secretario de la Guerra: ”Con sumo placer tomo la 
pluma en este momento en que marcho sobre El Rastro y Calabozo 
para anunciar a US. que la mayor parte de las fuerzas del General 
Páez se han disuelto con la aparición de este ejército y que este des
graciado General, buscando un punto de apoyo en que recostarse, se 
ha retirado al Apure, donde probablemente va a ser destruido por la 
fiebre que desola aquel país. Desde ayer se presentan constantemente 
en este Cuartel General y en las columnas que tengo avanzadas por 
mis flancos una porción de guerrillas a quienes él había engañado 
y seducido con el nombre del Gobierno (¿del Congreso?). Pasado 
mañana estaré en El Rastro y Calabozo, donde estoy cierto que entraré 
a poca costa. En aquellos puntos reuniré todas las divisiones del 
ejército, y desde allí emprenderé todas las operaciones ulteriores que 
convengan. Me atrevo a asegurar a US. que puede dar ya por libres 
de facciosos todos los llanos de Calabozo. Sírvase US. ponerlo en 
conocimiento de S. E. el Presidente de la República”.

Las tropas de Páez, en efecto, se ’’disolvían” por continuas deser
ciones y según costumbre de nuestras guerrillas de todos los bandos, 
observada desde las campañas de la Independencia. Algunos de los
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oficiales ”se acogían” a la que siempre se llamó entre nosotros ”la 
clemencia del gobierno” y entraban a servir a éste. Mariño, en virtud 
de facultad expresa que le confirió el presidente de la República con 
fecha 22 de febrero, procedió a conceder indultos a los sometidos, 
figurando entre ellos los comandantes Modesto Matute y Nicolás 
Arana. Este último, llamado a las armas por Páez, ”a nombre de 
la Nación”, sólo había logrado reunir ”un pequeño piquete” que 
entregó a Mariño para ayudarle ”a restablecer la paz”. El capitán 
Domingo Oropesa, quien andaba alzado entre El Rastro y Ortiz con 
una partida de 45 hombres de caballería bien armados, se presentó 
por su lado al general Silva y le entregó la correspondencia que tenía 
de Soublette.

Un corresponsal de El Republicano, periódico de Blas Bruzual, 
presente en el cuartel general, describió con fecha 26 de febrero, de 
Morrocoyes, el entusiasmo que reinaba en el ejército durante esta 
marcha hacia Calabozo. Las columnas cubren más de una legua, la 
infantería a vanguardia, y entre sus jefes figuran el coronel Conde, 
el comandante Mauricio Blanco y otros oficiales: Pedro Ramos, Se
bastián de la Plaza, Manuel Ojeda, Valentín García, Juan Pereira. 
Al frente de la caballería ”se veía brillar la lanza del coronel Juan 
Sotillo, la de los comandantes Baca, Hermoso, Corser, Arocha, Basilio 
González, José León Flores, etc.”.

’’Las venerables canas del General Mariño indicaban en el centro 
del Estado Mayor quién era el que tenía el honor de mandar a los 
soldados de la libertad. Al lado del General iba el experimentado 
Coronel Castelli, Jefe del Estado Mayor”.

Mariño entró a Calabozo el I o de marzo, a la una de la tarde, 
precisa el parte oficial de Castelli, fechado ese día. La ciudad había 
sido evacuada una semana antes por los insurrectos. El citado corres
ponsal de El Republicano había escrito el 26 de febrero: ”E1 general 
Soublette, jefe de estado mayor del ejército faccioso, regresó ayer 
a Calabozo con unos 200 hombres, y se dice que también vendrá el 
Restaurador (Páez). Soublette evacuó El Rastro porque sintió aproxi
marse hacia Los Tiznados las fuerzas mandadas por el comandante 
Ezequiel Zamora”. Pero el parte de Castelli asegura que aquella ciu
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dad estaba abandonada desde el 23 por la noche, y agrega: ’’Sabemos 
que el General Soublette, con poco más de den hombres, se hallaba 
antes de ayer en el sitio de Chinea, aguardando probablemente la 
llegada del genereal Zamora (José María), y que de allí ha seguido 
para el Apure, habiéndole encontrado en la mañana del día de ayer 
un peón que venía de San Pedro. Dicho peón no sabe otra cosa de 
Apure sino que para allá huía el general Páez con poca tropa, cuando 
salió el viernes 26 del pasado”.

Mientras tanto, el general Carmona, a la cabeza de la división del 
ala izquierda del ejército, llegaba justamente el 25 de febrero a San 
Rafael de Orituco, y en circunstancias difíciles de precisar recibía la 
rendición del general Zamora, quien se le entregó con sus oficiales 
y más de 400 hombres de tropa, siendo todos indultados. La defección 
de tan notable jefe fué golpe decisivo para la revolución en las regio
nes guariqueñas. Wilson escribió a Palmerston: ”E1 general Zamora, 
el oficial más influyente entre los partidarios del general Páez, aban
donó su causa, al parecer sin esperanza, y solicitó y obtuvo del gobier
no perdón absoluto”.

Tal vez se encuentre una explicación de la conducta de Zamora 
en la siguiente información, enviada por Shields al Departamento de 
Estado, con feoha 3 de abril: ”E1 general Zamora, quien estuvo a la 
cabeza del pronunciamiento de la parte oriental de esta provincia, 
encontrándose enteramente cortado de toda comunicación con la costa 
y desprovisto de armas y municiones, y estrechamente perseguido por 
dos ejércitos, bien provistos y grandemente superiores en número, se 
vió inducido a aceptar los términos de una amnistía que se le ofreció 
el 10 del pasado y disolvió la fuerza de mil hombres que había 
levantado”.

El general José Gregorio Monagas, con el cuerpo oriental, avanzó 
entonces de Chaguaramas y fué a juntarse con Mariño en Calabozo.

El general Silva, con la división de derecha, ocupó El Rastro, 
habiendo incorporado en su marcha diversas partidas de facciosos que 
se le rindieron, como se ha indicado y fué también a reunirse con el 
comandante en jefe.
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Por orden general de 3 de marzo, Mariño reorganizó en dos divi
siones las tropas que debían seguir operaciones en Apure, hacia donde 
se retiraba Páez. La primera división, puesta a las órdenes del coronel 
Castelli, se formó con la primera brigada de caballería, que mandaba 
el coronel Juan Sotillo, y la brigada de infantería del coronel Juan 
José Conde. La segunda división, bajo el general Silva, se compuso 
de los cuerpos que éste tenía ya a sus órdenes, más la columna del 
comandante Ezequiel Zamora.

La segunda brigada de infantería y los escuadrones de caballería 
de Caracas y San José de Tiznados, todo a las órdenes del comandante 
Mauricio Blanco, así como la música de la primera brigada, que
darían de guarnición en la plaza de Calabozo, cuartel general del 
ejército.

El comandante Muñoz Tebar fué nombrado jefe del estado mayor 
general durante la ausencia de Castelli en comisión.

Entretanto había ocurrido un incidente que debía tener en el por
venir consecuencias políticas nada despreciables y ocasionar al general 
Mariño no pocos enojos personales: Blas Bruzual, gobernador inte
rino de la provincia del Guárico, querellóse contra él. Se verá que 
el comandante en jefe obró aquí por la interpuesta persona de su 
jefe de estado mayor, coronel Castelli; pero en realidad este último 
no podía ser sino el portavoz de aquél.

Cuando, con fecha 18 de febrero, el ministro de lo Interior 
Sanabria comunicó a Bruzual su nombramiento, prescribióle: ’’Como 
la mayor parte del territorio de la expresada provincia se halla ocu
pada por la facción levantada por el general José Antonio Páez, ran 
luego como V. haya prestado el juramento constitucional se pondrá 
en marcha para ella y entrará en el ejercicio de sus funciones en cual
quiera de las parroquias de la precitada provincia que han permane
cido fieles al gobierno, y desde luego procederá a la organización del 
cantón Ortiz y a dictar cuantas providencias estén en el círculo de 
sus facultades legales para el restablecimiento del orden en el terri
torio que se le ha confiado, en donde obra el ejército levantado al 
efecto a las órdenes del Excmo. Sr. General en Jefe Santiago Mariño, 
con quien se pondrá V. de acuerdo”.

8
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La nueva provincia del Guárico acababa de ser creada por decreto 
del Congreso y, como la de Aragua, cesaba de formar parte del extenso 
territorio de la de Caracas.

Surgió inmediatamente un conflicto de competencias entre la auto
ridad civil y la militar, conflicto que, a juzgar por los papeles a la 
vista, no fué determinado por caso concreto alguno de jurisdicción, 
sino que provino del espíritu con que cada uno de los disputantes 
consideraba su respectiva posición jerárquica. Aquello comenzó por 
una cuestión de etiqueta personal, como quimera de los viejos tiempos 
coloniales, y terminó en cuestión constitucional de principio, dirimida 
oficialmente por el gobierno. Más de una vez hemos indicado que 
Mariño tenía temperamento de procónsul y, sobre todo en campaña, 
gustaba poco de trabas. Bruzual por su lado era antes que nada hom
bre de polémicas y arrebatos, a más de periodista doctrinario y muy 
excitado siempre contra quienes vistiesen uniforme. Y  he allí cómo 
entonces revivió o continuó la insoluble y venezolanísima querella de 
civiles y militares. Ya veremos cuántas nuevas injurias valdrá a Mariño 
aquel pleito guariqueño.

De la autoridad civil y de la militar en momentos de guerra, ¿cuál 
debía pasar primero? ¿Y  en qué términos u orden debían escribirse 
los sobres de la correspondencia que cruzaran? Esa correspondencia, 
llevada entre Bruzual y el coronel Castelli, jefe de estado mayor de 
Mariño, tiene ciertamente sus ribetes de pintoresca, pero no es sólo 
bajo ese aspecto que importa señalarla, valiéndonos de la nota del 
primero, publicada en El Republicano del 17 de mayo de 1848. El 
25 de febrero, Castelli escribió al gobernador: ”En cuanto a la dura 
observación que US. me hace sobre que queda entendido que US. es 
la primera autoridad de la provincia, ignoro lo que la haya causado, 
pues no se pueden emplear expresiones más propias que las que se 
han usado con US. por este E. M., y me impele a decirle que, por 
el contrario, US., desde los primeros oficios que dirigió a él y al 
mismo General en Jefe, al empezar por el sobre de todos ellos, los 
ha considerado S. E. el General en Jefe como sumamente impropios 
y aun ofensivos: es, pues, del caso manifestarle que ni S. E. ni 
este E. M. se consideran como dependientes de US., tanto menos
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cuanto que no se trata de gobierno político y económico, ni de orden, 
ni de policía, y sí sólo de las urgentes necesidades de un ejército en 
marcha”. No conocemos las notas anteriores de Bruzual a que se refiere 
Castelli, pero véase lo que ahora replica aquél: ’’Dije al Sr. jefe 
de E. M. en mi comunicación del 25 del mes próximo pasado N. 17 
que advirtiera que cuando se dirigiera a la gobernación tuviera pre
sente que lo hacía a la primera autoridad de la provincia, porque noté 
que US. comunicaba órdenes a esta gobernación como si ella estuviera 
sometida al general en jefe del ejército y al E. M.”. Por el contrario, 
según Bruzual, su autoridad es la superior en virtud del artículo 1° de 
la Ley de 24 de abril de 1838, la cual comenta y que le permite 
asentar: ”Sin embargo, aunque la tranquilidad de la provincia no 
fuese el objeto de las operaciones del ejército de que es US. jefe 
de E. M., siempre sería el gobernador la primera autoridad de la 
provincia, a la cual debía US. respetar, pues aunque no le estuviera 
subordinado, sería la autoridad del gobernador superior a la del jefe 
de E. M., y aun a la del mismo general en jefe del ejército, pues la 
primera autoridad de la provincia no puede tener otra igual en su 
territorio ni superior a ella, sino el Poder ejecutivo de que es agente 
inmediato... De todo lo dicho deducirá US. que la gobernación debe 
exigir respeto y consideración dé todas las autoridades civiles, militares 
Y eclesiásticas que residan en la provincia, y que también debe exigir 
subordinación a esos mismos funcionarios, sin excepción ninguna, en 
todo lo que mira al buen orden y tranquilidad de la provincia y su 
gobierno político y económico”. Bruzual advierte a Castelli "que 
devolveré cerradas todas las comunicaciones que me remita ese E. M. 
en que venga la gobernación debajo de la autoridad que a ella se 
dirige”. Y  como el coronel le hubiese antes pedido que ’’modere su 
estilo de correspondencia con los altos funcionarios del ejército”, el 
gobernador replica que ”no puedo ni debo tolerar tan irrespetuoso 
lenguaje ni consentir en el menoscabo y degradación de la primera 
magistratura provincial con que estoy investido” ; y muestra Bruzual 
la oreja cuando agrega que si tal dejara hacer ’’robustecería el infun
dado cargo que a la actual administración hacen sus enemigos de 
pretender el establecimiento del militarismo en la República”. Por
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último, y en el colmo del ensimismamiento, el gobernador amenaza 
con valerse de la ley ’’para corregir la falta de respeto que US. o cual
quiera otro de los altos funcionarios del ejército cometa contra la 
primera autoridad de la provincia”.

Bruzual no ejerció su autoridad durante largo tiempo, pues, por 
resolución del mismo secretario de lo Interior que lo había nombrado, 
fué sustituido el 9 de abril por el comandante Rafael Catabaño. Es 
posible que su reemplazo haya sido determinado por el pleito en 
cuestión, aun cuando en la nota de participación Sanabria le diese las 
gracias por haber "correspondido dignamente a la confianza que tuvo 
el Gobierno en su patriotismo, celo y capacidad”.

Pero la consecuencia más importante que nos parece haber tenido 
esa querella fué que el Poder Ejecutivo definió la doctrina por apli
carse en tales casos. Hízolo con fecha 16 de agosto siguiente el 
general Diego Ibarra, a la sazón secretario de Guerra y Marina. El 
nombre solo de este ministro basta para que el lector deduzca el sen
tido de su pronunciamiento. La causa de las ’’controversias” suscita
das últimamente entre los gobernadores civiles y los jefes militares 
— dice Ibarra—  ”ha creído poder fijarla (el Poder Ejecutivo) en la 
mala inteligencia que se ha dado por los gobernadores a los artículos 
primeros de las leyes sobre organización de las provincias y coman
dancias de armas”. En tal virtud, el presidente de la República inter
pretaba la ley disponiendo:

”1° La subordinación que los jefes militares deben a los gober
nadores de provincia con arreglo al artículo primero de la ley orgánica 
de las provincias, no comprende el caso en que dichos jefes, en cum
plimiento de los artículos primero y cuarto de la de comandancias 
de armas, obren en defensa de los territorios de que son responsables 
bajo la dirección del Poder Ejecutivo.

”2° Este caso existe desde el momento en que instruido el Poder 
Ejecutivo de que en una provincia se ha turbado o intenta turbar el 
orden público, libra órdenes a los comandantes de armas o jefes de 
operaciones que nombre para que defiendan el territorio que se les 
encomienda con la fuerza veterana que allí exista o con la milicia 
que se haya llamado o llame al servicio por autoridad competente,
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o por el mismo Poder Ejecutivo, y se haya puesto o ponga bajo la 
dirección de un jefe militar o que tenga el carácter de tal.

”3° Por consiguiente, en este caso los gobernadores no pueden 
impedir ni variar las disposiciones o movimientos que ordenen los 
jefes militares concernientes a la fuerza que está bajo su mando, no 
sólo dirigiéndose a los subalternos, pero ni aún dando órdenes directas 
a los mismos jefes, porque dependen exclusivamente del Poder Ejecu
tivo, con arreglo a los artículos primero y tercero de la ley de coman
dancias de armas.

”4° Estas mismas disposiciones son aplicables a la fuerza marí
tima que obre en una provincia y que debe estar a las órdenes del jefe 
militar respectivo. ”

Pero hubo otro incidente que contribuyó mucho a estropear las 
relaciones entre Mariño y Bruzual, y fué la presencia en el ejército 
de Rafael Lugo, quien, como antes dijimos, vino allí con calidad, en 
cierto modo, de parlamentario de Páez. Este asunto requiere comen
tario y clarificación. El Republicano de 8 de marzo publicó una co
rrespondencia enviada del pueblo o campamento de Morrocoyes el 
26 de febrero anterior y que rezaba: ’’Hoy ha vuelto Lugo con una 
embajada cerca del General Mariño, a quien escribe el faccioso Páez 
diciéndole que la presente cuestión no es de guerra ni de balas, sino 
de discusión. Páez, que se piensa adormecernos con polémicas, mien
tras se espía la ocasión de dar una sorpresa al ejército; pero todo será 
en vano”.

Hay detalles sobre las gestiones de Lugo y los informes que llevaba 
al campo rebelde en una interesante carta que el comandante Miguel 
Mugica escribió a Páez de San Fernando, el 2 de marzo, y que se 
encuentra también entre los citados papeles de Azpurúa. ”He habla
do largamente con Lugo — dice Mugica— , y largo y larguísimo sería 
yo ahora si fuera a instruirle circunstancialmente de todo lo que él 
refiere acerca de su expedición. Mientras usted le ve, pues, le diré 
en extracto lo sustancial; es decir, que encontró a Mariño en Morro
coyes, en donde le entregó su carta: que lo sacó aparte para hablarle, 
y le manifestó que aguardaba que Ud. hubiese sido más explícito con 
é l : que después siguieron a la casa donde estaba alojado Sotillo, al
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cual dió el recado que Ud. le mandó, no habiendo querido entrar a 
ella Marino: que pidió permiso a éste para seguir a Ortiz a diligencias 
propias y le fué concedido: que a su regreso notó síntomas y más 
adelante vió hechos que le persuadían que se sospechaba algo de él a 
consecuencia de haber Mariño ocultado a Bruzual (que viene de 
Gobernador de la nueva Provincia del Guárico) y a Manuel María 
Echeandía, que forma parte de la expedición no sé con qué carácter, 
que Lugo llevaba el de parlamentario; que el resultado de la descon
fianza que inspiraba Lugo en virtud de la conducta engañadora de 
Mariño fué que él (Lugo) sufriese un interrogatorio de Bruzual, dán
dosele a reconocer como Gobernador, y extrañando que no se le 
hubiese dirigido; y que en fin, habiéndosele impuesto un semíarresto 
sin nombrarlo, y deduciendo de lo que Mariño y otros le dijeron que 
convenía venirse, determinó ponerse en salvo, y así lo hizo en el 
sitio de la Yegüera de Ud., donde estaba el campamento, en el acto 
que creyeron se retiraba a dormir; por supuesto, sin pasaporte de 
regreso ni venia de nadie. Dejo yo ahora a la consideración de Ud. 
cómo amanecerían al día siguiente aquellos prójimos echando barrun
tos sobre la metida de Lugo entre ellos, y sin género de duda sospe
chando de Mariño, el cual, sin rebozo ninguno, echaba contra sus 
compañeros delante de Lugo y de Munilla, diciendo que eran unos 
locos y que le daban más que hacer que la gente de acá”.

Por la propia citada noticia de El Republicano podrá verse que 
Mariño no ocultaba sus conversaciones con Lugo ni hacía de ellas 
misterio alguno.

Nótese, entre paréntesis, que por esta vez toca el turno a Mariño 
de tratar de locos a los politiqueros que le rodeaban. Estos locos, sin 
embargo, se creían cuerdos, si juzgamos por las siguientes frases del 
celoso corresponsal del dicho periódico: ’’Como a las nueve (del
26 de febrero) se acampó el ejército, y era admirable el contento que 
reinaba, el cual vino a tumbarlo un tanto la presencia de un sobrino 
de Páez, que se decía portador de carta para el General en Jefe. Los 
soldados y los oficiales prorrumpieron en expresiones de desagrado, 
hijas de su celo por la causa en cuya defensa se han armado; pero
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se tranquilizaron luego que oyeron las reflexiones de algunos patriotas 
en cuyo juicio y celo por la libertad tienen una ilimitada confianza”.

Pero Lugo tuvo ocasión de volver al territorio que estaba bajo la 
jurisdicción de Bruzual, en las circunstancias que aparecen de la 
declaración que éste le tomó en Calabozo y que figura entre los docu
mentos publicados por El Republicano, número del 10 de mayo. Con
viene leer ese papel, que completa la información que nos haya sido 
posible obtener sobre las mencionadas relaciones de entonces entre 
Marido y Páez:

”En la ciudad de Calabozo, a 23 de marzo de 1848, se presentó 
en esta Gobernación el Sr. Rafael Lugo con un pasaporte expedido 
por el Sr. Gobernador de la Provincia de Apure, en el cual consta 
que dicho Lugo ha sido indultado por el Sr. Comandante General de la 
Primera División del ejército. Y  habiéndole preguntado sobre su nom
bre, patria y vecindario, dijo: llamarse como queda dicho, natural 
de San Felipe, vecino de Ortiz y de Maracay, de 28 a 30 años de 
edad. ¿Con qué objeto se presentó en la mañana del 26 de febrero 
en el sitio de los Morrocoyes, donde se encontró con el ejército del 
Gobierno?, dijo; que con el objeto de llevar al General Mariño una 
comunicación que en sus manos puso en San Fernando el General 
Páez; y también con el de sacar algún ganado de su propiedad de la 
fundación de San Roque, situada en la jurisdicción de la parroquia 
de Ortiz; preguntado: ¿ qué individuos le acompañaron, y qué rum
bo tomaron luego que llegaron a Morrocoyes?, dijo: que le acom
pañaban el Sr. Manuel Munilla, el asistente Jerónimo Lovera y el 
criado Policarpo: que el asistente Lovera fué enviado por el decla
rante a San Pablo, y que Munilla y el criado siguieron con el de
clarante para Ortiz, con un pasaporte que le concedió el Sr. Coronel 
Castelli, Jefe de Estado Mayor General del Ejército del Gobierno: 
que al siguiente día regresó de Ortiz con el mismo Munilla y el 
criado, y en Morrocoyes se juntó con el asistente Lovera que había 
regresado de San Pablo, con los cuales siguió a la Yegüera del Coro
nal, donde se presentó al General Mariño con el objeto de obtener 
contestación de la comunicación que le había entregado el día antes; 
y también con el de obtener un permiso para quedarse sacando su
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ganado después de haber despachado al asistente Lovera cerca del 
General Páez con la respuesta que le diera el General Marino. Pre
guntado si sabe cual era el contenido de la comunicación que trajo 
al General Mariño, que diga quienes estaban presentes cuando se la 
entregó a dicho General Mariño, dijo: que el contenido de la carta, 
según dijo al declarante el General Páez, era de tratar sobre una 
entrevista entre los Generales Páez y Mariño: que al hablarle el 
General Páez del objeto de su misión cerca del General Mariño, le 
manifestó que si el General Mariño convenía en la entrevista, él se 
vendría acercando para acordar el punto en que debiera efectuarse: 
que no había nadie presente cuando entregó en Morrocoyes la comu
nicación al General Mariño, porque dicho General lo llamó a su 
cuarto a solas para recibir lo que le trajera. Preguntado: si fué el 
portador de alguna comunicación del General Mariño para el General 
Páez, dijo: que del 11 al 12 de febrero, viniendo el declarante para 
El Rastro, de regreso de otra comisión del mismo General Páez cerca 
del Exmo. Sr. Presidente de la República, recibió del General Mariño 
en la ciudad de Cura una carta para el General Páez, cuya carta venía 
abierta y tenía por objeto excitar al General Páez para que le hiciera 
proposiciones de sometimiento. Preguntado: a que hora llegó al 
Cuartel General de la 'Yegüera, por qué se vino para Calabozo, y a 
qué horas y con quienes emprendió su marcha, dijo: que llegó al 
Cuartel General de la 'Yegüera como a las ocho de la noche; y que 
estando en el campamento del General en Jefe fué requerido para 
presentarse al Gobernador de la Provincia, que estaba acampado 
como a cien varas del General en Jefe; que por las preguntas que le 
hizo el Gobernador dedujo que había contra él algunas sospechas, y 
que habiéndole mandado el Gobernador pernoctara en el campamento 
del General Mariño, y habiendo el declarante manifestado a dicho 
General la inquietud que le habían causado las preguntas que se le 
habían hecho, le contestó el General Mariño que su comisión era 
cerca de él, y que desde luego le autorizaba para pernoctar donde 
quisiera: que en efecto así lo hizo, y se retiró a una casa que distaría 
del campamento como ocho cuadras; que en el tránsito le dijo el 
Sr. Munilla que lo querían amarrar, y que esto fué lo que lo determinó
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a venirse, y que a las dos de la mañana montó a caballo con los tres 
individuos que lo acompañaban, y flanqueando el campamento, pasó 
el Guárico, se dirigió a la Misión de Arriba... ”

En el resto del interrogatorio se describe el viaje de Lugo al 
Apure. El 28 de febrero encontró a Soublette en Chinea, pero pronto 
se separó de él y siguió a San Fernando, en donde permaneció hasta 
el 11 de marzo. Salió de allí en la misma dirección que había tomado 
Soublette, a quien dice halló de nuevo más allá del Apure Seco. 
Asegura que el objeto de su salida fué buscar unas bestias de su pro
piedad que se le habían extraviado, y al encontrarlas en El Polvero 
decidió regresar a San Fernando. Allí se presentó al coronel Castelli, 
quien lo indultó y envió a Calabozo.

Por auto final, el gobernador Bruzual decidió remitir a Caracas 
al dicho individuo, a disposición del gobierno, considerándolo peli
groso para el orden público, a causa de su parentesco con Páez y por 
”la sutileza con que el Sr. Lugo ha sabido introducirse en nuestros 
campamentos para cumplir las comisiones del jefe de la facción”.





VII
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SILVA y Castelli, obrando paralelamente, se pusieron al día siguiente 
en marcha contra San Fernando, donde según informes que 
comunicó el último con fecha 8 de marzo, del Pirital, se hallaba 

Soublette con 300 hombres. Aumentaban las deserciones del campo 
rebelde; y un prisionero declaró que Páez se dirigía a Apure confiado 
en que el general Muñoz no le combatiría y en espera de refuerzos, 
cifrados en 4.000 hombres, que le llevaría Piñango de Coro. Castelli 
creía poder tomar a San Fernando el día 10.

El general Silva, cuyo segundo — dice Laureano Villanueva—  era 
el comandante Julián Castro y en cuyas filas iba el Agachado, marchó 
’’por la Costa de Apure”. León Malpica que servía como soldado, 
dice en su Bosquejo que la división ’’recorrió el Arauca hasta el 
paso del Viento, por el Alto y Bajo Apure, pasando por Palmarito 
y atravesando por Trinidad de Arichuna, a salir por el cantón 
Pedraza y regresar por Barinas y tocando en los pueblos de Araure y 
Acarigua”.

Mientras tanto, el presidente de la República, haciendo uso de la 
facultad que le había concedido el Congreso por resolución de 3 de 
febrero anterior, asumió en persona el mando supremo de los ejércitos 
nacionales con fecha 1° de marzo y dejando encargado al Vicepresi
dente, salió de Caracas rumbo al cuartel general de Mariño.
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Monagas llegó a Calabozo el 8 de marzo, siendo recibido en el 
sitio de La Horca por el general Mariño y su estado mayor y, un poco 
antes, a una legua de la ciudad, por el gobernador político de la pro
vincia Blas Bruzual, quien pronunció la arenga de circunstancia. 
El Republicano del 21 precisó: ’’Penetramos en la ciudad, pasando 
por debajo de varios arcos con que el pueblo manifestó su respeto y 
aprecio por el jefe de la actual Administración. En la plaza encon
tramos al batallón Victoria y dos escuadrones en orden de parada, 
y S. E. dió vuelta por el frente de dichos cuerpos, entrando luego al 
alojamiento que le estaba preparado en uno de los costados de la 
misma plaza”.

El coronel Mejía, secretario de la Guerra, dice en su citada me
moria: ”S. E. el Presidente en campaña llegó el día 8 de marzo a 
Calabozo, y se ocupó inmediatamente en el retiro de varias tropas 
que se consideraban ya innecesarias, y en la marcha del ejército al 
mando del Excmo. Sr. General en Jefe Santiago Mariño sobre las 
provincias de Coro y Maracaibo, la cual se emprendió el 13 por la 
vanguardia haciendo ruta hacia San Carlos; pocos días después lo 
verificó S. E. el Presidente en campaña con las columnas de Oriente, 
y habiendo atravesado las Provincias de Carabobo, Barquisimeto y 
Coro, se encaminaron por El Pedregal a los Puertos de Altagracia”.

Según dice González Guinán, el Presidente dejó en Calabozo a su 
hermano José Gregorio ’’encargado de completar la pacificación de 
los Llanos”. En otra página de su obra escribe aquel historiador: 
’’Consideró el general Monagas que encontrándose libres de facciones 
las nuevas provincias de Aragua y Guárico y que eran más que sufi
cientes las tropas de los generales Silva y Muñoz y coronel Castelli 
para perseguir al general Páez, retiró algunos cuerpos en Calabozo y 
se ocupó con el general Mariño de arreglar las bases para la campaña 
que había de emprenderse hacia las sublevadas provincias de Coro y 
Maracaibo; pero antes de iniciarse ésta otros sucesos de gran trascen
dencia estaban en vísperas de realizarse en Apure”.

En efecto, mientras se tomaban aquellas disposiciones en el 
cuartel general, hundíase en Los Araguatos la legendaria reputación



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 127

militar del Ciudadano Esclarecido, en cuyo santo temor habían vivido 
las gentes hasta entonces. Decíase en los campamentos que Páez 
prometía ’’hacer correr a los caraqueños o foetazos”, y un soldado 
llanero que oía la especie propuso que se le llamase caimán ’’cebao”, 
pues eso era cuanto los dichos caraqueños habían sabido hacer con 
él: cebarlo. los oficiales capitalinos no tenían buena prensa en los 
Llanos y el veterano comandante Miguel Mugica escribía: ”E1 temor 
al general Páez es la voz de pase en el ejército monaguero, y figuren 
cómo puede ser de otra manera con comandantes de batallón como 
Don Mauricio Blanco, y otros por este estilo”. Frase de doble sentido, 
quizá, que podía también indicar que muchos de aquellos oficiales 
estaban prontos a pasarse a las filas del rebelde.

Más de una ilusión hacíanse los paecistas sobre el inminente y 
victorioso fin de la guerra, si juzgamos, entre otros indicios y testi
monios por aquel citado informe de Mugica. El número de las tropas 
del gobierno y su estado material y de espíritu se presentan allí de 
modo poco conforme a la verdad. Las noticias llevadas por Lugo, 
trastrocadas por éste o por Mugica, contribuyeron no poco a alimentar 
el optimismo en el campo revolucionario, lo cual puede apreciarse 
por el siguiente párrafo: "Como muy importante lo que ha ocurrido 
con relación a Silva se lo referiré textualmente. En presencia de 
Lugo recibió Mariño un oficio de aquel general en que le decía que 
no podía incorporársele porque de un momento a otro temía ser 
atacado por Ud. (Páez) que se hallaba muy inmediato a él con fuerzas 
superiores. Mariño le contestó que si no quería no se incorporase, 
que no lo necesitaba. Añade Lugo que según lo que oyó decir la 
división Silva constaba sólo de quinientos hombres”. Ya hemos visto 
que nada de aquello era exacto; siendo, por otra parte inverosímil 
que el general en jefe abriera la correspondencia de su principal 
lugarteniente en presencia de un ’’parlamentario” de Páez, a menos, 
hipótesis que no debe excluirse, que quisiera engañarle dándole un 
informe falso. Lo que de ello deduce Mugica es interesante y resul
tará muy irónico: "Y  ahora digo yo que si nuestro Esclarecido le da 
un coscorrón al Compadre de Apurito, y lo tira al otro lado con la
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poca gente que le quedará en la retirada, y el mismo señor Compadre 
se va a reunir a sus compañeros me daré la enhorabuena, y se la daré 
a la patria”. El compadre en cuestión era el general José Cornelio 
Muñoz.

Muñoz había evacuado a San Fernando, plaza que fué inmediata
mente ocupada por un destacamento rebelde, a las órdenes del coronel 
Domingo Hernández y del propio Mugica. Hernández se llamaba a 
sí mismo ”el blanco viejo totumeño”.

Un desertor llamado Víctor Sosa, interrogado por Bruzual en 
Calabozo, el 11 de marzo, declaró: ’’Que (en San Fernando) no se 
sabía la aproximación del ejército del Gobierno, y que entre los 
oficiales se decía que el hijo del General Páez venía de Coto con más 
de mil hombres a reunirse por San Carlos con Codazzi, que venía de 
Barinas con gente; que contaban con Puerto Cabello donde suponían 
que estaba el Gral. Piñango: que contaban con nueve escuadrones y 
trescientos hombres de infantería de Orituco y Chaguaramas; y que 
decían que algunas infanterías de las que venían con el Ejército del 
Gobierno se les debían pasar con el General Mariño”. Con satisfac
ción debió de registrar Bruzual esta punta irrisoria contra el general 
en jefe. Sosa agregó otros informes sobre la situación del campo 
opuesto; ’’Que supo en San Fernando que el General Muñoz estaba 
por el Yagual con seiscientos hombres a favor del Gobierno. Que 
toda la gente que reclutaban (los revolucionarios) era forzada, y 
que de todas partes se les desertaban muchos: que desde que salieron 
de esta ciudad (Calabozo) no reciben sino ración de carne y por 
tiempos una peseta”.

El 3 de marzo apareció Soublette en San Fernando con un puñado 
de hombres. Mugica decía la víspera: ’’Llegó hoy al Paso el General 
Soublette y vendrá de este lado al amanecer de mañana. El y el 
General Hurtado conservan su gente y están contentos de ella. Pasó 
esta tarde el río y tiene Ud. en San Fernando la gente del Guayabal 
en número de 48 hombres, muy buenos zambos, muy sabrosos y muy 
bien montados; y puede Ud. contar con 23 más que fueron a buscar 
los caballos de que hablé a Ud. en mi carta de ayer. Ganas he tenido
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de mandarle a Ud. este refuerzo previo el ascenso de mi General Jefe 
de la Plaza, pero no nos hemos atrevido en virtud de la llegada del 
General Soublette con el cual obraremos sobre el particular”.

Tal era el magro concurso que San Fernando iba a ofrecer al 
general Páez, quien a su vez llegó a la plaza y organizó una tropa 
de 400 soldados.

La fecunda imaginación de Bruzual, o de algunos de sus colabo
radores inmediatos, inventó un diálogo que habría tenido lugar enton
ces entre Páez y Soublette, y su autor pretende, naturalmente, que se 
lo oyera a un testigo presencial pasado luego a las filas del gobierno. 
El supuesto diálogo sirve a El Republicano a la vez para burlarse de 
aquellos dos próceres y para infundir sospechas sobre la lealtad de 
Mariño, con quien según sabemos Bruzual andaba ya de malas. 
Decíase allí que Páez quería morir con gloria o ’’salvar la patria” 
combatiendo a la cabeza de sus pocos soldados, mientras que Soublette 
consideraba ya perdida la partida militar y hablaba de marcharse al 
extranjero.

”— Soublette: Dos salidas nos quedan: la una por Casanare y 
la otra por Maracaibo: la primera es más fácil y estoy por ella, y debe 
deliberarse pronto, porque ya están ahí las avispas. Dentro de muy 
poquitos días estará del otro lado el Ejército de Mariño, y aunque yo 
no temo al jefe, debo temerle a los muchachos calaveras que vienen 
con él, los cuales si nos cogen nos ponen donde yo puse a Calvareño.

”— Páez: Todavía no es tiempo de pensar en la fuga... Yo 
monto a caballo...

”— Soublette: Nada; no monte a caballo, porque lo que vamos 
a ver es que lo matan o lo cogen .os muchachos. Y  si U. monta 
a caballo yo me embarco y escojo el camino que dicta la prudencia. 
Deténgase y piense mejor lo que hace. Vamos a mandarle un comi
sionado a Mariño para ver si hacemos algún negocio y nos salvamos.”

Cuando Soublette hubo así concluido — agrega el periódico— , 
’’Páez se acostó en el chinchorro y se quedó muy pensativo. Sou
blette se paseaba de puerta en puerta estirándose las narices, y Páez 
se pasaba la mano de cuando en cuando por los ojos. De este estado

9
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los sacó un oficial enviado por el coronel Domingo Hernández, y 
encerrándose con él tuvieron una sesión secreta, en la cual les dejó 
el portavoz de la noticia; y hasta esto es de mal agüero, porque en 
este tiempo han sido las sesiones secretas precursoras de grandes cala
midades”.

Salió de nuevo Páez de San Fernando en busca de Muñoz, de 
cuya fuerza e intenciones tenía informes enteramente errados. Ha
llóle el 10 de marzo en un sitio llamado Conubero y trató de entrar 
en conversación con aquel su hasta entonces fiel subordinado. Ne
góse a ello Muñoz, ofreciéndole sólo que si contramarchaba no le 
atacaría ”a traición”, con lo cual quería sin duda dejarle libre el 
camino para que pasase a Nueva Granada.

El héroe fué batido por completo en el combate de Los Aragua
tos, que Muñoz calificó pomposamente como "el choque más horro
roso que mis ojos han visto, superior aún a los que presenciaron en 
la época de la Independencia”. No podía menos un antiguo ’’cen
tauro de Las Queseras” de sacar espuma a su inesperada fortuna de 
derrotar a Páez. Dícese que el combate se perdió porque al jefe del 
escuadrón de izquierda del último se le desbocó el caballo, y sus sol
dados le siguieron en la huida.

El relato que Páez hace por su parte de aquel combate, veinte 
años después, iguala en exageración al de su adversario, y como se 
atribuye una especie de victoria frustrada, infunde en el ánimo del 
lector la aprensión de que al evocar otras ocasiones de su extraordi
naria vida militar, el viejo paladín haya también acentuado ligera
mente los colores de la epopeya. Dice la Autobiografía: ”En los 
Araguatos empeñé batalla con aquel jefe de mi antigua Guardia, 
compañero de mis glorias en la guerra de Independencia, mi amigo 
y compadre, de quien por espacio de tantos años había recibido con
tinuas pruebas de adhesión y aun de respeto a mi persona. Fué en 
realidad completamente batido el general Muñoz, pero no pudimos 
recoger el triunfo, privándonos de él la debilidad de uno de los jefes 
de mis escuadrones que ocupaba mi costado izquierdo. Volvió 
cara a los primeros tiros: sus soldados envolvieron a los del cuerpo
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que le seguía, los de éste al inmediato, y las nubes de polvo que for
maron las carreras de los caballos completaron la confusión. Empeñé 
todas mis fuerzas para contenerla, pero inútilmente: faltáronme jefes 
que me auxiliaran, pues ni jefe de Estado Mayor tuve aquel día. Mien
tras yo luchaba con mi gente para reuniría, el bravo coronel Caste- 
jón, que por mi derecha había penetrado con sesenta hombres de mi 
Guardia hasta el corazón de las fuerzas enemigas, las arrolló comple
tamente, causando en ellas espantosos estragos. Por más de tres horas 
dominó Castejón el campo de batalla, sin que los enemigos que habían 
escapado a nuestras lanzas pensaran en molestarle. Resolvió entonces 
buscarme, pero desgraciadamente tomamos distintas direcciones, y no 
pudimos reunimos. Así, pues, si fué victoria la del general Muñoz, 
no puede ni aun compararse con las de Pirro en Italia”. Narración 
enredada si las hay, que no logra siquiera afeitar el rostro de aquella 
derrota.

No faltó entonces al general Páez el épico valor que tan célebre 
le hiciera, pero sí mostróse desprovisto de la tenacidad y de la cons
tancia que habían sido otras de las características de su carrera. Y  cuan
do a raíz de su descalabro abandonó el territorio nacional, esfumóse 
su leyenda y con ésta el resto de ’’prestigio” que le quedaba entre el 
pueblo venezolano.

Haber vencido a Páez era sin duda una proeza que merecía recom
pensa inmediata, y a petición del presidente de la República, dirigida 
desde San Carlos el 27 de marzo, el Senado ascendió a Muñoz al grado 
de general de división.

Al saber esta noticia, Belford Wilson escribió a John Bidwell, 
secretario del Foreign Office, unas líneas que remachan, con su cono
cida opinión favorable al gobierno de Monagas, cómo el antiguo ede
cán del Libertador no brillaba por su perspicacia al juzgar y prever 
las consecuencias de aquella crisis decisiva en la historia venezolana : 
’’Páez — decía el 18 de marzo—  fué completamente derrotado en los 
llanos de Apure, y ello por uno de los jefes (general Muñoz) sobre 
quien y sobre los llaneros se representó a aquél erróneamente durante 
tan largo tiempo como preponderante en absoluto. Ya pasó su día
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de rebelión triunfante, y aunque haya ganado en todas sus otras nume
rosas rebeliones, estará muy pronto por tierra y, en consecuencia, 
Venezuela podrá tener ocasión de ser gobernada por instituciones 
nacionales y no más por la voluntad y para los intereses privados de 
un caudillo militar sin instrucción, aunque afortunado”. Pocas sim
plezas de tanto calibre hanse escrito sobre nuestra evolución histórica 
y política.

Tres días más tarde, y esta vez en nota a Palmerston, el coronel 
Wilson comenta todavía aquella acción de Los Araguatos: ”La derrota 
priva ai general Páez de ese prestigio que ha sido hasta ahora la 
fuente principal de su poder político en Venezuela; es decir, la creen
cia de que los llaneros o habitantes de las sabanas de Apure sólo 
podían ser contenidos por su influencia, siendo así que (en realidad) 
siempre estuvieron prontos a derribar, a un signo suyo, cualquier 
gobierno cuya existencia pudiera desagradarle. El general Muñoz 
informa que sus propios soldados atacaron al grito de ” ¡ Viva la Cons
titución! ”, al cual respondían las tropas de Páez con el de ” ¡ Viva el 
Rey José Antonio Páez! ”

La versión del combate de Los Araguatos enviada por Shields a 
Buchanan el 3 de abril es digna de tenerse en cuenta, y explicaría 
acaso satisfactoriamente cierto aspecto hasta ahora oscuro del asunto: 
"Del mejor informe que he podido obtener aparece que Muñoz, quien 
había sido desde la guerra de la Independencia protegido y leal parti
dario de Páez, se guardaba de descubrir su presente adhesión, pero 
continuó retirándose ante éste en la llanura; y durante las varias en
trevistas que se efectuaron entre él y sus oficiales y los comisionados 
y oficiales de Páez, se logró ajustar un plan de traición, del cual apa
rece haberse convenido en que ciertos oficiales y más de la mitad de 
las tropas de Páez, cuando oyeran el grito, proferido por algunos de 
ellos, de ’’ ¡Viva el rey José Antonio Páez! ”, huirían del teatro del 
combate, dejando a sus camaradas con su gran jefe expuestos a los 
peligros de una lucha desigual con la fuerza entera de Muñoz, que 
equivalía a la de Páez. Parece que se había convenido además que 
algunos refuerzos que debían llegar al campo de Páez el día de la
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batalla marchasen y se rindieran a las filas de Muñoz. Se dice que 
ambas partes del plan se realizaron completamente, aunque con pér
didas inmensas para Muñoz”.

Reunido con Soublette en el Paso del Viento, pasó el caudillo 
vencido la frontera, y a través del páramo llegó a Cúcuta, donde el 
jefe político le aconsejó se fuese a Maracaibo. Tal era también, según 
parece, la opinión de Quintero, y Páez afirma que trató de seguirla, 
no lográndolo por las dificultades que expone. Marchóse a las Anti
llas en busca de elemento de guerra, yendo primero a Jamaica y por 
último a Curazao, en compañía de algunos oficiales. Quintero se 
separó entonces de él, según escribe Rojas, y reemplazóle en sus con
sejos Hilarión Nadal. En el manifiesto que Quintero publicó en 
Puerto Rico el 10 de enero de 1862 se lee: ”Si en los congresos 
y en el gabinete ponía sin reserva mi débil contingente a disposición 
de mi patria, también puedo alegar el honor de haber acompañado 
a los valientes defensores de la ley en los campos de batalla. En las 
campañas de los años 35, 46, 48 y 49, estuve al lado del general Páez 
con el carácter de Secretario general y Auditor de guerra. El aciago 24 
de enero de 1848 hizo necesarias las campañas de aquel año y del 
de 49 ; fueron desgraciadas para la patria; sucumbimos, y de cárcel 
en cárcel fui conducido hasta las bóvedas de La Guaira, donde per
manecí encerrado desde agosto de 49 hasta enero de 50”. Por estas 
palabras se ve — hecho que luego confirmaremos—  que, contraria
mente a lo que dice Rojas, Angel Quintero no se separó de Páez y 
continuó siendo uno de los principales "abogados” que siempre le 
aconsejaron, desde Nicolás Pumar, Miguel Peña y el citado Nadal 
hasta Pedro José Rojas.

El 11 de abril de 1848 el presidente Monagas dijo, de Carora, 
a su ministro Rafael Acevedo: "Con esta misma fecha escribo al 
señor Urbaneja y al doctor Sanavria sobre la alta necesidad de alcan
zar, antes del receso del Congreso, un decreto que declare al general 
Páez perpetuamente expulsado de Venezuela, y fuera de la ley si 
tornare a pisar su territorio. Tendremos buenas leyes, tendremos un 
numeroso y disciplinado ejército, tendremos una marina arrogante,
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tendremos pacificadas todas las provincias, pero no tendremos tran
quilidad sólida mientras exista en Venezuela o en sus fronteras 
el centro político, el restaurador, la esperanza, mientras exista ese 
tirano”.

Es decir, que el general Monagas proponía ahora que se tomara 
contra el general Páez una medida idéntica a la que éste había ayu
dado a aplicar en 1836 al general Mariño, y a la cual se ha hecho 
repetida referencia o alusión en el curso de la presente obra.



VIII
LAS LENTES DEL EXTRAN JERO





Ios informes que Shields expide al secretario de Estado Buchanan 
durante los últimos días de febrero presentan la situación bajo 

H su aspecto más ingrato y llevan, además, el sello de su decidida 
enemistad hacia Monagas y la administración. ”A1 contemplar tales 

escenas — escribe el día 24—  siento un tormento moral indescriptible 
y que me descalifica casi para cumplir con mis deberes. Veo en la 
persona del Presidente un sanguinario asesino, con la ignorancia y la 
pasión de un incapaz que encabeza un partido ciego y vengativo, 
regido directamente por hombres encanecidos en la traición y la co
rrupción, mientras que la desarmada y desesperada porción de la socie
dad que forma casi todo lo que hay de ilustrado, virtuoso y promete
dor en la República, parece destinada a sufrir los ultrajes y miserias 
que deben temerse de tal estado de cosas”.

Otro despacho de Shields, del 29 siguiente, no es menos severo: 
”Se hacen todos los esfuerzos posibles, por el más extenso y abomi
nable sistema de espionaje en los círculos sociales y en todos los 
canales de comunicación pública y privada, para entrar en posesión 
de hechos y pruebas con los cuales puedan instituirse juicios por 
conspiración contra personas respetables a quienes se crea del par
tido opuesto. En el estado de cosas actual no puede haber muchas 
que no sean crímenes de conspiración”.
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El gobierno, en efecto, multiplicaba sus medidas de represión. Por 
ordenanza de 21 de febrero, refrendada por su secretario Francisco 
Aranda y Ponte, el gobernador y jefe político de la provincia de Cara
cas Marcelino de la Plaza, mandó a los ciudadanos abstenerse ”de 
todo cuanto pueda fomentar la agitación de los ánimos e inquietar de 
cualquier modo a los moradores pacíficos de las ciudades y campos, 
como la propagación de noticias alarmantes, discursos, publicaciones 
o conversaciones sediciosas, maquinaciones ocultas, reuniones secretas 
en lugares desusados, retención de armas o elementos de guerra, opo
sición abierta o insidiosa, dirigida a frustrar o embarazar las órdenes 
de las autoridades legales, tránsito de un lugar a otro, principalmente 
con armas sin previo permiso de aquéllas, embarque por puntos de la 
costa no habilitados sin autorización competente”. Aquello equivalía 
exactamente a la proclamación del estado de sitio. El gobernador, en 
el preámbulo o considerando de su notificación, estimaba como ’’aten
tatoria contra el orden público fomentar el espíritu de sedición, bien 
sea directa o indirectamente y con particularidad en las actuales cir
cunstancias en que el Supremo Gobierno, juntamente con todas las 
autoridades locales, se ocupa en sofocar todo germen de rebelión y 
ahogar en su origen la tendencia de unos pocos a sembrar el alarma 
y el desorden para llevar a cabo planes proditorios”.

Otra de las medidas gubernativas que ocasionaba agrias protestas 
había sido el empréstito forzoso ’’impuesto a los empobrecidos y mi
serables habitantes de la capital”, empréstito contrario a un artículo 
expreso de la Constitución, que regulaba el caso en que se podía tocar 
a la propiedad privada para fines de utilidad pública. Según el decreto, 
el individuo que rehusara pagar la suma que se le hubiese señalado, 
sería enjuiciado como conspirador contra el Estado.

En Caracas se sabía con certeza poco o nada de cuanto ocurría en 
provincias. Shields dice: ”E1 correo sólo sirve como medio de corres
pondencia para el gobierno y quienes lo sirven. Nadie de la oposición 
puede escribir una línea por vía postal sobre asuntos políticos. La 
capital está envuelta en la noche del despotismo, como nunca lo 
estuvo la ciudad imperial de los turcos”. Para el diplomático norte
americano, ciertos artículos de El Patriota y de otros periódicos guber
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namentales eran significativos ”de la política ciega, de la abominable 
tiranía y del salvajismo y corrupción, violencia y usurpación que están 
a la orden del día en esta desgraciada República”.

Desde el último viernes 18 de febrero — informaba aquél el 24— 
no ha sido posible obtener quorum en la Cámara de Representantes. 
El Presidente autorizó búsquedas y órdenes de arresto y prisión contra 
varios de los miembros ausentes. El presidente de la Cámara Miguel 
Palacios y otro diputado fueron arrestados en la Alcabala, estación de 
salida de Caracas para La Guaira, y devueltos bajo guardia a la 
capital. Todo aquello lo hacía el general Monagas en virtud — agre
gaba el norteamericano—■ ”de los poderes extraordinarios arrancados 
con la punta de las bayonetas a los mismos miembros después de las 
mortíferas escenas del 24 de Enero, de que di breve noticia en mi 
despacho n° 48. El audaz descaro de este hombre ante la Nación, en 
su proclama y parada militar, se apoya únicamente en la apropiación 
para su sostén de los decretos forzados del Congreso, muchos de cuyos 
miembros le sirven como esclavos agobiados de terror, temerosos los 
más aun de escapar a sus guardianes o de sustraerse a la vista de 
su amo”.

Ciertos senadores y representantes lograron embarcarse en La 
Guaira, unos encerrados como vidrios en cajones de mercaderías, otros 
disfrazados con vestidos de marinos o uniformes de oficiales de los 
buques de guerra anclados en el puerto, otros, en fin, con la complici
dad de los guardias de la costa. El gobierno enjuició y aun arrestó 
como conspiradores a varios que se negaron a asistir a las sesiones 
y que con ello impedían el quomm legal.

Urbaneja hacía los mayores esfuerzos para remendar los errores 
de la administración. Shields informaba a Buchanan, el 3 de abril, 
cuando Monagas salió a campaña: ”E1 Vicepresidente es hombre de 
mucha sagacidad y experiencia, y aunque ardiente partidario de Mona- 
gas e instrumento del encargado de Negocios de Inglaterra, parece 
que procede por su parte retrocediendo y modificando las violentas 
medidas que ha encontrado en curso al acceder a la silla del Ejecutivo”.

El problema principal por resolver era sin duda el que presentaba 
la falta de quorum para reunir el Congreso. Al cabo de un mes de
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maniobras personales, logró por fin Urbaneja juntar treinta y dos 
diputados, entre titulares y suplentes, para hacer trabajar la Cámara, 
conforme lo pedía Monagas desde su cuartel general de San Carlos.

Los diplomáticos extranjeros, en su mayoría, creían poco en la 
estabilidad del régimen, sobre todo Shields, quien decía en su citada 
nota del 3 : "Aunque el gobierno parece en camino de triunfar, será 
tal vez imposible que su victoria pueda ser durable, o que la Repú
blica pueda prosperar en manos de tales gentes. En casi toda situación 
de sociedad civilizada homogénea, no habría duda respecto de las con
secuencias. Pero en el presente estado de la población mezclada de 
esta República, cuyas tres cuartas partes está formada por negros, 
indios y sus diferentes mezcolanzas, muy ignorante en general, pere
zosa y llena de prejuicios contra los blancos, es imposible prever los 
resultados. Monagas, aunque es blanco y está sostenido por muchos 
hombres de su propia raza, se halla evidentemente a la cabeza de las 
gentes de color del país, que él maneja a través de la influencia, prin
cipalmente, de sus mulatos los generales Muñoz y Silva y los coroneles 
Sotillo y Jiménez. Estos cuatro individuos, con sus hombres, tienen 
el mando de sus tropas en las provincias donde se siguen operaciones 
activas”.

Esta última afirmación de Shields será muy importante para quie
nes estudien y traten de explicar la verdadera causa del abandono de 
Páez por Silva y Muñoz. La lucha de clases había adquirido tales 
proporciones y tanta aspereza, que los dos "centauros” no podían ya 
tener cabida en las filas del partido oligarca, cuyo símbolo era su 
antiguo jefe. Esto sin contar, por supuesto, con la tendencia que mos
traron siempre gran parte de nuestros políticos y generales a volverse 
hacia el sol que más alumbre.

En vista de cuanto se sabe hace tiempo con certeza, confirmado 
por las comunicaciones de Shields y otros agentes diplomáticos y con
sulares extranjeros, acerca de las brutales medidas de represión aplica
das entonces por el gobierno, parecerá extravagante la parcialidad en 
favor de éste que demuestra Wilson en sus informes. ”Es placentero 
para mí — escribe el 6 de abril—  poder manifestar, como prueba 
fehaciente de la moderación e indulgencia de la administración del
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general Monagas, que ninguno de los partidarios del general Páez 
o de sus inmediatos seguidores que hasta ahora no se le hayan juntado 
en su rebelión, ha sido perseguido ni siquiera molestado; al propio 
tiempo que los que lo han sostenido, o hechos prisioneros en armas 
contra el gobierno, recibieron libre perdón desde que lo hubieron soli
citado. Las personas y propiedades de todos los extranjeros continúan 
siendo enteramente respetadas”.

Aquella parcialidad del antiguo edecán del Libertador le llevaba, 
por otra parte, a disfrazar, sin necesidad aparente, hechos de pública 
notoriedad, como sucedió cuando hubo de referirse a la manifestación 
que hizo el populacho ante el edificio de las Cámaras el 18 de abril. 
Véase cómo sucedieron las cosas según otros observadores, y compá
rense las diferentes versiones.

El vicecónsul Mackay transmitió a Wilson, con fecha Io de mayo, 
el extracto de una carta de Caracas recibida por "una persona de alto 
rango” en Maracaibo y que rezaba: "El 18 de abril hubo un tumulto 
contra el Congreso, hecho por las clases bajas del pueblo, que ninguno 
de los generales Montilla, Ibarra y Olivares pudieron evitar, y el Con
greso se salvó a sí mismo como mejor pudo; esto el 19- En la ciudad 
se pidió públicamente la muerte de los blancos, sin que hubiese nin
guna fuerza que garantizase el respeto del orden”.

Wilson se encolerizó, acusó a Mackay ante lord Palmerston, en 
nota del 16 de mayo, de adulterar la verdad, y presentó el suceso en 
la forma siguiente: "No hay una palabra de verdad en ninguna parte 
de esa narración; conforme expuse a usted en mi despacho n° 10 de 
22 del pasado, aunque hubo gran excitación popular a causa de una 
tentativa de la oligarquía para obtener un decreto de honor en favor 
del general Páez y de sus asociados, bajo pretexto de libre perdón, 
y aun cuando por tal motivo se reunió una multitud inerme frente al 
edificio del Congreso, no cometió ningún arto de insulto o ultraje 
y se dispersó tranquilamente a invitación de la autoridad”.

Ahora bien: la carta que transcribe Mackay contiene efectiva
mente la verdad, y en esta ocasión aparece, como en muchas otras que 
hemos citado, el apasionamiento del coronel por el partido del go
bierno. El propio día 18 de abril, precisamente, el francés David y el
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norteamericano Shields, situados del otro lado de la barricada, infor
maban del suceso a sus respectivos gobiernos en términos que coinci
den con relatos provenientes de otras fuentes. Es éste un ejemplo más 
y muy típico de la dificultad que encontraba Anatole France para 
escribir la historia de los pingüinos. lectores habrá que acogerán la 
versión de Wilson. Leamos las otras:

David dice: ”E1 Congreso venezolano quiso, antes de separarse, 
dar prueba de alguna independencia y proclamar una amnistía general, 
con el laudable propósito de poner fin lo más pronto posible a la 
guerra civil que desola a este desgraciado país. Bandas numerosas, 
compuestas en gran parte de negros y gentes de color (sic), se pre
sentaron inesperadamente frente al local donde se reúnen las cámaras, 
y después de proferir las más terribles amenazas, declararon ¡que no 
querían que se votase la amnistía en cuestión! ... Los miembros del 
Congreso se dispersaron inmediatamente, y deberán someterse a las 
nuevas exigencias de un populacho todopoderoso hoy y que bien pron
to, sin duda, dictará la ley a los mismos que el 24 de Enero cometie
ron la imprudencia (es lo menos que puede decirse) de sublevarlo 
contra el Poder Legislativo, que decididamente no figura sino pro me
moria en esta República. Se teme ahora que los negros y las gentes 
de color exijan también del Congreso la emancipación inmediata y sin 
ninguna indemnización de los esclavos que existen todavía en Vene
zuela y que la Ley de Manumisión libertaba progresivamente desde 
1821 y sin ninguno de los inconvenientes de una medida violenta que 
arrancaría, de un día para otro, a todos los propietarios que pueden 
todavía cultivar el azúcar y el café”.

Shields cuenta en su nota a Buchanan: ”En este momento, mien
tras escribo el presente párrafo, me interrumpe el señor Pardo, miem
bro de la diputación de la provincia de Caracas, quien me trae la 
siguiente alarmante noticia: ”E1 17 del corriente fué presentado 
a la Cámara de Representantes un decreto de amnistía para los 
comprometidos en la revolución que están todavía con las armas 
en la mano; el proyecto de ley tiene diez o doce firmas de diputados 
y pasó en segunda lectura. Hoy día 18, a las 11 de la mañana, una 
inmensa porción de pueblo se aglomeró ante el edificio de la Cámara,
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amenazando de muerte a los diputados bajo el pretexto de que la 
aprobación de ese decreto constituye al Congreso en facción. La turba 
gritó que todos los representantes oligarcas merecían la muerte. Sólo 
asistían a la sesión dos de los firmantes del proyecto de decreto. La 
multitud crecía a cada momento y gritaba ” ¡ Viva el pueblo soberano!
¡ Mueran los traidores! ” La amenazadora actitud del pueblo, sus gri
tos y el recuerdo del pasado asesinato, hicieron que la Cámara se disol
viese, esto es, que los diputados se retiraran a sus casas. El pueblo 
permanecía en la plaza de San Francisco cuando yo lo dejé, creciendo 
su número y sin disolverse, hasta este momento, que son las dos y 
media”.

Shields agrega, como complemento a la narración de Pardo: ’’Re
cibo justamente la hoja impresa adjunta, que contiene el llamamiento 
de la facción al ’’pueblo”, y a cuyo anuncio las masas vieron la pers
pectiva de la matanza del 24 de Enero, y muchas gentes se dirigieron 
a los cuarteles para procurarse armas, como lo habían hecho entonces. 
Sin embargo, no se les dió armas como en aquella ocasión, y la rápida 
desaparición de los miembros de la Cámara de Representantes quitó 
pretexto para ulterior tumulto”.

Aquel llamamiento ”al pueblo” para que saliese a la calle a ma
nifestar contra todo proyecto de amnistiar a los opositores y apoyar, al 
contrario, las medidas de represión del gobierno, estaba formado, 
según vemos en la copia transmitida por Shields, por los señores Núñez, 
Cardier, Maya, Matute, Carmona, Mavare, García Alvarez, Delgado, 
Maneiro y Bolívar. Tal manifiesto decía como sigue:

’’Los facciosos de la Cámara han presentado un proyecto en que 
insultan atrozmente la clemencia del Gobierno y la bondad de nues
tro pueblo. Es un proyecto de amnistía que santifica la revolución del 
general Páez, que autoriza a los facciosos y que lanza de nuevo la 
conspiración en el seno de nuestra tierra.

”Se llama Páez a Venezuela: Páez a quien las armas victoriosas 
del impertérrito Muñoz han arrojado más allá del Arauca; se le dejan 
sus grados militares, sus sueldos y, lo que más, las condecoraciones de 
oprobio con que le han distinguido los tiranos: esas condecoraciones 
que son la befa de nuestro sistema de igualdad.



144 C. PARKA-PÉREZ

”La insolencia de los oligarcas serviles ha llegado á su colmo. EL 
síndico que pidió la sangre del inocente Guzmán firma ahora el pro
yecto de amnistía para traer a Páez á nuestra tierra con sus grados 
y condecoraciones: al bandido Páez, que ha derramado la sangre de 
nuestros hermanos, que está encargado de crímenes, que es el vili
pendio de la humanidad.

"Conozcamos los hombres — juzguémosles— asistamos á la barra 
de la Cámara para ver allá quien es el que tiene el valor de esconder 
un puñal en el seno de nuestra patria

”Art. I o Se concede amnistía a todos los venezolanos comprome
tidos de cualquier manera en los sucesos políticos que han tenido 
lugar en algunos pueblos de la República por consecuencia del 
infausto acontecimiento del 24 de Enero.

”Art. 2o Para gozar de esta amnistía se requiere, respecto de los 
que se encuentran en el territorio, su presentación personal, dentro de 
un término de 60 dias, á un funcionario publico legitimo ante quien 
prestarán juramento de sostener y defender la constitución, y respecto 
a los que se hallen fuera, la exigencia dentro de 120 diás de salvo 
conducto para volver al pais, que expedirá el Secretario del Interior, 
entendido que los de este último caso quedan también obligados á 
prestar el mismo juramento en manos del funcionario politico de la 
parroquia o cantón á que pertenezcan.

”Art. 3° Los militares conservarán sus grados, sueldos, goces, pen
siones y condecoraciones, y ni estos ni los civiles serán inquietados de 
modo alguno, en lo sucesivo, por su conducta en los referidos sucesos.

"El Poder Ejecutivo dispondrá que este decreto llegue con la 
mayor prontitud posible á los pueblos que aun se encuentran en acti
tud armada ó desconociendo el Gobierno a fin de que instruidos de 
sus disposiciones vuelvan al carril constitucional.”



OPERACIONES EN OCCIDENTE

IX





M
i e n t r a s  se efectuaban las operaciones militares en el Guárico 

y Apure, otras tenían lugar en las provincias occidentales, 
l.  las más con éxito favorable al gobierno, que no tardó en 
llevar a todo sitio refuerzos considerables.

No habían querido los maracaiberos, como se Sabe, limitarse a 
revolucionar su provincia y a defenderla de posibles ataques, sino que 
tomaron la ofensiva e invadieron las vecinas. La principal de sus 
expediciones fué la que dirigieron a Coro por la vía de los Puertos de 
Altagracia y al mando del general Judas Tadeo Piñango. Constaba 
de 300 ó 400 hombres, llevaba parque y dinero suficiente, apoyábala 
una escuadrilla y se llamaba pomposamente Primera División de 
Occidente. Con fecha 8 de marzo, Piñango envió al gobernador 
Serrano el parte de sus primeras operaciones, que se reprodujo el 14 
en el Boletín n° 6° y decía: ’’Desde Guijima me moví el 7 de ios 
corrientes (marzo) en persecución del enemigo que evacuaba la ciudad 
de Coro; amanecí en ella i seguí con la división a paso de trote; 
alcanzamos las fuerzas contrarias en Taratara i les dispersamos i apri
sionamos toda la retaguardia, compuesta de ochenta hombres. A la 
una de la noche seguimos la marcha por un malísimo camino i al 
amanecer nos encontramos al frente del puerto del cantón Cumarebo, 
que ocupaba el enemigo con quinientos hombres mal armados, sesenta 
de caballería i dos cañones de batalla. Aunque estaba cierto del
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triunfo, como deseaba evitar la efusión de la sangre venezolana que 
la traición del General Monagas esta causando, mandé un parlamen
tario que me detuvieron tres horas ; i conociendo después que el ene
migo solo trataba de ganar tiempo para que le llegasen los refuerzos 
que le venían de Valencia i lograr fortificar sus posiciones, emprendí 
el ataque a las once i encontré que empesaba a retirarse hácia el pueblo 
de Cumarebo: derrotados en el puerto, los perseguí al trote hasta 
este pueblo, después de haberles quitado la artillería que defendieron 
con vigor, i los encontré fortificados en el cerro donde està la Iglesia 
i en los denominados de Cumarebo i Santo Domingo que quedan al 
Sur y Nordeste de la población. El mismo General Valero mandaba 
desde la mayor altura estos puestos en extremo escarpados, y desde los 
cuales se cruzaban los fuegos sobre nosotros. Eran las tres de la tarde 
i la división estaba muy cansada, pero deseosa de escarmentar a los 
enemigos del órden. Fiado en este entusiasmo emprendí el ataque 
con el vigor propio de los valientes maracaiberos, i en un instante 
resonaron de las alturas los gritos heróicos de viva la Constitución 
de 1830 i viva el General Páez!” El enemigo huía en todas direcciones, 
pero les hemos quitado todas las armas Í municiones. El General 
Valero huye despavoridamente hacia Puertocabello, i los soldados se 
presentan pidiendo clemencia. Hasta ahora solo hemos encontrado 
tres muertos i muchos heridos del enemigo, i de nuestra parte lamen
tamos la desgracia de cuatro que han sido heridos. Es muy recomen
dable la conducta de los jefes, oficiales i tropas de la división, con 
especialidad de los valientes coroneles Dolores Hernández, José Ignacio 
Torres i comandante Manuel Figuera, que han correspondido a la 
confianza que se ha tenido siempre en su patriotismo i denuedo que 
los adorna. Pongo todo esto en conocimiento de US. para su inte- 
lijencia”.

El boletín revolucionario de Maracaibo comentaba naturalmente 
en forma ditiràmbica el parte anterior : ’’Por cartas particulares se nos 
ha asegurado que S. Sa. el General Judas Tadeo Piñango se batió con 
un denuedo heróico, ocupando siempre los puntos de mas peligro ; i que 
el Sr. Juan Manuel Manrique, antiguo Gobernador de Caracas i Minis
tro de Hacienda, fué el primero en ocupar el cerro de la Iglesia de
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Cumarebo i vitorear la Constitución, lleno del entusiasmo que le obliga 
a seguir las operaciones de la benemérita División. El ventrílocuo 
General Valero huyó vergonzosamente delante de los mismos mara- 
caiberos a quienes pocos dias antes ofreciera en su proclama, con 
ridicula fanfarronada, romperles las armas en sus propias manos. Así 
proceden siempre los cobardes”. Y  una conclusión que los sucesos no 
tardarían en desmentir: "Está pues terminada la campaña de Coro 
de una manera honrosa para la División i provincia de Maracaibo, que 
como dijimos en el Boletín número 4o está prestando eficaces y opor
tunos auxilios a las demas provincias de Occidente”.

El historiógrafo Sánchez parece confundir un tanto fechas y luga
res, y su versión de los acontecimientos no debe aceptarse en los detalles 
sino con expresas reservas. Veamos, a título de documento, lo que dice 
al respecto:

”E1 general Valero, que era ahora el Jefe de Coro, creyó que el 
ejército de Piñango montaba a más de 2.000 hombres por lo cual 
evacuó la ciudad, que ocupó Piñango pacíficamente el 3 de abril. 
Inmediatamente marchó a La Vela en persecución de Valero, pero 
éste continuaba lleno de pavor; alcanzólo sin embargo Piñango en 
el campo de Taratara, y derrotó su retaguardia, tomando algunos 
prisioneros. Siguió Piñango para tomar el pueblo, ocupado ya por 
Valero con 1.500 soldados que habían bajado al mando del General 
Portocarrero. Tomó Piñango el pueblo a vivo fuego; las tropas de 
Portocarrero salieron derrotadas; y contando Piñango con su reta
guardia, avanzó contra el grueso de Portocarrero, pero en vano, pues 
la retaguardia había sido conducida por otro camino hacia el pueblo, 
sin saberse por orden de quién; así andaban los oligarcas por todas 
partes; todos mandaban. Débil, pues, la fuerza de Piñango fué 
derrotada a su vez, pero la de Portocarrero también lo estaba, y mien
tras éste se ocupaba de reuniría, los restos de Piñango se embarcaban 
en La Vela. El Comandante Jefe de Caballería del Ejército Rafael 
Piña, perteneciente a la revolución, quedó muerto con otros jefes, 
oficiales de tropa. Piñango herido, fué hecho prisionero y conducido 
a Coro donde murió”.



150 C. PARRA - PÉREZ

Según leemos en Besson, el genéral Piñango ocupó a Coro el 3 
de abril, con su tropa procedente de Maracaibo, y persiguió al general 
Valero quien, reforzado como fué por el general Portocarrero, volvió 
cara y dió al rebelde los violentos combates de Taratara y sus alrede
dores. La escuadrilla revolucionaria recogió en La Vela los restos de 
la expedición zuliana y los condujo a Maracaibo. González Guinán 
dice por su parte: ’’Obedeciendo las órdenes del Presidente en cam
paña, quien al principiar abril estaba en Cabudare, se había movido 
por la costa hacia Coro la división mandada por el general Antonio 
Valero y el coronel Trinidad Portocarrero. Esta división constaba de 
1300 plazas y el 2 de abril llegó a Sabanas Altas, combinándose con 
otra división de 1000 plazas que, mandada por el Coronel Estanislao 
Castañeda, se dirigía hacia el cantón San Luis”. La división Valero 
llegó el 4 a Cumarebo, y su jefe — continúa el historiador— envió 
comisionados a Piñango quien acampado en Taratara, rehusó tratar 
con él. Trabóse entonces un combate mortífero de más de dos horas, 
en el cual los revolucionarios fueron vencidos, cayendo Piñango 
herido y prisionero. Los fugitivos tomaron camino de Maracaibo. 
Coro fué ocupado el día 8 por las fuerzas del gobierno.

El hecho fué, pues, que Valero y Portocarrero, quienes habían 
reunido 2.500 soldados, batieron a Piñango el 5 de abril, y que éste, 
malherido y prisionero, murió muy luego. El presidente de la Repú
blica en campaña, recibió el siguiente parte, enviado por el general 
Mariño el 10 del mismo mes y desde su cuartel general de Araguatos: 
”Me apresuro a participar a V E. que por varios derrotados que han 
llegado hoy a mis avanzadas se sabe que los facciosos de Coro acaudi
llados por el Gral. Piñango, fueron derrotados en el sitio de Carrizal 
hace cuatro días: que dicho Gral. fué herido y hecho prisionero por 
las tropas del Gobierno y que el coronel Dolores se retiró con su 
familia y con un resto de 30 hombres hacia Maracaibo, y que los 
derrotados entraron a la parroquia de Pedregal, que es dirección a 
los Puertos de Altagracia, y 60 hombres de caballería el sábado 8 del 
corriente a las tres de la tarde. Dos días hace que estoy aquí espe
rando las demás columnas que vienen a retaguardia y al Coronel 
Castañeda que no sé por qué motivo se halla en Carora y no a
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vanguardia como le estaba prevenido. Sin embargo, creo conveniente 
continuar mi marcha con esta columna al amanecer de mañana a 
Cururupare desde donde participaré a V  E. lo que ocurra”.

Sánchez continúa diciendo que la escuadrilla rebelde volvió a 
Maracaibo, con algunos fugitivos y agrega: ’’Reorganizado de nuevo 
el ejército, alentados los ánimos con la aglomeración de oligarcas 
que de todo el ámbito de la República continuaban llegando, forta
lecidos con la presencia de sesenta individuos ricos del Llano, que 
habían llegado por Cúcuta y que pertenecían al escuadrón mandado 
por el Coronel Antonio Belisario (derrotado en Araguatos), la revo
lución se creía cada día más potente...”

Los revolucionarios de Mérida y Trujillo fueron atacados por 
tropas de Barinas y de Barquisimeto, que mandaban respectivamente 
Pulido y Jiménez.

Una columna de barineses bajo el comandante Morales entró por 
Los Callejones y derrotó en La Venta al jefe rebelde Hipólito de la 
Cueva, quien, poco después, se entregó al capitán Antonio Trejo. 
Carrillo y Celis cayeron a su vez prisioneros en La Grita. Codazzi se 
retiró a Maracaibo. Jiménez avanzó hasta la frontera granadina; y 
las provincias de Mérida y Trujillo quedaron pacificadas, con sus 
nuevos gobernadores Morales y Agüero.

Wilson escribió a Palmerston el 6 de abril, que la causa de los 
rebeldes estaba perdida y citaba como ejemplo de ello ”el entusiasta 
patriotismo desplegado para su supresión por el pueblo en general y 
muy recientemente por los campesinos de varios cantones de las pro
vincias de Mérida y Trujillo, quienes sin esperar los próximos soco
rros de las fuerzas constitucionales, se levantaron espontáneamente 
contra los cabecillas revolucionarios”.

Para Wilson, quien con esto acogía sin duda la literatura de los 
boletines oficiales, el malogro del movimiento en las provincias de 
Mérida y de Trujillo fué debido — según repitió a Palmerston con 
fecha 21 de abril—  a los esfuerzos de aquéllas ’’por libertarse ellas 
mismas de las tropas enviadas de Maracaibo para someterlas a las 
autoridades revolucionarias proclamadas allí”.
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En aquellas provincias, coinó en el resto del país, el gobierno 
publicaba el indulto de los vencidos; pero muchos de los promoto
res de la rebelión rehusaban acogerse a él y preferían ponerse a salvo. 
A este propósito nos permitimos aportar al expediente un ejemplo 
que nos parece bastante significativo. Es atañedero a miembros de 
nuestra familia, pero, naturalmente, no debió ni pudo ser único. Es 
el caso que el gobierno nacional se dirigió al gobernador de la pro
vincia de Trujíllo en solícimd de informes sobre los hombres que 
habían tomado parte en la revolución paecista y le pidió opinión 
sobre las sanciones que convendría dictar contra ellos. Es seguro 
que igual nota fué enviada a las autoridades de las demás provincias. 
El doctor García Chuecos nos ministró hace algunos años, sacándolos 
de papeles existentes en el Archivo General de la Nación, extractos 
de la respuesta dada a la solicitud por el gobernador de Trujillo, 
quien, asesorado por personas notables, formuló tres listas: una de 
los individuos que debían ser desterrados del territorio de la Repú
blica; otra de los que debían separarse del territorio de la provincia, 
y otra, en fin, de los que podían regresar a sus casas. En la segunda 
de estas listas figura Miguel de la Parra, con la siguiente nota: "Na
tural y vecino de esta ciudad, casado, agricultor, activo promovedor 
de la conspiración: se halla actualmente asilado en la Nueva Gra
nada”. En la tercera lista está Miguel Nicolás de la Parra, hijo del 
anterior y nacido en Valladolid, a quien se menciona así: "Español 
y vecino de esta ciudad, soltero, Alcalde T  parroquial cuando estalló 
la revolución; firmó el acta de rebelión, y al acercarse las tropas del 
gobierno se marchó a Maracaibo y de este lugar a la Nueva Gra
nada, donde se halla asilado”.

"El 25 de abril — dice la memoria del coronel Mejía—  llegó 
S. E. el Presidente en campaña a los Puertos de Altagracia, y suce
sivamente fueron llegando varios cuerpos del ejército”. Acampan 
y tienen que sufrir el fuego de los buques enemigos y que rechazar 
varias incursiones de las fuerzas sutiles y de tropas de desembarco.

”S. E. el General Mariño — continúa diciendo Mejíá—  había 
quedado acampado en Casigua con una fuerte división a trasladarse 
por mar a la Goagira, y de allí a Maracaibo, en cumplimiento de las
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órdenes que para esta arriesgada operación militar había librado el 
Excmo. Señor Presidente en campaña.”

No hay concordancia entre ciertas fechas y hechos dados en la 
memoria oficial de la Secretaría de la Guerra, y a los cuales, natural
mente, debe atenerse el lector, y las indicadas por algún historiógrafo 
o escritor: ”A mediados de mayo — dice Sánchez, por ejemplo— , 
llegó el General José T  Monagas, Presidente en Campaña, a los 
Puertos de Altagracia con tropas de Portocarrero y un gran séquito 
de personas notables, entre ellas el Ilustre Procer Antonio Leocadio 
Guzmán y el Licenciado Rufino González, Santiago Mariño, Jefe del 
Ejército, Carlos Castelli, Jefe de Vanguardia, Coronel Estanislao Cas
tañeda, Comandante Juan Muñoz Tébar, Comandante Gerónimo Már
quez, doctor Ramón Ramos, Guillermo Córser, Juan C. Falcón, José 
M. Frontado, Benito Urdaneta, Pedro Vicente Aguado, Delfín Ayes- 
tarán y José I. Rodríguez; Capitanes José C. Sequera, Martín Reyes, 
Florencio Montero, Fermín Báez, Gabriel Fernández, Balbino Castro 
y José María Sarda; Tenientes Alejandro Aguilera, Francisco de P. 
Núñez, Narciso Antúnez, Narciso Rosa, Pedro Rafael Villapol, Cons
tantino Altuna, Tiburcio Troconis, N. Carias y Aureliano Alfonso; 
Subtenientes Paulo Malpica, Eusebio Mariño, Juan Osorio, Manuel 
Solórzano, Pedro E Azpurúa, Esteban Aranda y José Iribarren”.

El joven Eusebio Mariño Malpica, cuyo carácter combativo nos 
recuerda el de otro oficial igualmente amigo de duelos y pendencias, 
Francisco Miranda, hijo del Generalísimo, había sido nombrado sub
teniente en febrero anterior, en la promoción de alumnos de la Aca
demia Militar y en unión de sus camaradas Carlos de las Casas, Pedro 
Conde, Máximo Tirado, Carlos Acevedo y Constantino Altuna. Todos 
fueron adscritos al Estado Mayor.

Los de Maracaibo intentaron entonces poner término a la guerra 
entendiéndose con Monagas. Con fecha 18 de abril, el vicecónsul 
británico Mackay escribió a Wilson: ”En este momento me he ente
rado de que ayer tuvo lugar en casa del señor Boyer, cónsul interino 
de Francia en este puerto, una reunión compuesta por el Gobernador, 
uno de los jueces de 1“ instancia y los señores Casanova y Aranguren, 
y que se resolvió capitular con el Gobierno. Se me informó, además,
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que el señor Boyer y el vicecónsul de España, provistos de las condi
ciones, se embarcarán en este buque para Curazao y de allí para Ca
racas”.

Pero habiendo el Presidente llegado el 25 de abril a los Puertos 
de Altagracia, fué allí donde se dirigió la comisión formada por los 
cónsules extranjeros, el vicario de la ciudad presbítero José María 
Angulo, y algunos notables. ”E1 General — escribe Sánchez—  mani
festó su buen deseo y que estaba dispuesto a oír a los que desconocían 
su autoridad. Impuesto el señor Serrano, convocó una junta de las 
principales autoridades, y resolvieron enviar al señor José de Jesús 
Villasmil, Secretario del Gobierno, para conferenciar con el General 
Monagas. En efecto, partió Villasmil a Altagracia y avistóse con 
Monagas, quien manifestó estar dispuesto a dar un indulto general 
con excepción de 18 personas. Villasmil, como era natural, rechazó 
tal excepción; en la discusión el señor Guzmán estuvo porque no 
hubiera exclusiones; ’’porque V E. (observó al general Monagas) 
debe ser justo y magnánimo...”, pero que el señor Rufino González 
sostuvo lo contrario, y de consiguiente no hubo avenimiento. Mien
tras que Guzmán, más conocedor de las cosas humanas, quería elevar 
a Monagas a su verdadera altura, González lo arrastraba a la mezquin
dad. ¡ Siempre el hombre grande se eleva!

’’Rechazada, pues, la proposición, los beligerantes se aprestaban 
para decidir la cuestión por el derramamiento de la sangre humana. ”

Aquella exclusión del indulto de las personas mayormente com
prometidas en la rebelión, determinó la ruptura de las conversaciones, 
y ambas partes prosiguieron sus preparativos militares.

Un poco más tarde, el 9 de junio, Riddel informaba a Mackay 
que los términos de la capitulación exigida de los rebeldes por el 
general Monagas eran, en efecto, los siguientes: ’’Seguridad para las 
vidas y propiedades de todas las personas comprometidas en los suce
sos ocurridos en la provincia de Maracaibo desde el 6 de febrero últi
mo, inclusive el comandante, oficiales y marineros de la goleta Cons
titución, a condición de que se reservara al presidente de la República 
la facultad de confinar o desterrar a no menos de veinte individuos
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de la provincia durante el período que se juzgase necesario en razón 
de la seguridad pública”.

Según la versión de González Guinán, la iniciativa de las conver
saciones parece haber sido tomada por el presidente de la República: 
’’Aunque el general Monagas contaba con un ejército de 5.000 hom
bres, suficiente para apagar por la fuerza aquel foco revolucionario, 
quiso poner en evidencia sus sentimientos humanitarios, y el 28 de 
abril dirigió a los comandantes de las goletas revolucionarias Restau
ración y Constitución una nota diciéndoles: ’’Que era su objeto resta
blecer el imperio de la Constitución y de las leyes en Maracaibo, único 
punto disidente en Venezuela, pero que oiría las proposiciones que le 
hicieran las autoridades revolucionarias”. Siguiéronse en tal virtud 
conversaciones con el gobernador José Aniceto Serrano, quien hizo las 
proposiciones usuales en esos casos, tendientes a la amnistía e indulto, 
conservación de grados y otras concesiones análogas. La negociación 
no dió resultado y el 8 de mayo declaróla rota Serrano, en comunica
ción al presidente Monagas. Puede decirse que este último no omitió 
ningún esfuerzo para poner fin a la guerra por medios conciliatorios, 
y sus notas a los cabecillas rebeldes demuestran no sólo su proverbial 
sagacidad llanera, sino también sus sentimientos humanos y su habi
lidad política.

”E1 Presidente — continúa González Guinán— , al hacer tales ins
tancias a los que resistían en Maracaibo y a los marinos infidentes, 
hacía toda especie de sacrificios por alcanzar la suspirada paz, y al 
mismo tiempo dictaba todas las medidas necesarias para activar los 
movimientos militares en previsión de una negativa. Al general 
Mariño lo había hecho acampar con numerosas fuerzas en Casigua, 
con el fin de que se trasladase por mar a la Goajira y de allí a 
Maracaibo, y le dió orden de partir a su destino.”

En realidad, no existen motivos válidos para poner en duda en 
aquella ocasión la sinceridad de las disposiciones del general Monagas 
hacia la clemencia, ni para creer que no tratase de poner término a la 
guerra por medios de paz. Pero de ambas partes existía desgraciada
mente ya un espíritu de indecible apasionamiento que dificultaba toda 
composición razonable y lanzaba a los contendores por la vía de la
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última violencia y de la crueldad. Conforme a nuestra tradición desde 
la guerra de la Independencia, se robaba y se mataba sin excesiva 
discriminación, y soldados y milicianos apenas distinguían la hazaña 
del pillaje. Aquella guerra del Zulia no escapó a los métodos ordina
rios de barbarie que no hemos podido menos de comprobar en el 
estudio de nuestra historia. ”Me permito llamar la atención de usted 
— decía Mackay a Wilson el 21 de mayo—  sobre la inexcusable con
ducta de las tropas del gobierno. No deseo inculpar las que se en
cuentran bajo el mando inmediato del Presidente mismo, pues no 
tengo oportunidad para conocer mucho sobre ellas; pero las atrocida
des que sus lugartenientes en el interior de las provincias de la Repú
blica han permitido que se cometan son tan inmundas que ensuciarían 
las páginas de un despacho británico oficial”. ”No se respeta a nadie 
ni nada; aun a las mujeres se las encarcela relativamente con el pro
pósito de despojarlas hasta de su última sortija, como contribución a 
cuanto las tropas recaudan del pueblo”.

El último párrafo de esta comunicación de Mackay subraya su ma
nera de ver hostil al gobierno imperante en el país: ”E1 general 
Monagas y sus fuerzas pueden por el momento lograr sus fines, pero 
no hay necesidad de poseer gran poder de discernimiento para prever 
que una reacción tremenda será la consecuencia”.

En lo concerniente particularmente a la situación en Maracaibo, 
los extranjeros consiguieron armas personales para resistir a los ata
ques del populacho, y así lograron contenerlo.

Pero en materia de excesos y crueldades, ni el coronel Wilson ni 
Riddel, su reemplazante interino, querían hablar, sino de las que co
metían los enemigos del gobierno, y en su nota de 21 de junio el 
segundo decía a Palmerston: ’’Parece que los insurrectos han perpe
trado actos de la mayor atrocidad desde su embarco en el lago. Han 
saqueado y quemado varias aldeas en la costa y también secuestrado, 
pillado o destruido todas las embarcaciones nacionales o extranjeras 
que han podido encontrar”.

Era evidente que Riddel, tanto como Wilson, no estaba en manera 
alguna de acuerdo con los juicios de Mackay sobre estos y otros hechos, 
ni acerca de la situación política del país en general, y que aquéllos
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no perdían ocasión de afirmar su propio partidarismo monaguista, opo
niéndolo ai del vicecónsul. A propósito de una sugestión hecha por 
éste, concerniente a ”la manera bárbara” con que se cobraban en 
Maracaibo las contribuciones impuestas a los nativos, Riddel escribía 
a Palmerston el 17 de junio: ”La circunstancia de que el señor Mac- 
kay haya, en su correspondencia oficial con el señor Belford Wilson, 
demostrado fuerte espíritu de partido, aunque al propio tiempo niegue 
tener tendencias políticas, me ha llevado, naturalmente, a desconfiar 
un poco de la conveniencia de los motivos que hayan podido inducirle 
a hacer tal representación, sobre todo desde que la clemencia y la 
moderación mostradas hasta ahora por el gobierno venezolano son 
hechos notorios, a pesar de las afirmaciones en contrario de los rebel
des y de sus partidarios”.

Es cierto, repetimos, que, según resulta además de una corres
pondencia de Mackay con el general O’Leary, abierta por un oficial 
del gobierno, la actitud del vicecónsul era de abierta hostilidad hacia 
el partido monaguista.
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A NTES de la llegada de Monagas a los Puertos de Altagracia, los 
yuA revolucionarios de Maracaibo resolvieron enviar una misión 

JL V al gobierno de los Estados Unidos. El vicecónsul Mackay 
comunicó a Wilson, con fecha 17 de abril: ”Se dice que los señores 
Manrique y Palenzuela saldrán en este buque para Curazao y de allí 
para los Estados Unidos en demanda de la intervención de esa Repú
blica y para tratar de obtener suministros. Los ha inducido a tal misión 
la opinión expresada por el presidente Polk sobre el suceso del 24 de 
Enero en Caracas, opinión que conocieron por el New York Herald. .. ” 

El coronel Wilson no perdió la ocasión para dar un arañazo a su 
viejo enemigo el antiguo secretario de Relaciones Exteriores y escribió 
a Palmerston el 6 de mayo: ”E1 señor Juan Manuel Manrique ha 
seguido el ejemplo de su último jefe el general Soublette y juntádose 
a la rebelión, aun cuando después de lo ocurrido en Caracas el 24 de 
Enero solicitó y obtuvo del Presidente, como favor personal, un pasa
porte para salir del país, con el bien entendido de que no tomaría 
parte en las disenciones civiles”. En cuanto a la misión del ex minis
tro y a la situación general, Wilson dice: ”De los inclusos extractos 
de despachos del señor vicecónsul Mackay de 17 y 18 del pasado, 
aparece que, como último recurso, se ha enviado al señor Juan Manuel 
Manrique a los Estados Unidos en solicitud de la intervención de 
esa República en favor de la causa de los malcontentos, quienes han

í i
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llegado a suponer que el presidente Polk tiene disposiciones favorables 
hacia ellos, debido a algunos artículos publicados por el New York 
Herald y a la conducta observada hacia este gobierno por el señor 
Shields, encargado de Negocios de los Estados Unidos en Caracas. 
Toda la oligarquía está imbuida de la misma idea, que al mantener 
las esperanzas de ese partido produce realmente efectos muy perjudi
ciales para la paz y tranquilidad del país”.

El New York Herald abría sus columnas a las noticias y diversas 
opiniones que recibía de Venezuela. Cierto corresponsal anónimo, que 
retraducimos, vituperaba allí por su parte a Wilson: ”Un individuo 
de fatal influencia en los infortunios de nuestro país aparece en la 
consumación de las escenas descritas arriba: fué el coronel Wilson, 
quien marchaba de bracero con el general Diego O’Hara (Ibarra), 
uno de los asesinos. Todos los conspiradores entraban y salían conti
nuamente de la embajada (legación) británica, a saber: los generales 
Monagas, Ibarra y Santiago Marifio, los coroneles Lobo y Austria, y a 
éstos se había juntado el más perverso de todos ellos: nombramos 
al doctor Tomás José Sanabria, hombre feroz y traicionero e implaca
ble enemigo de su país. El coronel Wilson los recibía a todos y tenía 
con algunos de ellos conferencias secretas que no versaban, segura
mente, sobre temas inocentes. Muy notoria fué la conducta de ese 
hombre ingrato para con la hospitalidad y las atenciones que ha reci
bido y quien tiene gran responsabilidad en la desdicha de nuestro país”.

A la correspondencia difundida por el periódico norteamericano 
en su edición de 28 de febrero anterior, se refirió un artículo de El 
Republicano del 10 de mayo, en el cual Bruzual defendió o hizo 
defender al partido liberal y al presidente Monagas.

Manrique marchó, en efecto, a Curazao, y de allí y con fecha 
29 de abril escribió a Shields una carta cuyos principales párrafos 
damos a continuación y que fué remitida por el destinatario al Depar
tamento de Estado el 14 de mayo siguiente:

”E1 infrascrito — dice el antiguo secretario de Relaciones Exterio
res— , debidamente autorizado por la Junta de Gobierno de la pro
vincia de Maracaibo, y cumpliendo las instrucciones que de ella ha 
recibido, tiene el honor de dirigirse al Señor Encargado de Negocios
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de los Estados Unidos cerca de la República de Venezuela, llamando 
su atención hacia el estado en que ésta se encuentra desgraciadamente, 
y excitándole a que a nombre del Gobierno de los Estados Unidos obre 
de una manera eficaz cerca del que continúa ejerciendo el Jeneral 
José Tadeo Monagas, para impedir que consume la obra principiada 
de destruir la forma de gobierno reconocido por la República y que 
continúe el derramamiento de sangre en una guerra fratricida que 
acaso podrá durar muchos años”. Después de presentar ’’una breve 
reseña de los hechos acaecidos recientemente”, Manrique prosigue: 
”E1 infrascrito haría un agravio a la conocida ilustración de S. Sria. si 
pretendiese extenderse sobre las fatales consecuencias que deben espe
rarse del inmoral atentado del 24 de Enero último, y sobre la necesi
dad en que, por simpatía y por la defensa de sus propios intereses, se 
encuentra el gobierno de los Estados Unidos de mezclarse en la cues
tión política del país. Interponiendo su poderosa mediación para que 
el Jeneral Monagas, dejando obrar con entera libertad al Congreso, 
se someta al fallo de este Soberano Cuerpo, y cooperando de esta 
manera al restablecimiento del orden legal en Venezuela, el gobierno 
de V S. haría un importante servicio a la causa de la humanidad y 
de la libertad americana”. Y  para terminar, Manrique solicita for
malmente la mediación de Shields: ”La Junta de Gobierno de Mara
caibo tiene conocimiento de las órdenes emanadas del Gabinete de 
Washington para la protección de sus nacionales y aun de los mismos 
venezolanos amenazados por los trastornos a que ha dado motivo el 
atentado del 24 de Enero, y de la desaprobación manifestada por el 
Gobierno y pueblo de los Estados Unidos hacia un hecho tan bárbaro 
y criminal. El infrascrito por su parte, cumpliendo las instrucciones 
que de ella ha recibido, y esperando con que el ilustrado Gobierno 
de S. Sria. no permanecerá indiferente a la suerte de esta República, 
se atreve a suplicarle encarecidamente que, si estuviere en sus faculta
des, interponga su mediación cerca del gobierno del Jeneral Monagas 
para que, suspendiendo todas las hostilidades, convocando extraordi
nariamente el Congreso y dejándole en absoluta libertad para sus deli
beraciones, se someta en un todo a sus decisiones y quede así resta
blecido el imperio de la Constitución en Venezuela. Pero si desgra
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ciadamente Su Señoría no se creyera autorizada para obrar de esta 
manera, espera el infrascrito de su ilustración y del interés que debe 
tener por la conservación del orden legal en esta República, que im
plorará del Gobierno de los Estados Unidos las órdenes convenientes 
para obrar en este sentido o en el de una intervención eficaz, si fuere 
necesario”.

He ahí planteada y pedida por los partidarios de Páez, en nombre 
de los principios democráticos, la intervención de los Estados Unidos 
en la política interior de nuestro país. Ardua cuestión ésta que no 
cesará de preocupar a las facciones venezolanas, dispuestas siempre 
unas y otras a invocar toda suerte de razones y pretextos en apoyo de 
sus respectivas ambiciones o codicias. Para el narrador, enterado de 
la historia nacional, no es sorprendente ver cómo, ya en 1848, algunos 
de nuestros compatriotas trataban de dar a los Estados Unidos el papel 
de gendarme supremo de la paz en el Continente latino, atribuyendo 
alternativamente a esa nación, según las necesidades de la causa, ora 
deberes y obligaciones morales de solidaridad democrática, ora respon
sabilidades muy particulares en el mantenimiento del orden, cual
quiera que sea el régimen que lo tenga establecido. Juicios quizás con
trarios solamente en apariencia, puesto que su único y final resultado 
es dar al extranjero cartas en nuestro juego y hacerlo árbitro de dispu
tas que no le conciernen y de los principios que deben regirnos.

El paso dado por Manrique en nombre de la Junta revolucionaria 
de Maracaibo basta por sí solo para que se lo considere como grave 
y de monta en el estudio de las guerras intestinas del país. Pero, en 
fin de cuentas, tal vez podría creerse que se trataba de una decisión 
tomada, como postrer recurso de salvación, por algunos cuantos rebel
des que, muy comprometidos, veían con miedo acercarse el término 
adverso de su aventura. Sucedió, sin embargo, algo más importante 
aún, porque demuestra que la intervención de los Estados Unidos en 
el conflicto estaba también en la mente de varios otros ilustres cori
feos que en Caracas dirigían la resistencia al gobierno de Monagas.

Uno de aquéllos, en efecto, el insigne Fermín Toro, asumió la 
temible responsabilidad de presentar al agente diplomático norteame
ricano, con súplica de transmitirla a su gobierno, una descripción
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del estado de cosas determinado por el crimen del 24 de Enero, y, 
aprobando expresamente la "excitación” de Maracaibo, solicitó a su 
vez la mediación o la intervención de los Estados Unidos. El papel 
se halla entre los remitidos por Shields al Departamento de Estado 
y lleva fecha de 20 de mayo. El mérito literario de tal documento, la 
elevación de su tono y la pertinencia de muchas de las observaciones 
históricas, políticas y sociales que contiene, no impedirán quizá al 
lector formular serias reservas sobre él y juzgarlo como conviene. Se 
inserta íntegro a continuación, por su entidad desde luego, y en segui
da porque no habiéndolo visto personalmente publicado en parte 
alguna, lo creemos inédito. Dice Toro:

"El que suscribe, ciudadano de Venezuela, teniendo a la vista la 
excitación que en las actuales circunstancias de esta República hace 
la junta gubernativa de Maracaibo al Señor Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos para que interponga su mediación en los parti
dos beligerantes que hoy dividen la nación, ha creído oportuno hacer 
rápidamente algunas observaciones en apoyo de aquella solicitud y 
dirigirlas a dicho Señor Ministro por si creyere que merecen some
terlas a la consideración de su gobierno.

”E1 estado actual de Venezuela es aflictivo, y habría sobrado mo
tivo para humillar profundamente el orgullo nacional, si un aconteci
miento, por triste y desastroso que sea, fuera argumento bastante para 
calificar el carácter y el espíritu de una nación. •

"La historia de Venezuela es la de todas las Repúblicas hispano
americanas, y puede resumirse en un grande hecho, el esfuerzo moral 
de pueblos nuevos que buscan una organización social que no está 
en sus tradiciones, á la cual se oponen hasta cierto grado los antece
dentes de su origen, de su educación y de sus hábitos.

”Los embarazos que estos pueblos han encontrado en su transfor
mación y carrera políticas les han atraído, injustamente, la desfavora
ble opinión de las monarquiás europeas, las que por otra parte espe
raban con mal disfrazada satisfacción el descrédito de las formas 
republicanas.
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”La política de los gobiernos que seguían más por intereses que 
por razones, acaso hallará motivo para justificar un fallo severo contra 
estas repúblicas; pero una razón ilustrada, analizando el problema 
que se propusieron estos pueblos y las instituciones que quisieron adop
tar, encontrará más bien ocasión para admirar un ejemplo del pro
greso gradual de la inteligencia y de los principios de libertad, aun 
en medio de los obstáculos más formidables que se pueden oponer á 
su desarrollo.

”A pesar de estos obstáculos, Venezuela ha adelantado hacia el fin 
que se proponen las sociedades humanas. En lo interior, la paz se 
había conservado hasta hoy con muy leves alteraciones, y sus divisiones 
intestinas habían perdido todo carácter de barbarie y de crueldad; sus 
instituciones, basadas en los principios de la civilización moderna, 
han regido normalmente el país, y bajo su influencia, los progresos 
materiales han sido más rápidos que en ninguna época del régimen 
colonial. En lo esterior, su nombre y su crédito se habían mantenido 
con honra. Y  sus pactos y sus relaciones con la mayor parte de los 
gobiernos constitucionales del mundo la mantenían sin mengua en 
todos los fueros del derecho de las naciones.

’’Este había sido hasta ahora el estado de la república, estado que 
revelaba el aumento de la riqueza pública y la mejora de la condición 
moral; pero esto se ha alterado súbitamente por la reación inesperada 
de un resto de barbarie que resiste todavía al espectáculo del orden y 
al influjo de la civilización.

”Un hecho nefasto ha cambiado en un momento la faz de la 
república. El Poder legislativo, norma de los otros poderes, fuente 
de la Administración y de la jurisprudencia y principio vital del 
gobierno representativo, ha sido atacado y violado, su independencia 
destruida y aniquilado su poder moral. Este atentado crece en enormi
dad al considerarse que ha sido cometido por el Poder en cuyas manos 
se deposita la fuerza pública para la conservación del orden legal.

"No es la nación cómplice de este crimen: no es la mayoría de 
los venezolanos impotente para alcanzar la restauración del orden 
constitucional, no hay incapacidad moral en la nación para gober
narse con principios de honor y de justicia; no hay deshonra para
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ella en haber sufrido una reacción, que sin duda no se perpetuará, de 
la fuerza y de la violencia: sólo importa que la restauración no cause 
los horrores de una guerra civil.

’’Elementos de orden, amor a las instituciones, una sociedad culta 
y moral, existen en Venezuela, y estos elementos no deben perecer. 
Un resto de barbarie no debe aniquilarlos, y basta el apoyo moral de 
una gran nación para darles, sin derramamiento de sangre, el triunfo, 
y asegurarlas sin violencia un imperio duradero.

” ¿ Cuál es esta gran nación a quien la Providencia, en la profun
didad de sus designios, ha conferido el humano y honroso destino de 
ejercer la protección, no de fuerza, sino de mediación y de consejo 
sobre esta sociedad que padece? Sin duda, los Estados Unidos. No en 
vano El que fija la suerte de las naciones la ha colmado de todos 
los bienes de la tierra, ha puesto en su seno las fuentes más abun
dantes de riqueza y de poder, y la ha colocado á la vanguardia de otros 
pueblos más atrasados y venturosos.

”La política de los Estados Unidos en todo el curso de su existen
cia ha sido regida por el principio más estricto y severo de no inter
venir jamás en los negocios interiores de otras naciones. Tan severa 
é invariable ha sido esta línea de conducta, que los nuevos Estados 
sur-americanos, al seguir su ejemplo buscando una existencia inde
pendiente, han visto con asombro y dolor tanta reserva y tanto desvío 
de parte del pueblo modelo.

’’Algunos políticos han buscado una explicación á este alejamiento 
en cierta repulsión que aun en medio de la civilización más adelantada 
se encuentra siempre entre pueblos de razas diferentes. La razón plau
sible para un filósofo es que el trabajo interior de la formación de una 
gran nación no quiere ser turbado por complicaciones extrañas cuando 
necesita concentrar dentro de sí misma toda su actividad para poner 
las bases de su futuro engrandecimiento.

’’Este trabajo interior ha terminado para los Estados Unidos, y 
cualquiera que sea el esfuerzo de su gobierno por mantenerse en la 
línea de los antecedentes, una nueve fuerza de expansión le (impele) 
a ejercer los poderosos medios de su influencia exterior. Las antiguas 
máximas del gabinete de Washington, cualquiera que sea el respeto
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que merecen y el éxito con que han sido antes coronadas, comienzan 
a encontrarse estrechas para la dirección de un poder que imprime 
hoy un nuevo carácter á la política del mundo.

”La Europa entera se conmueve: sus antiguas bases sociales, que 
se creían indestructibles, aparecen hoy carcomidas y vacilantes; sus 
doctrinas políticas, que se consideraban como la última espresión de 
la civilización del siglo, ni sostienen los gobiernos ni ofrecen mejor 
organización a la sociedad alarmada; la economía política ve des
mentidos sus axiomas, y lo que se llamó libre concurrencia, industria 
y libertad, los pueblos, levantados en masa, lo llaman tiranía, vasa
llaje y opresión. En vano se procurará buscar la causa de esta gran 
revolución en la simple lógica de los principios: la causa está en el 
ejemplo y en la influencia moral de los Estados Unidos, único pueblo 
en el mundo que ha resuelto prácticamente el gran problema del 
bienestar nacional.

’’Convencida de este poder y de esta influencia, una parte mui 
principal de la sociedad venezolana dirije hoy sus miradas al Gobierno 
de los Estados Unidos y espera que por su mediación pacífica, por un 
consejo a que dan tanto peso su sabiduría y su experiencia, impedirá 
en un pueblo amigo ei reino de la anarquía y los horrores de una 
guerra fratricida.

”E1 medio indicado por la junta de Maracaibo de suspender las 
hostilidades y reunir el Congreso extraordinariamente, para someterse 
ambos partidos a sus deliberaciones, es el más conveniente, justo y 
legal. El ataque contra el Congreso ha sido el origen de esta división, 
y su situación moral es la causa de la continuación de la guerra civil. 
El gobierno se apoya en los actos que arrancó á este cuerpo, después 
del asesinato de sus miembros, para declarar facciosos á los que se 
armaron á consecuencia de este mismo asesinato, y éstos, fundándose 
en este atentado y en la violencia sucesiva egercida sobre el Congreso, 
deducen la ilegalidad dei Poder ejecutivo y combaten su usurpación.

”La suspensión de hostilidades y la inmediata convocación del Con
greso, compuesto de los mismos miembros que le compusieron origi
nalmente, antes que nuevas elecciones manejadas por un poder opresor 
vicien su composición, son medios de conciliación que, propuestos en
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una intervención amistosa por el gobierno de los Estados Unidos, no 
serían rechazados por ninguno de los dos partidos, pues el que tal 
hiciera declararía injustas sus pretensiones y  mentirosas sus protestas.

’’Esta mediación no parecería de ninguna manera estraña. Las 
naciones europeas no se descuidan en egercer su influencia ora por 
motivos políticos, ora por miras comerciales, en las repúblicas hispano
americanas. Egemplos de esta influencia, muchas veces perniciosa, 
son recientes en Buenos Aires, Perú, Ecuador y Venezuela, echándose 
siempre de menos en estos países la influencia que con miras menos 
interesadas pudieran egercer los Estados Unidos.

”En ultimo caso: suponiendo que ni intereses comerciales, ni inte
reses políticos muevan la atención de ese gobierno á cambiar la 
conducta excesivamente reservada que ha guardado con estos países, 
¿son estos acaso los únicos móviles de un gobierno? ¿No hay otros 
motivos irresistibles para tomar parte en la suerte de otros pueblos? 
¿La gloria, la honra, los deberes de humanidad, no son las últimas 
obligaciones que el Creador impone á una nación después que la ha 
elevado sobre sus iguales, colmándola de todos los bienes que puede 
dispensar? Si: hay una necesidad pública, hay un deber imperioso 
impuesto a los grandes poderes de la tierra: hacer el bien por amor 
al bien; asi se honran, honrando la humanidad; y así Ajan en la 
opinión del mundo la alteza de su carácter y su dignidad moral.

”Con toda libertad, pero con el mas profundo respeto y admiración 
comete estas observaciones á la sabiduría, a la prudencia, y á la huma
nidad del gobierno de los Estados. Unidos.

El ciudadano de Venezuela. Toro.
Caracas, Mayo 20/1848.”

Shields remitió aquellos papeles a Buchanan, con un comentario 
en nota oficial y una carta personal, ambos de la misma fecha de 
20 de mayo. El escrito de Toro, ’’aunque preparado con gran prisa, 
presenta algunos puntos de vista sorprendentes”. Shields se siente 
’’realmente perplejo en cuanto al futuro destino de esta República”, 
pues existe ”un estado de cosas singular” que no permite presumir 
”la permanencia del orden actual”. Según el agente norteamericano,
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habría que distinguir ciertos matices en las respectivas comunicaciones 
de Manrique y de Toro. El primero de éstos ’’dice que si desgraciada
mente la legación no se creyere autorizada para ofrecer su mediación 
entre el gobierno del general Monagas y el partido que se le opone, 
él (Manrique) esperaba que el conocimiento de los hechos y el interés 
que dicha legación debía tener por la preservación del orden legal en 
esta República, la incitaría a implorar del gobierno de los Estados 
Unidos las órdenes necesarias para obrar así, o para una intervención 
eficaz en el caso que fuere menester”. El señor Toro, por su lado, 
"limita el carácter de la acción buscada a una mediación pacífica, a 
una intervención amistosa, persuadido de que ninguno de los dos par
tidos tendría el descaro de rechazar tal arbitraje, si el gobierno de los 
Estados Unidos ofreciere sus oficios de mediación con aquel estado 
de espíritu, proponiendo que ambos bandos depongan sus armas y 
que el Congreso, tal como fue constituido el 24 de Enero, sea convo
cado para sesiones extraordinarias, en un lugar alejado de la influencia 
coercitiva de uno u otro partido, o con garantía por la potencia me
diadora de la libertad y seguridad de sus deliberaciones, a fin de deter
minar todas las cuestiones de divergencia y dictar las leyes necesarias 
para la tranquilidad y reposo del país”.

Digamos desde luego que cualesquiera que fuesen los matices seña
lados por Shields y que, en nuestra opinión, provenían sólo de la mejor 
literatura empleada por Fermín Toro, una y otra solicitud concurrían 
a un fin idéntico, que era el de derribar a Monagas invocando la pro
tección de un país extranjero, con el pretexto de defender las institu
ciones democráticas. Y , naturalmente, esta tentativa de castigar el 
crimen y corregir sus consecuencias por manos extrañas, no podía 
ofrecer perspectiva alguna de buen éxito, aun en el caso, improbable, 
de que el gobierno norteamericano cometiese el error de mezclarse 
en la querella, puesto que según lo notaba el mismo Shields, las 
proposiciones de Manrique y de Toro eran semejantes a las contenidas 
en la carta que, con fecha 31 de enero, había dirigido Páez a Monagas.

Sin embargo, Shields parece compartir la manera de razonar de 
sus correspondientes y aplica para apoyarla una lógica cuya candidez 
apreciarán cuantos conozcan nuestra historia política. Queda a salvo,
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bien entendido, la ironía que aquel diplomático nada lerdo quiso 
sin duda dar a sus palabras. ”Es difícil — dice— darse cuenta de la 
base sobre la cual el Ejecutivo y sus ministros pudieran rechazar este 
modo de curar las heridas del país, que fuese consecuente con todas 
sus proclamas, resoluciones y órdenes publicadas después de la recons
titución del Congreso el 25 de enero. El Presidente en proclamas 
que llevan su firma, el ministro de lo Interior en sus circulares de 
órdenes a los gobernadores de las provincias y los comandantes mili
tares en sus bandos a los rebeldes de las diferentes partes de la 
República han afirmado repetidas veces que el Congreso procedía con 
entera seguridad, libertad e independencia; los documentos oficiales 
han sido publicados en el mundo, comunicados especialmente a las 
legaciones extranjeras y, en ciertos casos, transmitidos por esta legación 
al gobierno de los Estados Unidos. Si decían la verdad, si el Congreso, 
durante el tiempo completo de una reunión regular, obró según su 
propia voluntad y acuerdo al conferir poderes extraordinarios al Pre
sidente, al decretar la amnistía en favor de los asesinos y el destierro 
de los vengadores de sus errores, y al hacer todo lo demás que se le 
pedía, ¿sobre qué base, entonces, podría el Ejecutivo oponerse a que 
se le reuniera de nuevo en circunstancias que reducirían al silencio 
las lenguas de los difamadores de su administración y contendrían el 
torrente de sangre y el aumento de la desmoralización a través de la 
República? ¿Por qué rehusaría afrontar ante el Congreso la prueba 
de su responsabilidad constitucional, el hombre que tan humanamente 
intervino para librar a casi todo el Congreso de manos de un populacho 
furioso y entre quien y ese mismo Congreso tan numerosos y extra
ordinarios testimonios de unión cordial y de harmonía se han dado al 
mundo durante cerca de tres meses? Es indudable que remitiéndose 
los intereses de la nación al cuidado de sus guardianes y superiores 
constitucionales, las públicas fuerzas se apaciguarían, se detendría la 
guerra civil con todos sus horrores, los desterrados recibirían autoriza
ción de volver, y la confianza y la seguridad reemplazarían a la des
confianza y el peligro. ¿Puede suponerse que la venganza de un par
tido o aspiraciones ambiciosas prevalgan hasta el punto de impedir
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que se acepte un remedio que está en harmonía tanto con la ley fun
damental de la sociedad como con la justicia y la razón? ”

Era evidente que la eventualidad de una reunión del Congreso 
del 24 de Enero para resolver el problema político no podía contem
plarse seriamente. En agosto deberían nombrarse los colegios elec
torales y éstos elegir en octubre a la mitad de los representantes y al 
vicepresidente de la República. La oposición trataba de que tales 
elecciones no se verificasen, alegando que las poblaciones estaban opri
midas por el despotismo militar y muchas de ellas en abierta rebelión. 
Según ella, sólo el Congreso existente podría poner término a la tira
nía monaguista y volver al país a la normalidad. Pero el partido 
dominante pensaba todo lo contrario y se mostraba dispuesto a obtener 
la pacificación por la fuerza y la represión.

En vista de aquel irreductible antagonismo, los observadores ex
tranjeros, Shields entre ellos, temían la prolongación de ’’una larga 
y desastrosa guerra civil, que muy probablemente terminaría por una 
guerra de razas, que no se detendría sino por la intervención y la 
ocupación del país por una potencia extranjera”. Para el norteame
ricano, esta intervención vendría sin duda de la potencia ’’cuyos súb
ditos poseen casi todo el total de la deuda exterior, que sobrepasa la 
cantidad de veinte millones de dólares”, es decir, de Inglaterra, que 
’’esperaba con impaciencia” que se le diera pretexto para realizarla.

No es creíble que los ingleses pretendieran tal cosa, al menos en 
la forma en que Shields la imaginaba. Pero sus palabras y alusiones 
en esta ocasión subrayan la rivalidad entre su legación y la británica, 
a que repetidamente nos hemos referido, y ponen una vez más de 
manifiesto cómo dicha rivalidad contribuía a ahondar la mutua des
confianza que separaba al Departamento de Estado del Foreign Office.

Shields se defiende, naturalmente, del cargo que pudiera hacérsele 
de haber sugerido o aprobado previamente el paso dado por los jefes 
de la oposición: ”Es bueno que yo note — escribe—  que las alusiones 
al gobierno de los Estados Unidos y a mí mismo en la comunicación 
del señor Manrique y en los documentos anejos provienen enteramen
te, en cuanto sepa, de quienes establecieron esos documentos, y en 
nada de alguna representación, hecho o incidente relacionados con la
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legación. El recibo de los documentos fué la primera indicación que 
tuve de que se había concebido la idea de solicitar la mediación o 
intervención”. Lo cual no impide al encargado de Negocios creer 
que, llegado el caso, ”el ofrecimiento de buenos oficios de mediación 
y la opinión de los Estados Unidos serían escuchados”, pues el gobier
no de Venezuela no querría ’’simarse ante el mundo en la acritud de 
rechazar una proposición tan razonable, justa y constitucional”, pro
pia para poner fin a los disturbios del país.

Aquello no podía permanecer enteramente secreto, y como la des
confianza de Acevedo hacia Shields necesitaba de poco para aumentar, 
hubo queja del ministro ante el Departamento de Estado y forzosas 
explicaciones con el diplomático. La carta que a continuación inser
tamos, y cuya copia fué enviada a Washington por Shields, confirma 
la tortuosidad meliflua que inspiraba a Acevedo en sus relaciones con 
éste y cómo se esforzaba en distinguir entre la persona y sus funciones.

La carta está fechada el 30 de agosto de 1848, y dice así: ’’Muy 
estimado Sr. mío: Con suma pena tengo que dirigirme a V en esta 
ocasión muy en privado y sólo para dar a V. una prueba más de lo 
mucho que aprecio su amistad personal y del deseo que me anima de 
que V se persuada de que las manifestaciones amistosas que siempre 
le he hecho han sido y son cordiales y sinceras, no obstante el hecho 
a que tengo hoy que referirme. Colocado en una de las posiciones 
más difíciles que pueden presentarse a los hombres públicos, hubo un 
momento en que rodeado de compañeros y apariencias que me inclina
ban en cierto sentido, creí de mi deber dirigirme al Gobierno de los 
Estados Unidos, en cumplimiento de orden expresa del mío, haciéndole 
la relación que sin duda se le acompaña en el adjunto pliego de su 
Gobierno. Le daba por cierto que los facciosos enviaban al Sr. Man
rique cerca del Gobierno de los Estados Unidos, y el carácter de esa 
persona me hizo temer que uniendo sus representaciones a la que V 
hubiere podido hacer, se diese protección a la facción. El tiempo me 
parece que ha corrido el velo que ocultaba la verdad, y yo estoy ple
namente convencido de que mi corazón tuvo más acierto que mi 
cabeza en aquellos momentos. Si yo hubiere sido dueño de mis accio
nes, quizá no habría dado el paso, pero era uno de tantos que influían
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en la decisión y tuve que aceptar las convicciones ajenas porque no 
hallaba razones convincentes contrarias que oponer. Las circunstan
cias eran muy difíciles y lo extraño es que no hubiere errado más. 
Como Rafael Acevedo, en mi carácter de hombre privado que cada 
día estima y aprecia más al Sr. Benjamín Shields, es que me dirijo 
a Y  en esta vez; pues no quisiera que V  confundiese al ministro 
que cumplió un deber muy penoso porque creyó que debiera llenarlo, 
con el hombre que desea manifestarle al Sr. Shields que anhela 
conservar su amistad y su aprecio y se suscribe su atto. y cordial 
amigo y sr.”

No estamos convencidos de que esta carta sea de las que más 
contribuyan a la gloria del señor Acevedo.

Por lo demás, ya veremos rebotar la pelota de la solicitada inter
vención norteamericana cuando, precisamente en dicho mes de agosto, 
el general Páez mismo, con deplorable olvido de su propia historia, 
no vacile en aventurarse a su vez sobre tan peligroso terreno.



LAS T R I B U L A C I O N E S  DE 
AC E V E D O

XI





G
r a v es  dificultades suscitaban la actitud de los residentes 

extranjeros ante el conflicto y los diversos sentimientos que 
tenían o se les atribuían en relación con las autoridades. La 

conducta de éstas, a su vez, fluctuaba a aquel respecto según el favor 
o el desfavor obtenidos por los agentes diplomáticos o consulares que 
sin cesar presentaban sus reclamaciones y solicitudes.

Si el coronel Wilson, como hemos visto, se había adscrito por 
completo a la causa del gobierno, no sucedía lo mismo con todos sus 
compatriotas ni otros extranjeros. Riddel, cónsul en La Guaira, infor
maba el 16 de febrero: "Los alemanes sin excepción, Mr. Thompson, 
Mr. Robert Syers, y en realidad todos los comerciantes extranjeros de 
cualquier categoría de esta plaza, salvo dos, un americano y un pru
siano, son adversarios extremamente violentos del gobierno. De los 
ingleses, los dos que acabo de nombrar son los peores. Mr. Syers es 
el agente del general Páez aquí. Ridiculizan los esfuerzos que hace 
el gobierno para proteger las personas y propiedades. La conducta 
de los extranjeros en general es tan indiscreta, que aunque tengo 
completa confianza en las disposiciones pacíficas e inofensivas del 
pueblo, temo en verdad algunas veces que las calumnias y abusos de 
aquéllos no le empujen a ciertos actos de violencia. No estoy al 
corriente de que el señor Thompson o el señor Syers hayan faltado 
a la neutralidad de otro modo que por expresión de su hostilidad hacia 
el gobierno”.

12
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A pesar de aquella actitud de los extranjeros, Wilson podía infor
mar el 6  de marzo: ’’Las personas y propiedades de los súbditos bri
tánicos y de los demás extranjeros han sido hasta ahora enteramente 
respetadas por las autoridades constitucionales, no obstante sus cono
cidas simpatías, si no la ciega adhesión de muchos de ellos, a la causa 
de los malcontentos”. Sin embargo, Wilson había debido intervenir, 
a mediados de febrero, ante el ministerio de Relaciones Exteriores 
como consecuencia de la denuncia que le había hecho su homónimo 
Richard, jefe de la sucursal del Banco Nacional en Valencia, quien se 
dijo amenazado de un empréstito forzoso por las autoridades de la 
ciudad.

Barcos de guerra se presentan en La Guaira: un francés, un espa
ñol, un danés, un holandés, tres ingleses. La legación norteamericana 
pide, el 24 de febrero, que su país concurra también a aquella mani
festación con el envío de una fuerza naval que coopere a la protección 
de los amenazados extranjeros. El 6 de marzo Shields insiste: ’’Esti
mo eminentemente necesario, diré indispensable, como medio de pre
venir que ocurran causas de serias dificultades, la presencia constante, 
mientras dure el actual estado de cosas, de una fuerza naval adecuada 
y capaz de desembarcar, si la ocasión lo requiere, un pequeño regi
miento con artillería”.

El gobierno publicó por bando, con la firma de Acevedo, una 
orden a los ciudadanos para que respetasen a aquellos extranjeros "que 
permanezcan neutrales en las diferencias políticas del país”. Es decir, 
que se dejaba al arbitrario querer de las turbas el determinar a cuáles 
extranjeros debía respetarse.

Los franceses se creían particularmente amenazados. El capitán 
del buque mercante Jean-Jacques, matriculado en Burdeos, que estaba 
en La Guaira a fines de febrero y volvió a Europa por abril, presentó 
un informe cuya copia hallamos entre los papeles concernientes a la 
misión de David y que da algún dato interesante sobre los sucesos 
que nos ocupan. A pesar de las instancias del último, no había 
entonces ningún navio de guerra francés en aguas venezolanas, y esa 
circunstancia aumentaba los temores de sus connacionales. ”Fué des
pués de la catástrofe — dice el capitán—  cuando vimos aparecer la
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corbeta L’Embuscade, que él (David) sólo pudo retener durante algu
nos días en la rada, y la cual produjo mucho efecto en el espíritu de 
aquellos vándalos. La mayor parte de los negociantes extranjeros de 
ese país, viéndose en vísperas de que los pillasen, transladaron sus 
mercaderías y almacenes y los pusieron bajo la protección de los cón
sules; y fui testigo de que muchos de ellos, franceses, prefirieron en 
Puerto Cabello la protección del pabellón inglés a la del francés, per
suadidos del resentimiento que se tenía hacia el cónsul de Francia 
y de que los ingleses no tardarían en enviar barcos para favorecer su 
comercio; lo que se efectuó, pues à mi partida había en La Guaira 
una fuerte corbeta inglesa, una fragata española y un bergantín holan
dés, pero ni un solo navio francés, lo cual inspiraba tristes reflexiones 
a nuestros desgraciados compatriotas, quienes por tal motivo me vieron 
con amargura alejarme de sus costas”. Y  el capitán agrega la siguiente 
reflexión, que confirma cuanto sabemos sobre las consecuencias de 
la actitud paecista de David: ’’Ninguna otra cosa tengo que señalar 
sino que el nombre francés se ha convertido en execrable entre los 
liberales de Venezuela, en tanto que se le llena de elogios entre las 
gentes de orden, quienes, por desgracia, no están en harmonía con el 
gobierno. El general Páez se ha visto forzado a hacer un llamamiento 
a los hombres de bien para restablecer el orden : él puede mucho ; 
esperemos los resultados. Por el momento, el comercio es nulo”.

Entretanto cayó en Francia la monarquía de Julio, acontecimiento 
que el capitán del Jean-Jacques indica con estas simples palabras : 
’’Continué mi viaje, con muchas contrariedades y mal tiempo, hasta 
la entrada del golfo (de Gascuña), y allí me enteré, por el bergantín 
Adèle, que Luis Felipe estaba en Inglaterra, y nada más”.

La revolución de París — dirá Shields a Buchanan el 18 de junio—  
”ha sido voceada por los partidarios del Ejecutivo como un movi
miento del pueblo francés correspondiente a la revolución de aquí 
(tal es el estilo que emplean ahora) ; y como el encargado de Negocios 
francés tiene su comisión de una testa coronada, han abierto contra 
él sus baterías en la prensa, insultándole y maltratándole del modo 
más grosero y vergonzoso”.
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En efecto, el reemplazo de lá monarquía burguesa por un régimen 
republicano no podía menos de producir el mayor contento en el 
ánimo de los doctrinarios liberales de Venezuela, cuya revolución 
podía, además y con alguna buena voluntad, creerse inserta en el 
vasto movimiento general que durante aquella época introdujo cam
bios profundos en la política de diversos Estados europeos. 1848 fué, 
en efecto, uno de esos años en que bulle y se derrama la marmita de 
las ideas mantenida largo tiempo a fuego lento. Francia, Alemania, 
Italia, son entonces teatro de acontecimientos que marcan el siglo. 
Lamartine, miembro del gobierno provisional y ministro de Negocios 
Exteriores de la nueva República francesa, ¿qué mejor órgano para 
recibir de la Venezuela liberal la manifestación de su amor a Francia 
y de la adhesión de nuestro pueblo a los principios revolucionarios 
que habían servido de base a la Independencia?

De marzo a abril el ministerio de Relaciones Exteriores estuvo 
demasiado ocupado en asuntos que sin duda juzgó más urgentes, y no 
fué sino a principios de mayo cuando el señor Acevedo escribió a La
martine la nota que a continuación se inserta, copiada de su original 
en el archivo del Quai d’Orsay y que creemos inédita:

’’República de Venezuela. Departamento de Relaciones Exteriores. 
Caracas, Mayo 5 de 1848.

’’Señor:

”E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Departamento de Rela
ciones Exteriores de la República de Venezuela, tiene el honor de diri
girse al señor Alfonzo de Lamartine, Miembro del Gobierno provi
sional de la República Francesa i Encargado del Despacho de sus 
Relaciones Exteriores, para presentar á nombre de su Gobierno i de 
la Nación Venezolana á la poderosa i magnánima República Francesa 
el tributo de respecto, admiración i gratitud, que los Venezolanos 
todos ofrecen al pueblo heroico que desde 1789 se colocó a la cabeza 
de la civilización del Mundo, i ha continuado sin descanzo desempe
ñando tan benéfica misión de un modo digno de la empresa i de la
humanidad.



A N T O N I O  P A R R A

P O R  T O V A R  Y T O V A R

Pertenece a la fam ilia Parra Sanojo.
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”En efecto, Señor, si la América contiene hoi más de cuarenta 
millones de habitantes que dicen con orgullo ’’somos libres” es indu
dable que se debe mui especialmente á los humanitarios, heroicos i 
constantes esfuerzos de los hijos del suelo francés, á esa inmensa lum
brera de libertad i igualdad, que por medio de los tipos han erigido 
para iluminar toda la superficie del Globo; á esa fuerza de raciocinio 
i pasmosa vivacidad, de imaginación que han desplegado sus numero
sos ingenios, i a esa nobleza de sentimientos i energía de expresión 
que han caracterizado siempre la tribuna i las producciones francesas.

”La Francia recoge diariamente cuantiosos i sazonados frutos de su 
laboriosa tarea, i el cambio completo que está experimentando la paz 
política de la Europa no es menos una necesaria consecuencia de los 
heroicos hechos de los Franceses, que la independencia i libertad de 
la América.

’’Venezuela, una de tantas Naciones, que reconocen esa deuda in
calculable de gratitud para con la Francia, se apresura pues á presen
tarle por el conducto de su actual Gobierno provisional el homenaje 
de admiración i reconocimiento que gustosa confiesa deberle por esa 
obra civilizadora de regeneración i progreso, de que necesariamente 
le cabe una gran parte.

"Venezuela toda dirige también constantes i fervientes votos al 
Todopoderoso por la consolidación i lustre de la República Francesa, 
i el infraescrito se complace altamente en ser el órgano por el cual 
llegue esta manifestación al conocimiento del Gobierno provisional 
de la Francia.

’’Aprovecha el infraescrito esta oportunidad para manifestar al 
señor Alfonzo de Lamartine, Miembro del Gobierno provisional de la 
República Francesa, i Encargado del Despacho de sus Relaciones Ex
teriores, las seguridades de su alta consideración.—Rafael Acevedo.

”A1 señor Alfonzo de Lamartine, Miembro del Gobierno provi
sional de la República Francesa i Encargado del Despacho de sus 
Relaciones Exteriores.”

No figura en el citado archivo, y suponemos que tampoco en los 
de Caracas, respuesta alguna a esta nota, que llegó a su destino cuando
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ya Lamartine había, por decir así, concluido-los que se han llamado 
sus tres meses de dictadura oratoria. Decrecía sin remedio su extra
ordinaria popularidad, y la Asamblea Nacional no le diera el primer 
puesto en la Comisión Ejecutiva que ejerció el poder hasta el 24 de 
junio. Cuando en diciembre siguiente el pueblo eligió un presidente 
de la República, dió ocho mil votos al poeta y cinco millones y medio 
al príncipe Luis Napoleón.

No se valió Acevedo del conducto normal de David para encami
nar aquel documento a manos de Lamartine. ”Se sorprenderá V. E. 
— dícele en nota oficial de la misma fecha, que leemos en su traduc
ción francesa remitida a París—  de que esta expresión de votos no le 
sea enviada por el encargado de Negocios de Francia, señor Caballero 
Celeste E. David, y es un deber del suscrito darle a conocer los mo
tivos”.

Conforme lo hemos repetido, era natural e indudable que a la 
orientación en sentido liberal y combativo dada por el gobierno a la 
política interna, correspondiera nueva actitud del mismo gobierno 
frente a varios miembros de los cuerpos diplomáticos y consular que 
se marcaban por sus simpatías hacia Páez y su partido. La primera 
prueba de ello fué la conducta observada desde luego por el ministerio 
con el nombrado David; pero pronto se verá aplicarla también a 
otros diplomáticos, en especial a Shields.

Después de exponer las tentativas hechas por Páez para ’’elevarse 
sobre el primer magistrado constitucional", estableciendo como jefe 
del ejército ’’una especie de dictadura militar”, para lanzarse luego 
en abierta rebelión, Acevedo considera el papel de David en todo 
aquello. Retraduzcamos: ”E1 Caballero Celeste E. David, quien fué 
enviado a Venezuela mientras Páez mandaba todavía y que le remi
tió, en nombre del ex rey de los Franceses Luis Felipe, el diploma 
de gran oficial de la Legión de Honor, se ligó de amistad íntima con 
este general y la mayor parte de sus partidarios. Algunos días antes 
de rebelarse, Páez envió su familia a Caracas, recomendándola al 
Caballero David; éste quiso que se la alojase muy cerca de él y afectó 
en todo ello una importancia singular, nociva en cierto modo para la 
dignidad del gobierno. En efecto, la familia de dicho general se refu
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gió algunos días después en Caracas, por poco tiempo, y el Caballero 
David pidió pasaportes para ella, a fin de que pudiera marcharse a 
una isla extranjera. Muchos de los representantes (al Congreso) de 
entre los que se comprometieron con Páez, creyeron también que las 
circunstancias les obligaban a buscar asilo, y como muchos lo encon
traron en la casa del Caballero David, el gobierno tiene motivos para 
creer que éste trata de inducirlos a no cumplir con sus deberes, siendo 
así que su presencia en la Cámara de que eran miembros podía con
tribuir a evitar la guerra civil. Estos hechos y la maneta inconve
niente como el Caballero David profesa opiniones favorables a la 
causa de los rebeldes, le han vuelto odioso a la gran mayoría del 
pueblo de Venezuela; de suerte que, en lugar de ser como debiera el 
intermediario más propicio de la República Francesa para cultivar 
la buena armonía entre las dos naciones, se encuentra enteramente en 
la incapacidad de hacerlo. Tal es el verdadero motivo por el cual el 
gobierno del suscrito evita servirse del conducto del Caballero David 
para dirigirse en una ocasión solemne al Gobierno Provisional de la 
República Francesa”.

La vuelta de la rueda de la fortuna en la política es tema bastante 
conocido, y más de una ocasión hemos tenido de manosearlo en el 
curso de nuestro estudio sobre la venezolana, señalando incidentes 
que muchas veces parecen sólo bufonadas. La administración anterior 
había, por boca de Manrique, pedido el retiro del coronel Wilson, 
enemigo de los oligarcas por entonces reinantes. Acevedo pide ahora, 
en nombre del nuevo régimen, que se retire al Caballero David, ex 
paniaguado de Páez y enemigo de los liberales triunfadores: "Las 
ideas liberales y verdaderamente filantrópicas del señor Lamartine 
■—dice el ministro—  le darán infinidad de argumentos para persua
dirle de la conveniencia que habría en llamar de esta legación al 
Caballero David; y el gobierno del suscrito abriga tan gran confianza 
de que así será, que te ha ordenado limitarse a la sola relación de los 
hechos que acaba de exponer”. A pesar de esta limitación, Acevedo 
agrega como remache un párrafo que junta a su interés propiamente 
histórico una punta de intriga demagógica y embustera que el minis
tro cree sin duda influirá en el espíritu revolucionario que debe ahora
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inspirar a las nuevas autoridades de París: ”E1 gobierno del suscrito 
no duda de que el gobierno de la República Francesa tome en gran 
consideración este grave asunto, y de que haga plena justicia al 
gobierno y al pueblo de Venezuela; y principalmente si considera 
las cualidades que debieron buscarse en el Caballero David para en
viarle a representar en América a un monarca europeo, y las relaciones 
que ha llevado con una oligarquía que aspiraba a poner a Páez en el 
trono según el sentido de las ideas del general Juan José Flores, gran 
amigo de Páez y del Caballero David, ideas que tanta simpatía encon
traban en la dinastía expulsada de Francia”.

Tampoco existen en el archivo del Quai d’Orsay que hemos exa
minado trazas de la respuesta que recibiera Acevedo. David continuó 
ejerciendo sus funciones hasta el mes de octubre, siendo entonces 
reemplazado provisionalmente por el señor Joseph-Adolphe Tourreil, 
quién como es sabido, había ya administrado en épocas anteriores los 
negocios de la legación y del consulado general. Luego llegó a 
Caracas el señor Maurice d’Hauterive. David fué cónsul general en 
La Habana y en Génova y, en 1851, ministro en Nueva Granada.

Pero si el gobierno francés no quiso o no pudo responder al de 
Venezuela sobre su petición del retiro de David, la prensa nacional, 
en cambio, no perdía de vista la actitud de éste, y así se vió cuando 
El Patriota y El Republicano, órganos monaguistas, le atribuyeron, 
con razón, la responsabilidad de la publicación en varios papeles de 
París de la relación que hiciera a su gobierno del suceso del 24 de 
Enero, y aprovecharon la ocasión para injuriarle copiosamente. A la 
representación y protesta un mucho runflante de David contestó el 
señor Acevedo, con fecha 13 de junio: ”Es altamente sensible al
Gobierno de Venezuela que los referidos periódicos hayan molestado 
de la manera que lo han hecho al Encargado de Negocios de una 
República amiga, haciendo uso de un lenguaje injurioso y atribuyén
dole pensamientos que ciertamente no contiene la relación del Caba
llero David. El Encargado de Negocios de Francia ha hecho justicia 
al Gobierno de Venezuela cuando ha esperado que semejantes escritos 
merecerían su desaprobación; pero no teniendo el Gobierno parte 
alguna en la redacción de dichos periódicos, y no estando sujeta la
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imprenta en Venezuela a ninguna especie de censura, previa, es claro 
que no ha estado en el arbitrio del Poder Ejecutivo impedir esas 
publicaciones. No negará el Poder Ejecutivo que el Caballero David, 
en sus relaciones directas como Encargado de Negocios de Francia 
con el Gobierno de Venezuela y el Secretario de Relaciones Exterio
res, se ha conducido de la manera que podía desearse para mantener 
la más estrecha armonía entre las dos Naciones; pero se ve forzado 
a declarar que al ser conocida en Venezuela la publicación del relato 
del Caballero David, no ha podido menos que excitar algunas im
presiones desagradables por el giro desgraciado que el Caballero 
David dió a ciertas frases, y no es fácil contener dentro de límites 
circunscritos las emociones del patriotismo en circunstancias como las 
que deplora Venezuela, de manera que no pueden atribuirse exclusi
vamente a los redactores de aquellos periódicos los sufrimientos del 
Caballero David. El infrascrito, por su parte, íntimamente persuadido 
de que el Caballero David, en cuanto ha tenido que tratar con el 
Gobierno de Venezuela, ha procurado hacerlo de la manera más amis
tosa, no puede menos que confesar que bajo este respecto el Caballero 
David es muy acreedor a su reconocimiento y a la consideración de 
la República, y se complace en declararlo así”.

Esta comunicación, que copiamos del original remitido por David 
a París, puede considerarse como modelo de discreción diplomática. 
Algunos espíritus malhumorados irán tal vez hasta tildar de duplici
dad a nuestro ministro, si comparan tal texto con alguno anterior
mente citado. David pidió a Acevedo algunas rectificaciones, ignora
mos con qué éxito. Pero el gobierno francés se dió por satisfecho: 
”La nota del ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela — diráse 
al primero el 11 de octubre—  en respuesta a vuestra queja sobre los 
ataques personales de que habéis sido objeto de parte de los periódicos 
de Caracas, me ha parecido tan satisfactoria como era posible. Por lo 
demás, mi Departamento no ha tenido nada que ver con la publica
ción del informe que ha dado lugar a esta polémica. La necesidad de 
evitar tales inconvenientes es uno de los motivos por los cuales se 
recomienda a los agentes del Ministerio que sólo correspondan con él 
én cuanto concierne a los asuntos políticos del país donde residen”.
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Sin embargo, el ministro francés de Negocios Exteriores aprove
chó aquella oportunidad para tocar el punto a que arriba nos referimos 
de la situación de los extranjeros en Venezuela: ’’Pero — continúa 
diciendo— si el señor Acevedo da pruebas en esta ocasión de senti
mientos verdaderamente conciliatorios, veo con pesar que sus buenas 
intenciones y su influencia no han podido preservar de medidas arbi
trarias, vejatorias y ruinosas, a los franceses establecidos en el territo
rio venezolano. En efecto, de vuestros informes y de los documentos 
que los acompañan resulta que varios de nuestros compatriotas han 
sido arrestados, con los más ligeros pretextos, en la provincia de Cu- 
maná, como sindicados de partícipes en los disturbios de esa provincia. 
Uno de ellos ha sido puesto en libertad después de cerca de dos meses 
de prisión..." Y  David recibe instrucciones sobre el modo de proce
der en cuanto a las reclamaciones presentadas por los perjudicados.

Con fecha I o de mayo Shields envió al Departamento de Estado 
copia del proyecto de ’’Ley sobre libertad de Contratos”, y al mismo 
tiempo ejemplares de El Patriota de 15, 22 y 29 de abril, que conte
nían lo relativo a la creación del Instituto Territorial. Aquel esquema 
excitaba el mayor interés en el público venezolano y entre los resi
dentes extranjeros. Los representantes diplomáticos o consulares de 
los Estados Unidos, de Inglaterra, Francia y Holanda, y de la Ciudad 
Libre de Hamburgo, presentaron observaciones al gobierno, a solicitud 
de sus respectivos conciudadanos, y el encargado de Negocios de Espa
ña preparábase a hacerlo en cuanto recibiese igual demanda de los 
suyos. El asunto iba a tener gran repercusión en las relaciones con 
algunos países y dar lugar a largas disputas de cancillería.

Wilson informó a Palmerston, el 5 de mayo, en nota que pinta 
bastante bien la situación creada, cuya responsabilidad se atribuye a 
Sanabria. El inglés había tomado partido contra éste y en favor de 
Guzmán, y no perdía ocasión de atacarle. Existían -—dice—  ’’tenden
cias a una agitación agraria provocada originariamente en 1843, que 
continuó con interrupciones intermitentes hasta mediados de 1846, 
bajo los auspicios del doctor Tomás José Sanabria, asociado a algunos 
propietarios de tierras y a negociantes de esclavos de la provincia de 
Caracas embarazados y poco escrupulosos”. Tal agitación pareció cal
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marse desde el advenimiento de Monagas a la presidencia, cediendo 
el paso a la lucha propiamente política entre oligarcas y liberales. 
Pero al terminar sus sesiones el Congreso, Sanabria, hecho ministro 
de lo Interior y Justicia, "logró introducir una enmienda al proyecto 
de ley pendiente desde 1846, que permitía aliviar pecuniariamente 
a los agricultores, medida que, si fuere sancionada por el Poder Eje
cutivo, permitiría a los propietarios de tierras solventes evadir prác
tica y casi indefinidamente el pago de sus deudas, por las cuales sus 
fincas están hipotecadas, y aun de anular gran parte de su monto 
sacrificando los derechos y la propiedad de los acreedores”. Ahora 
bien: los principales negociantes extranjeros y los banqueros de Ca
racas, La Guaira y Puerto Cabello, poseían considerable número de 
dichas hipotecas sobre fundos rurales, y ”si la medida fuese aplicada 
en breve plazo, quedarían arruinados”. Entraban, pues, en juego la 
’’integridad política” y la "buena fe internacional”. Aquella ley ame
nazaba no sólo a los ingleses y demás extranjeros, sino que también 
arruinaría a muchas familias venezolanas.

Contra la medida estaban los otros dos miembros del gabinete 
Acevedo y Mejía, así como el propio vicepresidente Urbaneja, quien 
había decidido dejar el caso para que lo resolviera a su regreso el 
general Monagas.

Mientras tanto — agregaba Wilson—, ”el doctor Sanavria y sus 
asociados agitan el país y han llegado hasta tratar de levantar tumultos 
populares contra el vicepresidente y los extranjeros a fin de obligar al 
Ejecutivo a sancionar la medida, y quejándose de las representaciones 
hechas por los agentes diplomáticos como de indiscreta intervención 
en los negocios domésticos de Venezuela”. El doctor Sanabria se 
esforzaba en ligar el partido liberal a su propia conducta, pero en 
realidad "sólo tiene el apoyo de los deudores sin escrúpulos de ambos 
partidos, cuya mayor parte son oligárquicos”. Los directores del 
partido liberal se resistían a identificar su causa con el logro de 
aquella medida.

El grupo interesado en ésta había resuelto fundar un periódico 
que la defendiese y presentase a sus miembros como "los verdaderos 
patriotas de Venezuela, y a sus adversarios como hostiles a los verda
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deros intereses del país y vendidos a los ingleses”. Principales abo
gados del proyecto eran, con Sanabria, el licenciado Francisco 
Aranda, antiguo ministro de Relaciones Exteriores y de Hacienda, 
’’ahora sometido a juicio por un caso grosero de malversación”, y 
Francisco Ramón Hernández, o sea ”el mayor deudor del Banco 
Colonial Británico”.

Wilson, y los extranjeros en general, esperaban que el presidente 
Monagas, ’’hombre rico y de buen sentido común”, sabría resistir a la 
presión que sobre él se ejercía para hacerle creer que tal causa tenía 
carácter ’’particularmente nacional”. Pero aquéllos contaban sobre 
todo con la intervención de los respectivos gobiernos antes de que se 
sancionara el proyecto.

Mientras tanto, y volcada como había sido la situación política 
en favor de la oposición liberal, he aquí triunfante a Wilson y con
vertido en persona gratísima y por demás influyente. El coronel, con 
licencia para seis meses, emprendió viaje a Inglaterra, dejando como 
encargado de su legación al señor Riddel, cónsul en La Guaira. El 
ministro Acevedo le expresó, con fecha 20 de mayo, los votos que 
por su buen viaje hacía el gobierno, y el más vivo deseo de éste de 
verle regresar pronto a reasumir sus funciones ”en este país, donde 
se conoce cómo ha ganado la estima general de los habitantes”. Es 
todo un certificado de buena conducta éste que firma Acevedo ”en 
honor y justicia” del coronel Wilson, cuyo "carácter amistoso y con
ciliador y espíritu de justicia y benevolencia hacia Venezuela” aprecia 
vivamente el gobierno nacional. Y  no puede ser de otro modo si 
se toma en cuenta que el agente británico ”ha deseado cordialmente" 
y "actuado” en favor del triunfo de los verdaderos principios última
mente aplicados, para gloria y felicidad de Venezuela.

Para colmo de ironía, Wilson se embarcará en un buque norte
americano llamado Páez.

Decimos, pues, que los ingleses deseaban y muy ardientemente la 
caída de Sanabria. ”Se espera — dirá Riddel el 21 de julio— de un 
momento a otro la llegada del presidente. Las intrigas del doctor 
Sanabria, ministro de lo Interior y Justicia, para asegurar su nombra
miento como vicepresidente en la próxima elección de agosto, han
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sido reveladas al presidente de la República, y se dice que esto le 
ha ocasionado extremo disgusto”. El resultado fué, en efecto, que por 
decreto de 31 del mes citado José Ramón Yepes reemplazó a Sanabria 
en sus funciones. Y  ya veremos cómo en las elecciones triunfó Guz- 
mán, favorito de Wilson y Riddel y de quien, por el contrario, Shields 
escribía con menosprecio: ”E1 individuo que en el momento de su 
arresto fué extraído de su escondrijo debajo del fogón de la cocina 
de su concubina”.

Acevedo, por su parte, bregaba también, en medio de mil dificul
tades, a la vez por defender su posición de miembro del gabinete con
tra sus adversarios políticos y personales, y por defender al país de la 
intrusión de los agentes diplomáticos extranjeros en los asuntos inter
nos. No siempre empleaba para ello medios recomendables, pero los 
lectores inclinados a la indulgencia no dejarán, sin duda, de encontrar 
motivos y explicaciones de la actitud del ministro en la situación al 
parecer inextricable a que había llegado la República. Una de las 
cuestiones que más complicaban las relaciones del ministerio con los 
miembros del cuerpo diplomático era el pleito personal abierto entre 
Wilson y Shields, que muy naturalmente repercutía en la considerar 
ción de los deseos o ambiciones respectivos de Inglaterra y de los Esta
dos Unidos, que el gobierno de Venezuela se veía obligado a suponer 
muchas veces como opuestos, y los cuales debía alternativamente 
utilizar para beneficio del propio interés nacional.

El ejemplo más extraordinario de aquella propensión de Acevedo 
a tocar resortes ocultos, jugando un juego no siempre permitido en 
el tablero de gentes leales, lo encontramos en una nota que Wilson 
envió a lord Palmerston el 12 de abril, en la cual se da cuenta de una 
entrevista que acababa de tener con el ministro de Relaciones Exte
riores, a quien la había pedido para tratar de algunos asuntos en 
curso. Acevedo ’’comenzó bruscamente” dicha entrevista, diciendo a 
su interlocutor: ’’Hace días que deseo mencionar a usted una cir
cunstancia que es mejor que usted conozca, pero siempre la he olvi
dado cada vez que nos hemos encontrado. Hoy la recuerdo con motivo 
de una entrevista que tuve con el señor Shields, encargado de Negocios 
de los Estados Unidos, quien acaba de dejarme. Me ha declarado repe
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tidas veces que su gobierno esrá persuadido de que Inglaterra se halla 
a la base de la resistencia opuesta por México a las justas demandas 
de los Estados Unidos; y que si no fuese por sus intrigas no habría 
habido guerra entre los dos países, de la cual (Inglaterra) es de hecho 
enteramente responsable; que el gobierno de los Estados Unidos había 
obtenido recientemente pruebas escritas de tal hecho, y que (ese 
gobierno) está decidido a vigilar y a frustrar los designios de Ingla
terra contra la independencia y la prosperidad de los Estados de la 
América española. Toda la conducta y el lenguaje del señor Shields, 
que no son nunca muy moderados, eran tan violentos e intemperantes 
mientras declamaba esta mañana contra la política y la conducta del 
gobierno británico en lo concerniente a México, sobre lo que con
versábamos incidentalmente, que era en verdad penoso e ingrato 
verlos. Trataba ciertamente de inspirar al gabinete venezolano des
confianza respecto de las intenciones británicas, y deseaba que se 
entendiese que obrando así ejecutaba las instrucciones y la política 
de su gobierno. Nunca había visto a un hombre en tal estado de exci
tación”.

El coronel Wilson, a quien debe dejarse toda la responsabilidad 
de la transcripción en cuanto a exactitud y espíritu, agrega: ”Mi sola 
respuesta fué que los hechos deben hablar por sí mismos y que es 
ridículo, ante los sucesos recientes, tratar de persuadir a los Estados 
de la América española de que Inglaterra, que no puede engañarse 
sobre los propósitos reales de los Estados Unidos, pueda haber deseado 
dar a su gobierno pretexto para obrar como lo ha hecho respecto de 
México; que es claro que con tales acusaciones se quiere solamente 
tapar el verdadero carácter del proceder de los Estados Unidos con esa 
República de la América española; que en lo que se refiere a la 
política y a la conducta de Inglaterra hacia Venezuela, él, Acevedo, 
sabía bien cuán honradas y amistosas habían sido siempre, y que 
nunca lo fueron mejores que ahora”.

A lo cual —termina Wilson—  replicó el ministro: "Admito eso 
perfectamente; pero estoy convencido de que la intención del gobier
no de los Estados Unidos es de atacar sistemáticamente la política 
y la conducta del gobierno británico hacia los Estados de la América
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del Sur, pues de otro modo el señor Shields no se habría permitido 
emplear al respecto con tan poca reserva un lenguaje de tal violencia 
durante una entrevista oficial conmigo”.

Deseoso sin duda el gobierno británico de clarificar las relaciones 
anglo-americanas, especialmente en lo concerniente a la cuestión mexi
cana, envió copia de la nota de Wilson a lord Palmerston al Departa
mento de Estado, que a su vez la remitió a Shields. Aquello motivó 
un nuevo informe explicativo de Wilson, quien escribió al lord, de 
Londres, con fecha Io de noviembre: "Aparece que el secretario de 
Estado para los Asuntos Exteriores de los Estados Unidos transmitió 
al señor B. G. Shields, encargado de Negocios de esa República en 
Caracas, copia de un extracto de mi despacho para V E. de 12 de 
abril último en que le relaté, tan exactamente como posible, con las 
palabras en que me fué comunicado por el señor Rafael Acevedo, 
secretario de Estado para los Asuntos Exteriores de Venezuela, el 
tenor de ciertas falsedades relativas a la conducta y propósitos de la 
Gran Bretaña en cuanto a México y otros Estados hispanoamericanos, 
que han sido constantemente dichas al señor Acevedo por el señor 
Shields. Aparece además que el señor Shields incluyó al señor Acevedo 
una copia, con su traducción española, de ese extracto de mi despacho, 
con ruego de informarle si yo había hecho a V E. un relato fiel de 
esta comunicación del señor Acevedo sobre esos particulares, y lla
mando especialmente su atención acerca de ciertos párrafos subraya
dos de la versión española de mi despacho”.

Porque era natural que Shields pidiese explicaciones a nuestro mi
nistro, y así lo hizo, en efecto, por nota de 5 de setiembre, y a la cual 
respondió éste dos días después. "Parece que tengo sobre mis espal
das el gabinete venezolano y el gabinete británico a la vez”, dijo el 
mismo 7 a Buchanan el encargado de Negocios al transmitirle la 
traducción de la respuesta de Acevedo. Por razón que ignoramos, y 
contra su costumbre, Shields declaró que dejaba en el archivo de la 
legación su original español y descuidó enviar copia al Departamento 
de Estado. Por tal motivo debemos aquí retraducir del inglés algunos 
de sus párrafos, quedando entendido que, a nuestro parecer, la forma 
y estilo empleados por Acevedo debieron ser bastante diferentes de
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los muy enrevesados que les dió Shields. Un texto de esa retraducción, 
aceptable en cuanto a su fondo, podría presentarse del siguiente modo, 
no sin que señalemos las dificultades halladas a causa de los giros 
extraordinarios que con frecuencia emplea el diplomático norteame
ricano al escribir su propia lengua: ’’Después de un lapso de cinco 
meses — dice Acevedo— de una conversación que el suscrito creyó 
no deber mencionarse de nuevo, es imposible que recuerde las pala
bras con que se expresó, pero sí puede el suscrito tener la audacia de 
creer recordar su sentido, que no puede, sin embargo, ser otro que el 
mismo que ha oído del señor Shields en diferentes ocasiones. El señor 
Shields ha llamado especialmente su atención varias veces sobre las 
tendencias que cree haber observado en Inglaterra con respecto a la 
América en general y a las naciones latinoamericanas en particular, 
y ha hecho esfuerzos para convencer al suscrito de que Inglaterra es 
la principal causante de la guerra entre México y los Estados Unidos, 
habiendo excitado a México a dar, en lo relativo a Texas, pasos que 
debían necesariamente conducirlo a entrar en guerra, de lo cual tienen 
suficientes pruebas el gobierno y el pueblo de los Estados Unidos. 
El señor Shields ha extendido también sus observaciones hasta lo que 
juzga que Inglaterra proyecta respecto a Venezuela, y la materia de 
estas observaciones ha llamado, naturalmente, mucho la atención del 
suscrito, cuyo deber es no descuidar nada de lo que pueda importar 
a la felicidad de Venezuela; pero el suscrito no recuerda que el señor 
Shields le haya hablado nunca de ello como si hubiese recibido ins
trucciones de su gobierno para hacerlo, o de discurrir en tal sentido. 
Por el contrario, el suscrito ha creído siempre observar en las mani
festaciones del señor Shields sólo sus propias opiniones personales. 
Esto es lo que el suscrito supone haber podido decir en substancia 
al señor Wilson, pues tal es, en su opinión, lo que hoy podría decir 
respecto a lo que ha oído de labios del señor Shields, y no puede 
menos de pensar que el señor Wilson comprendió mal al suscrito en 
todo cuanto esta declaración pueda no corresponder a lo que este señor 
ha dicho. Habiendo así satisfecho los deseos del señor Shields, debe 
el suscrito darle también al propio tiempo otra satisfacción por el 
hecho en sí mismo y los términos empleados por el señor Wilson
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para narrarlo. Por desgracia, el suscrito estaba, durante los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo, predispuesto y prevenido respecto de las 
opiniones y tendencias que tenía razones de atribuir al señor Shields 
en lo concerniente a la administración actual de Venezuela; y por 
otra parte, estaba muy contento de las del señor Wilson. Así, no es 
extraño que considerara con desconfianza todo lo que el señor Shields 
le había dicho, y que quisiera informar al señor Wilson de todo 
cuanto pudiera interesarle, pintando tal vez con colores demasiado 
vivos la energía y los términos con que el señor Shields se había 
expresado. De muy distinta manera procedería hoy después de haber 
observado más a fondo la conducta del encargado de Negocios de los 
Estados Unidos durante los últimos tres meses. Amigo personal del 
señor Wilson, el suscrito cree poder tener la honra de decírselo tam
bién del señor Shields. Su proceder sería el correspondiente a su rango 
y a estas circunstancias, puesto que no le parece que sea difícil llevar 
con franqueza y sinceridad sus relaciones con ambas personas”.

Muy importante es aquel informe defensivo a que Shields acom
paña la contestación de Acevedo. Desde luego, por Los juicios que 
enuncia o repite el representante norteamericano sobre los hombres 
y los sucesos de Venezuela, y en seguida por la luz que nos dan, 
dentro del cuadro de nuestra política, sobre la rivalidad del momento 
entre Inglaterra y los Estados Unidos y a la lucha de sus respectivos 
propósitos e influencias en el Continente latino.

Para comenzar, es evidente que Shields no tiene aprecio especial 
por el carácter de Acevedo, con quien, por lo demás, siempre tuviera 
relaciones ’’amistosas y confidenciales”. Se acusa al diplomático de 
haberse dejado influir por el ministro, y su reacción es categórica: 
’’Bien lejos — dice—  de haber yo caído en poder del señor Acevedo, 
es él quien ha caído en el mío y, debido a mis buenos sentimientos, 
escapado a la situación más incómoda, situación en la cual creía verse 
obligado a justificar y defender el asesinato del Congreso en una 
correspondencia con esta legación que podría conducirlo, si fuese pu
blicada en el mundo, a hacer una exposición verdadera de los hechos 
de esta atrocidad sin precedente y, en consecuencia, a ponerlo perso
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nalmente en circunstancias de gran y acaso fatal compromiso”. Tal 
publicación sería extremamente embarazosa no sólo para la reputa
ción de Acevedo, sino también para ”la de muchas personas que 
fueron actores detrás de bastidores” y que, a menos de justificarse de 
manera satisfactoria, no pueden evitar que la Humanidad les condene 
"como cómplices, instigadores o encubridores de los asesinatos más 
criminales que se hayan cometido nunca en una comunidad republi
cana”.

El ministro, quien había pertenecido hasta entonces ”al partido 
de la Ley y del Orden”, se adhirió al presidente Monagas con el pre
texto ”de impedirle caer enteramente en manos del otro partido” ; 
pero en realidad se trata de ”un político mercenario que no tenía otro 
modo de apoyarse o que, si lo tuviere, está desprovisto de un sentido 
propio de la dignidad personal”. Ello no había sido obstáculo para 
que Shields recibiera sus confidencias: ”En lo que se refiere a la serie 
de medidas violentas tomadas por la administración antes dé la re
unión del Congreso en Enero último, provenientes en su mayor parte 
del ministerio de lo Interior, Acevedo me expresó con frecuencia su 
desaprobación y ha dicho que el Presidente estaba ciego y enteramente 
entregado al Dr. Sanavria y a algunos otros sordos por completo a la 
razón. Disminuyó, sin embargo, gradualmente o interrumpió las indi
caciones de su descontento hasta el 23 ó el 24 de Enero, y apareció 
entonces como una especie de ocupante neutral, o más bien como una 
cifra en el gabinete”. ¿Cuál fué su conducta el día fatal? Shields lo 
dice: "Cuando fué evidente que había un complot para asesinar a 
los miembros del Congreso en sus sillas, presentó por escrito renuncia 
de su puesto y se refugió en la legación británica, donde permaneció 
hasta que al día siguiente le llamó el Presidente. Que retirase su 
dimisión o que no se la aceptara, Acevedo continuó siendo como 
antes, una especie de ministro de Estado, poco decidido, dudoso y 
alarmado, que temblaba bajo la responsabilidad que llevaba sobre sus 
espaldas”. Después del crimen, que calificó de "horrendo”, comentó 
más de una vez, confidencialmente, ”el motivo y objeto de quienes 
estaban implicados en él”. Cuando remitió a Buchanan la refutación
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que hizo Acevedo del manifiesto de Páez en San Tomas, Shields con
firmó lo anterior, es decir: ’’Que hasta principios del presente año 
o fines del último este caballero estaba clasificado entre los amigos 
y sostenedores del patriota grande, animoso, corazón de romano, a 
quien ahora tan atrevidamente acusa”. En este documento oficial vese 
también cómo ”el gobierno arroja a un lado la máscara con que hasta 
ahora había cubierto su participación en el asesinato del Congreso”.

Contra Sanabria, Shields emplea genuino lenguaje de protestante: 
”E1 doctor Sanavria, viejo, anticuado y fanático jurista español, bueno 
solamente para el despotismo y las torturas de las horas más negras 
de la Inquisición española, era el espíritu maestro del gabinete”. 
Entre Sanabria y Acevedo no tardaron las dificultades.

Acevedo se dió pronto ”a apreciar altamente la amistad y la in
fluencia de Wilson y de la banda que lo sirve”, y esto sorprendió 
tanto más a Shields cuanto que uno de los puntos de desacuerdo que 
se habían manifestado entre el primero y José Félix Blanco, por 
entonces ministro de Relaciones Exteriores, ”fué que Acevedo insistía 
seriamente en que debía perseverarse y mostrarse firme en la demanda 
hecha al gobierno británico para que retirase a Wilson de esta capital, 
mientras que el coronel Blanco, de quien se decía ser íntimo amigo 
personal de Wilson, estaba en favor de que se abandonara tal deman
da”. Por último, Blanco pudo, con el apoyo del vicepresidente Urba- 
neja, obtener que el Consejo de Gobierno dejase tranquilo al inglés.

Para Shields, bien entendido, Wilson es ”un individuo” que figura 
entre los principales componentes de ”la banda” que está ”en pose
sión exclusiva de la oreja del Presidente”, uno de los primeros con
sejeros de éste. Urbaneja es, por otra parte, ”su amigo y juguete”, 
y ello ’’dicen que a causa de los $ 120 de alquiler mensual que le 
paga por una casa y que disminuiría de la mitad si (Wilson) la de
jase”. Toda la intriga contra el norteamericano era obra del inglés. 
Éste había "traicionado a Acevedo”, y Acevedo, sin darse cuenta, 
había a su vez traicionado a Shields, aun cuando ”no repitió exacta
mente lo que yo le dije, pues no tenía motivo especial o provechoso 
para hacerlo”.
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Pero lo más grave es que ”no existe al servicio del gobierno bri
tánico un calumniador más impudente, inescrupuloso y enemigo del 
pueblo y de las instituciones de los Estados Unidos, y en particular de 
la política de la actual Administración respecto a México, que este 
señor Belford Hinton Wilson”. En tal virtud Shields no ha podido 
menos de contrariar vigorosamente su acción sobre el gobierno vene
zolano : ’’Buena parte del objeto de mi conversación sobre las conse
cuencias de la diplomacia británica en México fué de balancear los 
esfuerzos hechos por aquel sujeto para extraviar y prevenir los hom
bres públicos de este país contra la política y propósitos del gobierno 
de los Estados Unidos”.

¿Cuál es, según Shields, el principal objeto de la política británica 
en el Continente americano? ’’Impedir la mayor extensión del terri
torio y de la influencia de los Estados Unidos, que ella no había nunca 
previsto antes de la accesión de James R. Polk a la Presidencia, y de la 
rendición del Oregón”. Inglaterra ’’estuvo también alerta y ejerció 
toda su influencia, plena y precisa, para prevenir la anexión de Texas”; 
y ’’uno de los grandes puntos de su plan de conducta durante los 
últimos quince años ha sido ganar ascendiente en la política de Méxi
co, con el doble fin de hacerse de éste un aliado para el caso de guerra 
con los Estados Unidos a causa del Oregón, y de dirigir las medidas 
y la política que emplee México para impedir la anexión de Texas, 
de California y de cualquiera otro territorio situado dentro de los lími
tes de sus tierras incultas del Norte, y las cuales, según parece proba
ble, podrán en el futuro ser incorporadas a los Estados Unidos".

La ingerencia de la Gran Bretaña en los asuntos de México se 
demuestra con el hecho de haber tratado el gabinete de Londres de 
obtener de este último país que reconociese la independencia de Texas, 
’’siempre que Texas se comprometiera a no anexarse a los Estados 
Unidos”. Este acuerdo sería garantizado a la vez por Francia y por 
Inglaterra. El comandante Elliot, agente diplomático británico en 
Texas, sirvió de órgano e instrumento a toda esta maniobra, y ’’cente
nas de agentes británicos” han trabajado en México ’’para cegar y 
prevenir a los fanáticos políticos y al pueblo de ese país contra el



Fotografía de la heja suelta existente en el Public Record Office. Londres.

Cuadro de la s  P r o v in c ia s  i R e p re s e n ta n te s  que se  h allaron  en  la in sta lación  de 
|a Camara el 2 3  de E n e r o , i que v o taro n  por la  tra s la c ió n  de las se s io n e s  a P u erto - 
tabello, los cu a le s  h a b ria n  votado tam b ién  p o r la a cu sa c ió n  del G e n e ra l J o s é  T a 
jeo ¡VIonagas ; i  de lo s  que e s tu v ie ro n  c o n tra  la  tra s la c ió n  i habrian  estado co n tra  
la  acusación. A  s a b e r ;

„^ PR E SE N T A N T E S P O R  T R A S L A C IO N  »

, Doctor Hilarión N adal.
2 Doctor Miguel O raa.
3 Francisco M anuel A lvares.
4 Doctor Daniel G annendia. 
j  Tomas V eracoech ea.
6 L ic e n c ia d o  Antonio M aría Soteldo .
| Doctor Miguel P alacio .
J Doctor Fraaoisco D iaz.
9 Juan García.

10 Licenciado Ram ón A lcán tara .
¡I Doctor Manuel Alfonzo.
12 Francisco J .  M adriz.
13 Inocente Lovera.
14 José 11. García.
15 Santos Michelena.
]6 José Mnría de R ojas.
17 Francisco A rgote.
18 José María A u rreco ech ea.
19 Juan V icen te  G o n z á l e z .
20 Licenciado Miguel G erónim o M aya.
21 Gerónimo T inoco Z av aleta .
22 Antonio Blanco T o v ar.
B Bernardo Escorihuela.
21 Delfin Cerero.
25 José Benito M avare.
26 Fermin García.
21 Pedro José Rojas.
28 losé María N u ñ ez.
29 Manuel Vicente M aneiro.

30 Pro. Doctor Jo s é  V ic e n te  Q u intero . I
31 Doctor Pedro Ju an  A rellano . j
32 Doctor Rafael B ricen o .
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A P U R E .
B A R C E L O N A .

B A R IN A S .
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C A R A C A S . (II)

C A R A B O B O .

C O RO .

C U M A N A .

M A R G A R IT A .

M A R A C A IB O .

M E R ID A .

T R U J IL I .O .

R E P R E S E N T A N T E S  C O N T R A  TR A SLA C IO N  t¡. 

José Fran cisco Delgado. 1
Raimundo F reitas . 2
Fran cisco  R ivas Quiñones. 3
Jo sé  Eusebio Alas. 4

8

9

10
11
12

Gerónim o Pompa. 
F erm in  Toro. l*>

Jo s é  M aría O rteg a .
P ro . M áxim o P é re z  M atam oros.

S an to s G on zalez .
José Antonio Salas. (§) 

M an u el Po n ce de Leon.

C arlos Uscátegui.
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(í| De los 16 Diputados por Caracas solo lallaba el Doctor José M aría Vaamonde, qu e  habría esta d o  por ¡a traslación i  
por la acusación.

(*) No era contm rio á la acusación; pero creyó que no era necesaria la traslación, i que no habia peligro en esta ciudad. 
({) Estaba por la acusación, i asi se espresó categóricam ente ante toda la C ám ara; pero que debía proponerse aquella en 

la Capital, i no teinia por la seguridad de la Cámara.

Resulta de esta lista que 12 de las 13 Provincias, que formaban la R epública el 2 3  de Enero, estaban representadas en 
Congreso: que de estas 12 Provincias, 9, es decir, las f partes del territorio estuvieron por traslación contra parte pequeña de 

que estuvieron contra eJla : que hubo 32  votos contra 12, i que de estos 1 2  por lo menos 2  los de los Sres.* T oro i Salas, ha- 
haa estado por la acusación: que 4 Provincias, á saber, las de Barquisimeto, Carabobo, Coro i M argarita estuvieron integras 
P°r la traslación i acusación: que Carácas con sus 13 Diputados, el Sr. Toro que habría votado por acusación i también el Doc
tor José María Vaamonde que estaba en el camino, habría estado casi integra por una i otra cosa, quedando solo el Sr. Pompa 
W*tan del ejército i Ayudante de plaza dependiente del General Monagas: que Barinas se dividió, estando 2  de sus Repre- 
Katautes en favor i 2  en contra, con la diferencia que aparece en las circunstancias de unos i otros: que otro tanto ocurrió res
peto de Cuinauá iT ru jillo : que de Mérida hubo 2  R epresentantes en favor de traslación i acusación por 1 en contra: que aun- 

Barcelona, Apure i M aracaibo aparecen integras contra traslación, hni que observar que faltaba otro Diputado por Apure 
^Opinión conocida contra la administración del G eneral Monagos desde antes de term inar las sesione« de 1847 daba garan- 
-d e que en las de 1848 sería decididam ente mas hostil i votaría por traslación ¡ acusación: i que el Sr. Salas de M ^ a ca ib o  
1 a  declarado que votarla por acusación del Presidente en Caracas mismo i por supuesto en cualquiera otra parte. Ha habi- 

°> P^es, mayoria.de territorio, de Representantes i de población bien decididas contra la administración del General M ona- 
£** $  el Senado hubiera llegado á delibera! sobre traslación i sobre acusación, se habría visto lo mismo que en la Cám ara de 

aprese otantes, pues de 21 Senadores que existían en la Capital el 23 , 13 eran decididos antiininisteria.es por 8  m inisteriales: el 
e° Ja ,10che llegaron 2  mas que pertenecían á los primeros i formaban ya 15. Es pues evidente que la opinión de la jente pensa

ra i respetable de V enezuela rechaza la administración del General José T. M008©*18 c°m° infausta, bajo muchos respectos,
J  Cor° ,  a  la j u s t i c i a  i á  la  m a r c h a  p r o g r e s i v a  d e  la R e p ú b l i c a  ¿ P u e d e  h a b e r  u n a  o p i n i ó n  m a s  g e n e r a l ,  m a s  b i e n  e s p r e s a d a  ¡ 
respetable ? M uchos incidentes que se recojerán el dia en que pueda escribirse con libertad, demostrarán que de los lugares

remotos de Venezuela, venían los hombres imparciales i justos decididos á quitar el mando al G eneral \ lo n a g a s ,  com o
,1Ja g°herante de la tierra que la arruina, desacredita i degrada hasta la ignominia 

C aricas 27  de Febrero  de 1848.

Q, Antonio Maria Soteldo.—Rafael Lozada.—Daniel Garmendui. —Francisco J. Madriz.—Migue/ Geronimo Mayam—
*anio Tinoco Zavaleta,—■Pedro J. Rojas.—José Benito M acare.
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gobierno y el pueblo de los Estados Unidos”. De dichas intrigas 
resultó la guerra, que, sin embargo, no habría ocurrido si los mexi
canos no hubiesen creído que ’’tarde o temprano Inglaterra tomaría 
parte en ella”. Wilson mismo, en su vanidoso deseo de hacer saber 
que correspondía personalmente con lord Clarendon, mostraba cartas 
de éste en que se afirmaba, al principiar la guerra, ’’que el Go
bierno británico no permitiría al de los Estados Unidos apoderarse de 
California”.

Por lo demás, Shields está convencido que ’’desde que el gabinete 
británico se convencerá de que las luchas de los partidos en los Esta
dos Unidos no impedirán materialmente la continuación de la guerra, 
buscará la paz porque el mismo motivo que inspiró la política de ese 
gabinete antes de la guerra le llevará a desear emplearse en traer la 
paz, siempre con el objeto de impedir que se extienda el territorio 
de los Estados Unidos. Después de haber sido uno de los principales 
instigadores de las dificultades entre los Estados Unidos y México, 
dicho gobierno reclama ahora y adquirirá gran crédito con este último 
país por haber ejercido su acción para obtener el término del conflicto 
en las condiciones más favorables que fuere posible”.

Pero había aún otro cargo que Shields formulaba contra Inglaterra 
y su representante Wilson, y es el referente a la nefasta influencia 
que ejercen en los disturbios civiles de Venezuela. Es cierto que 
cuanto se atribuye al norteamericano haber dicho a ese respecto es 
”de pura fabricación” de Wilson; pero las explicaciones que aquél 
da a Buchanan sobre ello, revelan lo que en efecto pensaba: ’’Hago 
la misma observación sobre lo que puedo haber dicho acerca de los 
designios de la Gran Bretaña en Venezuela, otro Estado de la América 
española que pude creer de mi deber mencionar especialmente a ese 
propósito. Poseo actualmente copia de correspondencia enviada al 
gobierno de Venezuela por el cónsul general británico J. Riddel, 
según recientes instrucciones de lord Palmerston, y relativas a la lle
gada a Inglaterra de un comisionado venezolano encargado de pedir 
dinero prestado y de gestionar el no pago de los últimos dos o tres 
dividendos de la deuda exterior venezolana. Esto ha alarmado mucho
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al ministro de Relaciones Exteriores. Por extraño que pueda parecer 
en vista de cuanto ha ocurrido, es no obstante cierto que este señor 
buscó una entrevista conmigo, hace alrededor tres semanas, con el 
objeto de comunicarme el contenido de aquellos despachos, y que 
luego suministró los originales a fin de que se tomase copia destinada 
al gobierno de los Estados Unidos. Acevedo comienza ahora a temer 
que el plan de la Gran Bretaña sea aprovechar el pretexto del no pago 
de los intereses de la deuda para apoderarse de la Guayana venezo
lana. Me confesó que su agente diplomático Belford Hinton Wilson 
ha patrocinado y promovido el trabajo de los elementos de discordia 
que dividen hoy a esta República y cuya consecuencia es incapacitarla 
para el pago de sus deudas exteriores”.

En efecto, el señor Acevedo había comunicado a Shields las dos 
notas que recibiera de Riddel sobre las deudas, con ruego de transmi
tirlas a Washington, y planteádole al respecto una cuestión de bas
tante importancia: ’’Preguntó — dijo el segundo a Buchanan el indi
cado día 21 de setiembre—  si yo pensaba que mi gobierno permitiría 
que la Gran Bretaña ocupase una parte del territorio de Venezuela 
o alguno de sus puertos y aduanas, con pretexto de satisfacer sus deu
das, comprobando al mismo tiempo que no le sorprendería recibir de 
un momento a otro, como era su continua aprensión, alguna demanda 
perentoria y extraordinaria sobre ello, que sería de imposible cumpli
miento por parte de este gobierno”. Shields respondió al ministro que 
”no podría darle seguridades ni información acerca de esta materia, 
como no fuese que sin duda el gobierno de los Estados Unidos miraría 
con grande inquietud cualesquiera actos de la Gran Bretaña hacia 
alguna de las repúblicas hispanoamericanas, especialmente hacia Vene
zuela, cuya posición, así como la de Nueva Granada y de otras situa
das al norte de ésta, es comercial y políticamente a la vez de grande 
interés para los Estados Unidos”.

Continuaron departiendo alrededor del tema el ministro y el repre
sentante norteamericano, diciendo el primero que la pobreza de Vene
zuela era tal que no podría pagar los intereses de su deuda y que no 
veía para el porvenir sino embarazos y bancarrota, con peligro para
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la integridad nacional. Por fin, Acevedo lanzó una insinuación capital: 
’’Manifestó el deseo de saber si el Ejecutivo de los Estados Unidos 
podría verse , inducido a adelantar una suma o a proveer los medios 
suficientes para comprar de manera tranquila y velada la deuda de 
Venezuela al tipo actual depreciado en el mercado de Londres, a fin 
de arrancar al país de las garras del león británico; y dijo que como 
fuese su propósito ser independiente de potencias extranjeras, él (Ace
vedo) y toda la población de la República se entregarían sin vacilación 
en brazos de los Estados Unidos”.

Shields contestó que el presidente de los Estados Unidos carecía 
de poderes constitucionales para disponer del tesoro sin autorización 
del Congreso. A lo cual replicó Acevedo que tampoco podría hacerlo 
el presidente de Venezuela según la Constitución, pero que, dadas ’’las 
circunstancias, tomaría la responsabilidad de concluir cualquier arreglo 
requerido por los Estados Unidos para su propia seguridad; o que 
cualquier capitalista o compañía de capitalistas que siguiese la suges
tión o tuviere el apoyo del gobierno de los Estados Unidos y quisiere 
comprar por cuenta del gobierno de Venezuela, al tipo depreciado, su 
deuda exterior ahora flotante en el mercado europeo, podría confiar 
firmemente en la pronta aprobación de la medida por la nación”.

Shields prometió transmitir toda esta conversación a su gobierno.
Menos de dos meses después — el 11 de noviembre—  Shields 

aludió de nuevo a este asunto de la deuda británica, al comunicar que 
el gobierno de Venezuela había decidido enviar a Acevedo a Wash
ington como encargado de Negocios interino. El verdadero objeto de 
su misión, que compartía con Víctor de la Cova, sería contratar un 
empréstito, pues aunque Venezuela ’’tenía muchas razones para culti
var estrechas relaciones de amistad y armonía con el gobierno britá
nico”, sentía al propio tiempo ”la necesidad, si posible, de cambiar la 
persona de sus tenedores de deuda, con el fin de quitar al gobierno 
británico la base o causa de sus demandas”.

Hubo entonces, naturalmente, quienes pensaron que esa misión 
de Acevedo tenía sólo por objeto removerlo de sus cargos, para cuyo 
ejercicio no se le juzgaba ya calificado.
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Shields no vacila en tildar de ’’cándida” la política seguida por los 
Estados Unidos en sus relaciones con la América Latina, y tal adje
tivo, tomado en cierto sentido, parece aplicable aún en nuestros días. 
Sin embargo, el diplomático cree que no puede quejarse particular
mente de los venezolanos a su respecto: ’’Habría que probar — dice—  
que yo haya incurrido en la enemistad del pueblo de esta República. 
Ni en las calles, ni en la prensa ni en parte alguna he sido objeto de 
insultos o indignidades, mientras que otros sí lo han sido. El len
guaje inconveniente empleado por el periódico El Nacional para 
comentar mi nota al ministro de Relaciones Exteriores sobre el pro
yecto de Instituto Territorial, no fué más inadecuado que el que empleó 
a propósito de las notas de los demás. Y a tal respecto, no obstante, el 
presidente de la República obró según nuestros deseos al regresar de 
su mando del ejército”.

No sabemos si Acevedo dejó ver a Wilson el texto exacto de su 
contestación a Shields, pero sí que le comunicó al menos el sentido, 
pues el inglés comentó el caso como sigue en su citada nota de Io de 
noviembre: ’’Ocurre raramente que los hombres públicos de Hispano
América tengan el valor moral de sostener la verdad cuando arriesgan 
exponer al azar sus inmediatos intereses personales o de partido; y en 
este momento crítico de los negocios políticos de Venezuela, cuando 
barcos de guerra americanos vigilan de tiempo en tiempo la costa, el 
gobierno venezolano desea naturalmente conservarse en términos cor
diales con el de los Estados Unidos y con su representante en Caracas. 
Es, pues, muy satisfactorio que el señor Acevedo haya seguido la noble 
senda de la verdad en esta ocasión, manteniendo ante el señor Shields la 
exactitud general de mi informe a V E. El caso es que el señor 
Acevedo confirmó completamente mi relato de su conversación con
migo, al menos en lo que concierne a los hechos esenciales; que el 
señor Shields, en el curso de muchas entrevistas oficiales, le ha desna
turalizado el curso y la conducta del gobierno de Su Majestad respecto 
a la querella y guerra entre México y los Estados Unidos; y también 
en lo concerniente a los designios de la Gran Bretaña sobre la inde
pendencia e integridad territorial de Venezuela y de los demás Estados 
del Continente americano”.
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No tenía Shields mejor concepto que Wilson de nuestros políticos 
en general, puesto que, al aludir a la carta que le había dirigido Acevedo 
el 4 de marzo, comentaba: ”Si he sacado alguna ventaja de su gra
titud, es sólo como adición a la masa de conocimientos adquiridos 
anteriormente sobre la debilidad del pensamiento, y, puedo agregar, 
muy especialmente del carácter de los hombres de Estado hispano
americanos”.
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El  gobierno había declarado el bloqueo del golfo de Maracaibo y 
aprestado en Puerto Cabello la flotilla encargada de hacerlo 
efectivo.

Los revolucionarios contaban con diez barcos, todos ellos superiores 
a los del gobierno. Mandábalos, como se ha dicho, el capitán de navio 
Nicolás Joly, notorio por sus servicios en la guerra de la Inde
pendencia.

El principal de aquellos buques era sin duda la goleta Constitución, 
pasada a dichos revolucionarios y declarada pirata por el gobierno. 
Con fecha 1° de mayo Shields remitió al Departamento de Estado una 
carta en que el señor Serrano se refería al decreto de Monagas sobre 
el particular. El corifeo rebelde, después de hacer declaraciones de la 
mayor violencia contra el presidente de la República, pide allí al 
encargado de Negocios de los Estados Unidos que "prevenga a los 
capitanes, así de buques de guerra como mercantes, que deben abste
nerse de toda hostilidad contra la goleta de guerra Constitución y 
tripulación y contra cualesquiera buques armados o mercantes que 
obren cooperando a la defensa de la libertad, del orden, de la moral 
y de la Constitución de 1830, atacada por el General J . Tadeo 
Monagas”.

Los ingleses por su lado no se mostrarán nunca dispuestos a 
tomar en cuenta la declaración de piratería de los buques insurrectos
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hecha por el gobierno venezolano, sobre todo en cuanto pudiera 
relacionarse con sus bienes e intereses. Riddel opinó, en nota a 
Palmerston de 18 de diciembre, que aquella declaración ”no exonera, 
presumo, al gobierno de Venezuela de su responsabilidad hacia el 
británico en caso de que se perpetre un ultraje contra los bienes o 
las personas de los súbditos de Su Majestad”. La legación dio a 
conocer su manera de ver al vicecónsul Mackay y escribió a Londres 
por órgano del capitán Warren, comandante del Electra, que se 
hallaba en el golfo de Maracaibo.

Entretanto, el gobierno compró y armó también sus buques. La 
flotilla bloqueadora se compuso del bergantín Presidente y de las 
goletas Independencia, Fama y Democracia, más dos flecheras.

De la narración del marino maracaibero Carlos Ferrero, quien 
tomó parte personal en las operaciones del lado del gobierno con 
el grado de teniente y que cita Besson, tomamos importantes datos 
que permiten precisar las circunstancias de la expedición de Mariño.

He aquí la formación de la escuadra constitucional, mandada 
por el capitán de navio José María García, quien tenía como segundo 
al capitán de fragata Bernardo Ferrero y como primer ayudante al 
teniente de navio Manuel María Fernández: ’’Bergantín Presidente 
mandado por los tenientes Pedro Laroche y Manuel Esteves; oficia
les de número Teniente León Coronado y Marcos García; y oficial 
de guarnición Teniente José Rosario Ponte; goleta Fama mandada 
por el Capitán de fragata y segundo jefe de la escuadra Bernardo 
Ferrero y Teniente José Marroti; oficial de detall Teniente José 
Tomás Peniche, oficiales de número Miguel Paula y Lorenzo Adrián; 
oficial de guarnición Teniente Fermín Muñoz; goleta Democracia 
mandada por los Tenientes Domingo Díaz y Nicolás Laroche; oficial 
de detall Teniente Carlos Ferrero; oficial de número Teniente Be
nedicto García; y oficial de guarnición Teniente Pedro Primero; 
goleta Independencia mandada por los Tenientes Guillermo Preston, 
José Ramón Yepes y dos oficiales de marina cuyos nombres no recor
damos, mandada por el Teniente Amador Armas la fuerza que guar
necía este buque; la escuadra se constituyó en el bloqueo cruzando 
la barra de Maracaibo hasta la Boca del Golfo”.
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El ejército expedicionario, fuerte de 3-500 soldados, se concentró 
en la costa de Casicure, precisamente en la punta de Casigua, de 
la ensenada de Capana, se embarcó en dos divisiones sucesivas, y, 
escoltado por la flota, fué a abordar en la punta de Tucacas, en la 
península de la Goajira, a cinco millas al noroeste de Los Castilletes. 
"Toda esta costa — dice Ferrero—  es sucia de arrecifes que hacen 
peligrosa la navegación en sus inmediaciones durante el curso visible 
del Sur”.

La primera división fué puesta a las órdenes del coronel Carlos 
Castelli, y con ella se embarcaron el 9 de mayo el general Mariño y 
su estado mayor. La segunda división iba mandada por el coronel 
Estanislao Castañeda, conocido por su oposición varias veces armada 
al general Páez. Vuelta la escuadra a Capana el día 10, tomó a su 
bordo esta segunda división. ’’Por uno de tantos incidentes comunes 
en la navegación — dice Ferrero— hubimos de recalar sobre la costa 
goajira en las primeras horas de la mañana del día siguiente al de 
la salida, y a sotavento del puerto de nuestro destino con riesgo de 
perder la escuadra, pues debido sólo a las prontas maniobras ejecuta
das, virando en redondo unos, y por avante otros, pudimos cambiar 
muras después de haber tocado los buques sobre algunas múcuras y 
roto las llaves del timón; corrimos sobre la línea de bolina de estribor 
hasta la amanecida que viramos en demanda de Tucacas, donde 
efectuamos el desembarque de la segunda división, reparamos las 
averías y dimos la vela con destino a Capana después de la marcha 
del ejército”.

Antes de ponerse en marcha hacia Maracaibo, hubo el general 
en jefe de entenderse con los indios goajiros, cuya cooperación o 
benévola neutralidad era indispensable. ’’Gran alarma causó en los 
indios — continúa diciendo Ferrero—  la presencia de nuestra escua
dra y la del ejército en su puerto de Tucacas, pues reunidas las parcia
lidades con sus caciques, concurrieron a caballo formándose en las 
sabanas, y por el radio de extensión geográfica que ocupaban, se 
calcularon de cuatro a cinco mil. Esto no fué obstáculo para el des
embarco, pues el General Mariño se entendía con ellos mientras 
llegaba a su campamento el cacique Nicolás, a quien mandó llamar
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a Macuire. Este indio, dotado de buena índole, querido y respetado 
por los suyos, prestó eficaces servicios al general en Jefe, suministrán
dole baqueanos en su marcha”.

La memoria oficial del Secretario de la Guerra reza: ”E1 día 9
de mayo se embarcó en la escuadra nacional la primera parte de la 
división expedicionaria en el puerto de Capana, y el 10 desembarcó 
en Tucacas de la costa goajira, habiendo regresado los buques en pos 
de otra fuerza. El 11 se embarcó también ésta, y el 12 ya el ejército 
estaba reunido y continuó su marcha por Cojoro hasta las guardias de 
Garabuya, a donde llegó el 16, encontrando desierta la casa fuerte 
del enemigo. Desde Sinamaica, a donde llegó el ejército el 17, sopor
tando toda clase de privaciones, marchó el batallón Petare a las 
órdenes del Comandante Aguado al paso del río denominado de 
Guerrero, para llamar la atención del enemigo, como efectivamente 
sucedió, teniendo por tanto que soportar aquel cuerpo el fuego vivo 
que durante tres días le hizo la escuadrilla enemiga”.

"El 18 pasó el Sr. Coronel Castelli con el batallón Caracas el 
río Socuy por el paso del Limón cuya guarnición lo abandonó, que
dando así frustradas las esperanzas del enemigo, que contaba opo
nernos en aquel inexpugnable baluarte una resistencia invencible”.

El coronel Castelli describió su marcha hasta El Playón, en parte 
directo al presidente Monagas, enviado el día 28 de mayo, del campa
mento de Agua Dulce, río Limón: "Después de vencidas infinitas
series de obstáculos, como la sed, hambre y otros, llegamos a Sina
maica, y en el mismo día 20 en que debía llegar allí la cuarta brigada 
a las órdenes del Sr. Coronel Castañeda, emprendí con sólo la pequeña 
columna de Caracas con la fuerza de 250 hombres la operación sobre 
el paso del río Limón, para ocupar el Paso del Playón, y después de 
once horas de marcha entre esteros y caños llegamos a la orilla del 
río donde fuimos recibidos por parte de la compañía de Sinamaica 
que se había desertado al enemigo, tomé posición y fortifiqué el 
puesto, pues el río seguía creciendo toda la sabana y caños, así es 
que el batallón Victoria que me seguía no podía llegar, la caballería 
se había perdido en el tránsito por los aguasales: sobre setenta horas 
quedé allí aislado a dos leguas del último puesto del enemigo; pero



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 2 0 9

bien cubierto por otros aguasales y trincheras: por fin dió el río lugar 
y ayer acabé de llegar al Paso del Playón: S. E. había llegado en la 
tarde del día 24”.

En su parte oficial, fechado en Maracaibo el 31 de mayo, que 
publicó la Gaceta ele Venezuela el 2 de julio, el general Mariño dijo 
al presidente de la República:

”E1 día 9 del corriente me embarqué en la escuadra nacional en 
el puerto de Capana, para atravesar el Saco y desembarcar en las 
Tucacas de la costa goajira, con la segunda y tercera brigadas de infan
tería y el escuadrón de caballería; el día 10 fondeó la escuadra en la 
laguna Tucacas, e inmediatamente que desembarcó la fuerza referida, 
regresó a Capana por el resto de la fuerza del ejército. El 11 em
prendió su marcha la segunda brigada que formaba mi vanguardia, a 
las órdenes del bizarro coronel Castelli, y acampó en unas aguadas 
inmediatas: el 12 marchó la demás tropa hasta dicho punto y unida 
allí toda la fuerza, marché a la sabana del Valle, donde pernocté; 
el 13 llegué a Cusi; el 14 a Coyoro; el 15 a la laguna del Pájaro; el 
16 a las Guardias de Garabulla cuyo punto y casa fuerte abandonó 
el enemigo, a la aproximación del ejército. El 17 marché a Sinamaica, 
donde no encontramos ninguna clase de comestible, y allí dispuse 
que el batallón Petare, al mando del denodado comandante Aguado, 
fuese al paso del río llamado de Guerrero, para atraer hacia ese 
punto la atención del enemigo. Este batallón lo conservó, sopor
tando con la mayor serenidad, el fuego vivo, que durante tres días le 
hizo la escuadrilla enemiga, a la cual se le hizo creer que aquel era 
el punto que queríamos forzar. El mismo día 17 tuvimos la suerte 
de que se nos apareciese el patriota Bartolo Silva, acompañado del 
comandante Córser con 150 reses, ofreciendo sus servicios al Gobierno: 
hacía dos días que la tropa no se racionaba. El 18 ordené al coronel 
Castelli que a la cabeza del batallón Caracas marchase apresurada
mente sobre mi flanco derecho para atravesar el río Socuy por el paso 
del Limón, cuya guarnición, por el conducto del Sr. Bartolo Silva, 
acababa de ponerse de acuerdo conmigo. El coronel Castelli ejecutó 
la operación con inteligencia y valor, y ocupó este punto que era el 
baluarte en que el enemigo fundaba sus grandes esperanzas. El 19

14 .
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dispuse que el batallón Victoria, a las órdenes del coronel García, y 
la caballería a las del comandante Córser, siguiera el mismo movi
miento. El 20 se me incorporó la cuarta brigada a las órdenes del 
valiente coronel Castañeda en las Guardias de afuera, y el 21 con
tinuó su marcha al Socuy, así como también el batallón Petare, que 
ya no era necesario en el paso de Guerrero. El 22 supo el enemigo 
en esta plaza, que habíamos superado la barrera que en otras épocas 
no pudieron salvar los intrépidos generales Bermúdez y Montilla, y 
el terror, el espanto y la consternación se apoderó de todos; el 23 
empezaron a evacuar la plaza, que abandonaron enteramente el 24.

”Me es muy satisfactorio, Excmo. Sr., poder asegurar a V. E. que 
en esta empresa atrevida no ha habido un jefe, ni un oficial, ni un 
soldado que no haya cumplido con su deber. En medio del grande 
Eneal, con el agua al cuello, la cartuchera y el fusil en la cabeza, no 
se oyó ni un solo quejido de disgusto, por el contrario, en proporción 
de las dificultades que se aumentaban crecía su constancia, su valor, 
y patriotismo, en tales términos, que yo tuve que declarar, en una 
orden general, que tenía orgullo en ser soldado venezolano. Sólo los 
afligía la consideración de la ansiedad que atormentaría a V  E. en 
los Puertos de Altagracia, teniendo a la vista los fragmentos que el 
orgulloso río Socuy arrastraba en su desbordamiento, que no se veía 
igual hacía cuarenta años, en los momentos mismos en que sus com
pañeros lo atravesaban”.

La orden general o proclama a que alude Mariño, dictada el 
día 22 en el cuartel general del Playón, copiárnosla del ejemplar que 
se halla en el archivo del Registro Principal de Mérida y reza: ” Sol
dados: Después de haber atravesado la Guajira, habéis salvado la 
barrera que defendía a Maracaibo atravesando también el orgulloso 
río Sucuy. Tres dias habéis estado luchando en medio del Grande 
Eneal, con el agua al cuello, la cartuchera, y el Dios Marte quiso 
poner a prueba vuestra constancia, vuestra fuerza y valor. Todo lo 
habéis superado, y puede tenerse a orgullo el ser venezolano.

"Soldados: La ciudad de Maracaibo está delante de nosotros: en 
ella están encerrados los restos de la facción que ha turbado la tran
quilidad de la República, y es preciso rendirla. Esta debe ser la
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recompensa de nuestros trabajos y la fausta nueva que con ansiedad 
esperan nuestros amantes. Apresurémonos a complacerles sirviendo 
a la República y mereciendo del Gobierno expresiones distinguidas 
de gratitud.”

”En esta tan atrevida empresa — dice la memoria de Mejía—  han 
probado nuestros valientes soldados de cuánto son capaces los que 
empuñaron las armas en defensa de la libertad y del orden constitu
cional. Raras veces se ve tanto patriotismo, resignación tanta. Con el 
agua al cuello, las cartucheras y fusil en la cabeza, y sin racionarse, en 
vez de quejas, el soldado lleno de entusiasmo prorrumpía en vítores 
al Presidente de la República.”

José María de Rojas escribe en su Bosquejo Histórico: "Salió la 
expedición, en efecto, el 9 de mayo, y para el 12, después de repetidos 
viajes de la escuadra en busca del cuerpo expedicionario se encontró 
éste reunido, emprendió en seguida la marcha, y venciendo las difi
cultades naturales del terreno, muy superiores a las que ningún 
enemigo había podido oponerles, el ejército expedicionario entró en 
Maracaibo el 31 del mismo mes. El valor, que es una de las cuali
dades vulgares del alma, lo poseen en grado supremo los venezolanos, 
como descendientes de la heroica raza que por más de ocho siglos 
sostuvo una guerra santa, legendaria si se quiere, en favor de su 
independencia; pero hay una cualidad más preciosa que posee también 
el soldado venezolano, que es la fortaleza de espíritu para emprender 
sin queja alguna una marcha con el agua al cuello, la cartuchera y 
el fusil sobre la cabeza y el estómago vacío. La historia de esta cam
paña nos deleita, porque nos demuestra de cuánto es capaz el pueblo 
que acomete una aventura cualquiera bajo la influencia del estado 
pasional”.

Arocha, en su Diccionario, nota: ”E1 general Santiago Mariño 
llegó a Cojoro — en la península Guagira—  con una expedición 
de 3.500 hombres y atraviesa la Guagira. Sabido esto por los revo
lucionarios, desocupan la ciudad, embarcándose en la escuadra con 
todos los elementos de guerra, familias y multitud de ciudadanos”. 
En otro lugar aquel autor escribe: ”A mediados de mayo, el general 
Santiago Mariño llegó a Cojoro con una expedición de 3.000 hombres,
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atravesó la Guajira y llegó al río Sucui en el lugar que llaman el 
Playón. Las fuerzas de los de Maracaibo que estaban situadas allí 
para impedir el paso del río, abandonaron el puesto y Mariño con su 
ejército pasó el Playón, teniendo que llevar los soldados los fusiles y 
cananas sobre la cabeza. Sabido esto por los revolucionarios, desocu
paron la ciudad de Maracaibo”.

Sánchez, citado por Besson, dice: "Aquí (en El Playón) pudo
vencer la revolución, pero (¿porque?) las tropas (de Mariño) llegaron 
desfallecidas por el hambre, porque los indios habían ocultado sus 
ganados. Las fuerzas destinadas allí (por los revolucionarios) aban
donaron el puesto que guarnecían y Mariño pasó el Playón, teniendo 
que llevar la tropa los fusiles y cananas en la cabeza. Sabido esto por 
los revolucionarios desocuparon la ciudad (Maracaibo), embarcándose 
en la escuadra con todos los elementos de guerra, familias y multitud 
de ciudadanos. Belisario y un escuadrón que no quería embarcarse, 
decían que con cien infantes ellos resistían”.

Acampado en San Rafael, el general Mariño recibió allí, el 29, 
una comunicación del jefe político de Maracaibo, a la cual contestó: 
’’Recibí el oficio de U. S. fecha 26 del actual, en que participándome 
la medida tomada por el Consejo Municipal que U. S. preside, me 
manifiesta desear saber el momento de mi llegada, y en contestación 
digo a U. S. que en todo el dia de mañana estará en esa capital el 
ejército cuyo mando me ha confiado el Gobierno. U. S. se servirá 
participarlo así a S. E. el Presidente de la República, añadiéndole que 
el día 20 del que cursa salvé la formidable barrera con que la natu
raleza defendía a Maracaibo; que el 22 supo el enemigo esta ope
ración y aterrado con sólo la noticia de tan atrevida empresa, evacuó 
la ciudad el 23; que en mi marcha hasta esta parroquia ha probado 
el ejército de una manera recomendable su entusiasmo, fortaleza y 
constancia atravesando desde el Playón, y después de una marcha 
cruenta con el agua al pecho y la cartuchera y el fusil en la cabeza, 
toda esta tierra copiosamente inundada por las crecientes del río 
Limón”.

El jefe político envió a los Puertos de Altagracia al comandante 
Guillermo Górser, al teniente Tiburcio Troconis y al alférez Andrés
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Level para que comunicaran al general Monagas el anterior oficio. 
Transmitiólo, a su vez, el presidente de la República al vicepresidente, 
con las siguientes palabras, que son una honrosa citación a la orden 
del día del Ejército nacional: ”La privaciones y las crudezas sufridas 
por la división al mando de S. E. el General Mariño en una marcha 
de veintidós días que pensó ejecutarse en seis, exceden a toda des
cripción, y son dignas de la alta consideración del Poder Ejecutivo y 
de la sentida gratitud nacional”.

En efecto, los insurrectos habían abandonado la ciudad. ’’Embar
cados, pues — dice Sánchez—  el señor Serrano con el tren civil se 
situó en la isla de Lázaros; el ejército, al mando del coronel Andrade, 
pasó a San Carlos; las familias se esparcieron en Toas, la Rita, etc.: 
era una tribu de nómadas. El lago fué ocupado por la escuadra que 
sitiaba fuertemente la ciudad”.

El ejército constitucional había continuado su marcha hacia 
Maracaibo; y el coronel Castelli decía en su citado parte de Agua 
Dulce: "Ayer marché a este punto con el batallón Victoria y
Caracas, como 900 hombres, y el piquete de caballería del comandante 
Córser: hoy deberá llegar aquí S. E. el General en Jefe, y ahora que 
son las doce del día a dos leguas más adelante, hasta pasar los últi
mos caños y esteros. Supongo que dentro de tres días llegaremos a 
Maracaibo que ya fué evacuado por el enemigo y ocupado por amigos; 
al saber los facciosos que estábamos con parte de la tropa de este lado 
del Limón, parecían haber perdido el juicio, según refieren, no pen
saron más que en embarcarse”.

Desde su punto de observación en los Puertos de Altagracia, el 
presidente Monagas había también enviado por su parte, el día 24, 
una pequeña fuerza, que se repartió en guerrillas a inmediaciones de 
Maracaibo, y aun logró penetrar en la plaza.

El grueso del ejército ocupó la capital el 31 de mayo. Mariño 
escribió al Presidente: ’’Tengo la honra de participar a V E. que el 
ejército que V. E. me confió ha entrado en esta ciudad”.

Recordemos, de paso, que algunos escritores que han tratado de 
estos sucesos indican fechas que no están siempre conformes con las 
de los documentos oficiales. Así, por ejemplo, Sánchez dice: ”E1 7



214 C. PARRA - PÉREZ

de junio entró la descubierta (de Mariño) y dos días después el resto 
del ejército, cuyos soldados no eran hombres sino esqueletos”.

Sendas proclamas de los jefes superiores políticos anunciaron a 
las demás provincias la toma de Maracaibo. ’’Nuestro ejército ocupa 
ya — dijo en Caracas Marcelino de la Plaza— el último refugio 
adonde los enemigos de nuestras instituciones patrias fueron a buscar 
un baluarte seguro contra la persecución enérgica, unánime y espon
tánea de todos los hijos de Venezuela”. Y José Ramón Fernández 
declaró a los cumaneses: ’’Los oligarcas magnates encerrados en
Maracaibo no encontraron más recurso que precipitarse en sus buques 
para vagar tristemente en la laguna buscando por donde salvarse. 
Suelto aquel pueblo de la coyunda que le impusieron sus tiranos, se 
pronunció por las instituciones republicanas y entraron gloriosamente 
en la ciudad las divisiones mandadas por el general Mariño y coroneles 
Castelli y Castañeda”.

La relación oficial dice: ’’Contrájose S. E. el General Mariño a la 
reposición del ejército, a la reorganización y nombramiento de las 
autoridades locales y a mantener en orden al cantón Perijá y otros 
pueblos que necesitaban el apoyo de la fuerza”.

El coronel Castelli fué nombrado gobernador y jefe de operaciones 
de la provincia, y el comandante Guillermo Córser comandante de 
armas de la plaza; 1.500 soldados de infantería y caballería formaron 
la guarnición de Maracaibo. Los demás cuerpos fueron reembarcados 
para los Puertos de Altagracia.

Terrible era la situación en que quedaba la ciudad de Maracaibo 
a la partida de las autoridades rebeldes. Amenazaba el hambre y nadie 
creía en su seguridad personal, sobre todo los extranjeros. Riddel 
informará a Palmerston, todavía el 21 de julio: ’’Aunque el señor 
Mackay escribe en términos elogiosos sobre la cortés y caballerosa 
conducta del coronel Castelli, comandante de las tropas y gobernador 
interino de la provincia, hacia él y hacia los residentes extranjeros en 
general, el señor Elinguis comunica que se teme que, debido a la 
extrema escasez y consiguiente carestía de los víveres, las clases bajas 
de la población puedan volverse turbulentas y recurrir al pillaje a fin 
de obtener sustento, lo que la fuerza militar sería tal vez incapaz de
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reprimir mientras continúen interrumpidas por el enemigo las comu
nicaciones con las costas del lago, de donde la ciudad saca principal
mente su abastecimiento”.

En verdad, la desconfianza de la población no hizo sino aumentar 
a partir de la entrada en la ciudad de las tropas del gobierno, y así 
lo señalará de nuevo el mismo Mackay en otra nota dirigida a Riddel 
el 30 de setiembre. Para esa fecha, las tiendas de comestibles estaban 
cerradas y había considerable dificultad para subvenir a las necesidades 
personales, juntándose a ello escasez grande de dinero. El coronel 
Castelli había calculado mal sus recursos en ganado vacuno y caprino, 
y en vista de las circunstancias convocó a cierto número de habitantes, 
extranjeros inclusive, y les declaró que si no le ayudaban con suminis
tros de carne para su tropa abandonaría la plaza a fin de que el ene
migo la ocupase hasta que, como pensaba, pudiese más fácilmente 
destruirlo. La reunión no dió ningún resultado, y Castelli renovó su 
intención de evacuar la ciudad. La guarnición era de 700 soldados 
y se creía que los revolucionarios contaban con 1.400 y que se prepa
raban a atacar en combinación con las fuerzas de San Carlos.

Entretanto habíase reinstalado en Curazao Antonio Leocadio Guz- 
mán, pero esta vez como agente oficial del gobierno venezolano, encar
gado especialmente de adquirir elementos para reforzar las operaciones 
navales en el Zulia. El 31 de mayo, Guzmán decía al administrador 
de la aduana de La Guaira: ’’Evacuada Maracaibo el 23 del presente 
por los facciosos, ocupada el 24 por el ejército a las órdenes del general 
Mariño, refugiados los desesperados en sus buques, que son siete, con 
más de 500 hombres que han obligado a embarcar, nuestra escuadra 
está altamente comprometida. No debe perderse una hora en la nego
ciación de sus buques y su armamento; y conociendo el celo y activi
dad de usted, espero que no pierdan un minuto los señores Prince 
y Jones en seguir a Caracas a verse con el gobierno”.

En efecto, la flotilla revolucionaria era netamente superior a la 
gubernativa, y representaba verdadero peligro en las subsiguientes 
operaciones. En comunicación de 24 de mayo, al dar instrucciones 
para los movimientos de la segunda, el presidente Monagas decía a su 
jefe, capitán García: ”Vase a presentar a V S. un momento en que
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debe ver claro. Los facciosos han procurado dar a su flotilla un aparato 
fastuoso, a fin de imponer a V. S. con el número; mas V. S. ha de 
entender que no todos los buques de ella son de guerra: no todos 
van armados, aun cuando se presenten postas. Sus buques armados 
hasta aquí son los siguientes: La Corbeta, su Comandante Joly, con 
dos culebrinas a proa de a 6 ;  una caliza de a 10, y cuatro carroñadas 
por banda de a 9. La Constitución, su Comandante José Celis con dos 
calizas, una de a 10 y otra de a 6 nada más. La Restauración, su 
Comandante Felipe Baptista con una pieza de a 10. Se añade que 
iban a armar dos goletas más en el Castillo San Carlos, de las cuales 
se dice que llevaron una ayer para dicho punto. Siendo el paso de 
la Barra mañana, V. S. calculará si en tan corto tiempo pudiera efec
tuarse su armamento, y si armadas pudieran ser bien tripuladas en 
las aflictivas circunstancias en que se encuentran. Hago a V. S. 
estas advertencias para que meditándolas le sirvan de guía en su pro
ceder. La escena que ha de representarse en el encuentro de las dos 
escuadrillas, sin duda será memorable en la historia. Si la facciosa 
se salva, la República sufrirá males cuya transcendencia no es fácil 
calcular; pero si es destruida o es apresada, se habría puesto término 
a esta guerra fratricida. Los ojos de los venezolanos y los ojos de los 
extranjeros de las Antillas que tenemos al frente están fijos sobre el 
valor y denuedo de V S. Un esfuerzo gigante, pues, es necesario 
empeñar para no desmentir tan favorable espectación. Allí debe haber 
concluido esta nota; pero como no es posible preveer todo lo que 
puede suceder, me adelanto a indicar a V S. que no debe valerse sino 
con mucha cautela de los prácticos de Barra que puedan llegar a 
ofrecer a V S. sus servicios”.

No disponemos de suficientes notas para intentar aquí una des
cripción interesante de las operaciones navales que se efectuaron en
tonces; preferimos dejar ese tema para que lo trate alguno de nues
tros oficiales de marina. Sólo aportamos a ese estudio eventual algún 
dato hallado en la correspondencia diplomática y consular que exa
minamos.

La escuadrilla insurrecta pasó el 8 ó 9 de junio a la vista de Para- 
guaná, con rumbo aparente hacia la isla de Aruba, pero las autoridades
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gubernativas creían que su destino final era Margarita o Campano, 
con la esperanza de estimular en Oriente el levantamiento de los des
contentos. Fué entonces cuando el gobierno declaró piratas aquellos 
buques y sus tripulaciones. La situación de inseguridad era tal, que 
Riddel insistía más que nunca ante su ministro para que se enviasen 
buques de guerra británicos a la costa venezolana.

El 25 de julio, ocho buques rebeldes, después de haber cruzado 
entre Curazao y Bonaire, aparecieron frente a Puerto Cabello, dando 
caza a una goleta nacional, y se acercaron del castillo a tiro de cañón. 
Un destacamento de marinos trató sin buen éxito de llevarse algunos 
víveres de Borburata. El Io de agosto la flotilla se presentó en aguas 
de La Guaira, visitó algunas embarcaciones y siguió por último a 
Oriente.

A fines de mes, la flotilla del gobierno, ya bien equipada, salió 
a su vez de Puerto Cabello para Margarita. Componíase de cinco 
bergantines y de cinco goletas, con 30 ó 40 cañones, 300 marineros 
y 700 soldados. Esta armada alcanzó la rebelde el 21 de setiembre 
en la rada de Juan Griego, pero no pudo seguirla en su retirada.




